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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA  DEL  GO B IE R N O

D EC RETO  de 13 de septiembre de 1957 por el que pasan a 
depender del M inisterio de Educación Nacional las Es
cuelas Especiales que se mencionan.

Para dar cumplimiento a la primera de las disposiciones 
transitorias de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Téc
nicas, de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y siete; a 
propuesta del Ministro Subsecretario de ia Presidencia del Go
bierno, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

' Artículo primero.— Con efectividad de la fecha de publica
ción de este Decreto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
quedarán bajo la dependencia del Ministerio de Educación Na
cional las Escuelas Especiales de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, la Escuela de Ayudantes de Obras Públicas y 
las Secciones de Ingenieros y Ayudantes de las Escuelas Oficia
les de Telecomunicación.

Artículo segundo.— Para estudiar y proponer las medidas que 
deberán adoptarse para facilitar el traspaso de las Escuelas Es
peciales anteriormente mencionadas, se constituye una Comi

sión integrada por los Directores generales de Enseñanzas Téc
nicas del Ministerio de Educación Nacional, de Correos y Tele
comunicación del Ministerio de la Gobernación y el que designe 
ei Ministro de Obras Públicas.

Artículo tercero.—Todas las partidas de los presupuestos des
tinados a las Escuelas mencionadas en el artículo primero de 
esta disposición y aquellas que se áplican a las enseñnzas de 
Ayudantes de Montes en los correspondientes presupuestos de 
los Ministerios de la Gobernación, Obras Públicas y Agricultura 
serán transferidas al del Ministerio de Educación Nacional, para 
que éste las aplique a los íines paYa que estaban concedidas. 
Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas opor
tunas para la efectividad de estas transferencias.

Artículo cuarto.— Queda facultada la Presidencia del Go
bierno para dictar, a propuesta de la Comisión designada en 
el artículo segundo, las disposiciones que sean convenientes para 
la mejor ejecución de las que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pazo 
de Meirás a trece de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO  
DE IN F O R M A C IO N  Y TURISM O

D EC RETO  de 26 de ju lio  de 1957 por el que se reorganiza 
la Secretaría General del Departamento.

Creada la Secretaría General del Ministerio de Información 
y Turismo por Decreto de quince de febrero de mil novecien
tos cincuenta y dos; constituidas posteriormente Secretarías 
Generales Técnicas en la mayoría de los restantes Departa- 

'mentos de la Administración Civil del Estado; fijados unos 
criterios generales de actuación de dichos centros de estudio, 
asistencia y coordinación, y adquirida la experiencia necesaria 
para desarrollar ya con amplio detalle la estructura, atribu
ciones y 5 funciones de la Secretaría G eneral del Ministerio de 
Información y Turismo, y teniendo en cuenta las inspiraciones 
contenidas en el Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete, sobre reorganización de la Ad
ministración Central del Estado, así como la Ley de veinte 
de julio del mismo año sobre régimen jurídico de la Adminis
tración del Estado, procede, para la mejor organización del 
servicio y para que alcance plena eficacia en su gestión, dictar 
las normas reguladoras de la misma.

En, su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Secretaría General del Ministerio de 
Información y Turismo, órgano de estudio, documentación, 
asistencia técnica, coordinación y elaboración de planes del 
Departamento, con rango de Dirección General y a las órdenes 
inmediatas de su titular, se denominará en lo sucesivo Secre
taría General Técnica.

Artículo segundo.— Como desarrollo de la competencia ge
nérica sentada en el artículo anterior, las funciones específicas 
de la Secretaría General Técnica, sin perjuicio de las que se 
detallan para cada una de las Secciones que la componen, se
rán las siguientes:

Uno.— Como órgano de estudio, realizar los necesarios aná
lisis para el adecuado conocimiento:

a) De las realidades sociales que atañen al cometido y 
servicios del Departamento.

b) De los efectos de todo orden que la acción y las me
didas del mismo puedan provocar.

c) De la incidencia en los servicios propios y en la rea
lidad social española de los hechos y acontecimientos legales, 
religiosos, económicos, culturales y de cualquier otra índole.

Será también función atribuida a la Secretaría General 
Técnica la de perfeccionar, a través de los correspondientes 
servicios de estudio, la formación genérica y la específica sobre 
Información y Turismo de los funcionarios del Departamento 
y de las personas públicas y privadas relacionadas con dichos 
fenómenos sociales.

Dos.— Como órgano de documentación, recogerá y elaborará



880 *____________________________________ 17 septiembre 1957 B. O. del E.- Núm. 236

el material bibliográfico y documental que interese al Minis
terio y facilitará la documentación pertinente para el mejor 
étearrollo de sus funciones.

Tres.—Como órgano de asistencia, preparar de oficio, por 
orden del Ministro o del Subsecretario, y  a través de este úl
timo, a solicitud de las Direcciones Generaies del Departa
mento:

a) Proyectos de carácter técnico..
b) Recopilación de antecedentes.
c) Informes y propuestas varios.

Cuatro.—Como órgano de coordinación y planificación, coor
dinar las relaciones del Ministerio con las organizaciones y 
entidades técnicas nacionales e internacionales sobre Informa
ción y Turismo y proponer los proyectos y programas de acción 
conjunta de los distintos servicios y medios del Departamento 
en orden a su mayor y más económica eficacia informativa o 
turística.

Articulo tercero.—Para el cumplimiento de las funciones 
señaladas en el artículo anterior, la Secretaría General Téc
nica realizará los necesarios cometidos de archivo y publica
ción que se'estimen procedentes; recabará, con autoridad de
legada del Ministro, cuantos datos e informaciones precise de 
las demás Direcciones Generales y organismos del Departa
mento, tanto en sus servicios centrales o provinciales como 
del exterior.

Artículo cuarto.—Al frente de la Secretaria General Técnica 
del Ministerio estará el Secretario general Técnico, nombrado 
por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Información y Turismo.

Le corresponderá la jefatura y responsabilidad de todos los 
servicios de la Secretaría General Técnica y las funciones que 
de modo temporal o permanente le sean atribuidas o enco
mendadas por el Ministro o el Subsecretario.

Artículo quinto.—Podrá existir un Vicesecretario, designado 
por Orden ministerial, y a quien corresponderá:

a) La sustitución del Secretario general Técnico en las 
hipótesis normales de sustitución.

b) La asistencia al Secretario general Técnico en cuantas 
misiones le encomiende.

c) Las funciones que le sean delegadas por el Secretario 
general Técnico.

d) La inspección de los servicios propios de la Secretaría 
General.

Artículo sexto.—Con independencia de los funcionarios en 
propiedad destinados en la Secretaría General Técnica, podrá 
adscribirse a las Secciones de la misma el personal colaborador 
que se designe por Orden ministerial.

Artículo séptimo.—La Secretaria General Técnica constará 
inicialmente de las siguientes Secciones: Asuntos Generales 
y Varios; Informativa; Documentación; Formación e Infor
mación Social, y Estudios, Coordinación y Planificación, pu- 
diendo crearse otras por Orden ministerial o desdoblarse las 
indicadas cuando las necesidades del servicio lo requieran.

Artículo octavo.—La Sección de Asuntos Generales y Varios 
tendrá como misión:

a) Atender los servicios generales de la Secretaría General 
Técnica, tales como los de registro, archivo, traducciones, así 
como tramitar las propuestas de gasto y, en general, toda la 
gestión administrativa:

b) El estudio y elaboración de los dictámenes sobre cuan
tas documentos legislativos o reglamentarios conozca la Secre
taría General Técnica y preparación de los anteproyectos de 
disposiciones que se le encomienden.

c) Atender las consultas de carácter general, administra
tivo o técnico, no específicas de ninguna Dirección General,

• | que se hagan al Ministerio por otros organismos o personas, 
nacionales o extranjeras.

La Sección de Asuntos Generales y Varios cumplirá tam
bién cuantos cometidos, encomendados a la Secretaria General 
Técnica, no correspondan a otra Sección de la misma.

Artículo noveno.—Es función de la Sección Informativa la 
elaboración de los boletines, periódicos o no, en que se recojan, 
a través de los servicios de la propia Sección, todas las mani
festaciones de la actualidad nacional o extranjera.

Artículo décimo.—La Sección de Documentación interesará 
la edición de libros, revistas, boletines y cuantas publicaciones 
se consideren necesarias para la mejor difusión de la Infor
mación y del Turismo, y elaborará y distribuirá la documen
tación que pueda servir a los mismos fines o a los más gene
rales de dar a conocer nuestro país o alguno de sus aspectos 
peculiares, editando las publicaciones en las que se estudien 
temas específicos de su cometido.

Artículo undécimo.—Corresponde a la Sección de Formación 
e Información Social el estudio e informe de la realidad eco
nómica. social, cultural, religiosa y legal de nuestro país y 
del extranjero, en aras de la información y formación popular, 
y el de relaciones internacionales en el ámbito propio de su 
cometido.

Artículo duodécimo.—Compete a la Sección de Estudios, 
Coordinación y Planificación la promoción de estudios sobra 
temas propios de las actividades del Ministerio, creando y man- 

• teniendo al efecto los correspondientes Seminarios en colabo
ración con las Direcciones Generales u organismos respectivos.

Es también función de dicha Sección ahondar en el cono
cimiento de las materias propias del Departamento con vistas 
a la mejora y perfeccionamiento de sus funcionarios y de las 
entidades y servicios públicos y privados que desarrollan fun
ciones en el ámbito de ia Información y del Turismo.

Esta Sección propondrá las medidas de racionalización de 
la función administrativa del Ministerio y del trabajo en el 
mismo, y ordenará los antecedentes y bases precisas para cui
dar y proponer la debida coordinación y planificación sobre 
las materias del Departamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Queda autorizado el Ministro de Información y 
Turismo para incorporar a la Secretaría General Técnica por 
Orden ministerial los servicios que hoy se hallan encuadrados 
en otras Direcciones del Departamento y que proceda inte
grarlos en aquélla.

Segunda.—Queda también facultado el Ministro de infor
mación y Turismo para atribuir por Orden ministerial a la 
Secretaría General Técnica de su Departamento cuantas fun
ciones puedan en su día encomendarse con carácter general a 
las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios Civiles 
y para desarrollar lo dispuesto en este Decreto.

Tercera.—Los créditos consignados en la vigente Ley de 
Presupuestos para cualesquiera servicios que queden integrados 
en la Secretaría General, se entenderá que pasan igualmente 
al sostenimiento de tales servicios en la Secretaría General 
Técnica.

A los anteriores efectos, por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las medidas precisas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en este Decreto.

Asi lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
COMUNICADO haciendo público el nombramiento del 

Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Jacinto Argaya y Goicoechea, 
Obispo titular de Gera, para la Sede Episcopal de 
Mondonedo.

En conformidad con el Concordato vigente, Su Excelencia 
el Jefe del Estado ha tenido ,a bien presentar y Su Santidad 
se ha dignado nombrar para la Sede Episcopal de Mondoñedo, 
vacante por la defunción o el ioctor don Mariano Vega Mes- 
tre, al excelentísimo y reverendísimo señor don Jacinto Arga
ya y Goicoechea, Obispo titular de Gera.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 23 de agosto de 1957 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Avila don 
José Poveda Murcia,

Por pasar a desempeñar otro cargo, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Cesa en el de Gobernador civil de la provincia de Avila dop 
* José Poveda Murcia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 23 de agosto de 1957 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Avila a don José 
Antonio Vaca de Osma y Esteban de la Reguera.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Avila 
a don José Antonio Vaca de Osma y Esteban de la Reguera 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION del Parque Móvil de Ministerios Civiles 
por la que se transcribe relación de destinos asig
nados al personal del Servicio de Automovilismo pro
cedente de la Zona Norte de Marruecos, que ha de in
tegrarse en el Organismo autónomo al amparo de lo 
dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 1956 y dis
posiciones complementarias, que rectifica a la de fecha 
12 de agosto de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 205).

Número
de

o r d e n
Nombre y apellidos plantilla de destino

1

1
2

Jefes de Talleres 
D. Enrique Cama Bou ..............

Mecánicos Especialistas
D. Juan Vázquez Alvarez ..........
D. Fernando Luna Martín ..... :.

Madrid. Talleres. 

Cádiz.
San Sebastián.

Número 
de • 

o r d e n
Nombre y apellidos • Plantilla de destino

3
4

1
2
3
4

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 ' 
12

13
14
15
16

17
18 
19

' 20 
21

D. José Remacho Fernández ... 
D. Rafael Ortigosa García

Jefes de Sección Móvil

D. Antonio Hidalgo Maldonado.
D. Miguel Núñez Pérez ..............
D. Antonio Perea Cortés ..... .
D. Joaquín Albadalejo Baño ...

Cuerpo de Conductores

Subalternos mayores de primera 
con ascenso

D. Manuel Gómez Junquero ... 
D. Fernando Alcalde Barbero...
D. Manuel Sánchez García .....
D. Francisco Fernández García. 
D. Juan Marfil Quirantes 
D. Antonio Gallardo Cervantes. 
D. Juan Navarrete Molina 
D. Mariano Rivas García

Subalternos mayores de primera

D. Jerónimo Cabeza Romero ... 
D. Manuel Sánchez Sánchez ... 
D. Antonio Leiva Cabrerizo
D. José Cruz Anillo ...................
D. Julio Alvarez Domínguez ....
D. Juan Sarriá Huertas ............
D. Antonio Cantó Alfonso 
D. Pablo Quintanar Moreno ... 
D. Francisco Martín Jiménez
D. Félix Goñi Rubert .... ......... .
D. Rafael Bazaga Clavero 
D. Salvador Márquez Bernabé... 
D. Francisco Peregrín Caparros.
D. Juan López Campos ..............
D. Antonio Cívico Molina 
D. Luis Torregrósa Pleguezuelo..

Subalternos mayores de segunda

D. Miguel Sánchez Cózar ........
D. Eugenio Bazaga Clavero ,, . 
D. Andrés Baldomero Parriza... 
D. Joaquín Rodríguez Marín ... 
D. Pedro Medina González , . 
D. Esteban Sánchez Pérez
D. Benito Bulpe Oliva ..............
D. José María González Xelo.
D. Joaquín Lobo López ............
D. Ricardo Rubio López ..........
D. Antonio Corrales López 
D. Manuel Fernández Fernan

dez ...........................................
D. Nicasio Martínez Pérez ____
D. Eladio Montesinos Usedo .....
D. José María Lara Contero ... 
D. Emiliano Rodríguez Hernán

dez ............... '............................
D. Juan Segura López ..............
D. Pedro González Rodríguez ...
D. Juan Soto Bobjadilla ...........
D. Agustín Palomino Torres ... 
D. Antonio Ramón Ortega .......

Lugo.
Vitoria.

Sevilla.
Valencia'.
Córdoba.
Barcelona.

M álaga,'
Málaga,
Madrid.
Madrid.
Málaga.
Barcelona.
Málaga.
Valencia.

J. de la Frontera. 
Almería.
Granada.
Córdoba.
Granada.
C^diz.
Valencia,
Alicante.
Sevilla.
Pamplona.
Madrid.
Cádiz.
Murcia.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.

Cádiz.
Madrid.
Valencia. . 
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Cádi^.
Murcia.
Granada.
C. de la Plana. 
Madrid.

Madrid.
Valencia.
Cádiz.
Valencia..

Valencia.
Sevilla.
Córdoba.
Cádiz.
Bilbao.
Valencia.
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Númerodeo r d e n Nombre y apellidos Plantilla de destino

Númerodeo r d e n Nombre y apellidos Plantilla de destino

222324
2526272829303132
333435

12345678 91011121314151617181920 21 22
2324

25262728 
*29303132
33343536373839404142
43444546474849505152535455565758

D. Antonio López Carrasco ......D. Ramón Tovar VázquezD. Juan Ruiz Sáez .....................D. Miguel de la Torre Martín ...D. Antonio Gómez Corral ......D. Miguel Martínez Sánchez ...D. Enrique Pérez Cruz ..............D. Juan Guzmán Aguilar ........D. Antonio Pérez León ..............D. Antonio Riado Sáez ..............D. Emiliano Alvarez Manzana
res ..........v ...............................D. Antonio Hurtado Aguilar ....D. Francisco Pérez Ruiz ..........D. Gumersindo Lacruz Cañizares .............................................

Subalternos mayores de tercera

D. Juan García García ............D. Eduardo Postigo García ......D. José Lamas Gómez ..............
D. Simón Sánchez Guerrero ....D. Antonio Pedraja Oliva ......D. Manuel Rodríguez Milla .....D. Juan López Rojano ..............D. Antonio Naranjo Reyes ......D. Francisco Juan Iniesta .... D. Rafael Carrillo de la Torre.D. Rafael Puerto González ......D. Esteban Aranzana Rueda ...D. Nicolás Pelegrín López .......D. Francisco -Ruiz Cases ...... ...D. José Salinas Vargas ..............D. José Fernández Gasset ......D. Juan Márquez Bernabé D. Estanislao Moreno García ... D. Manuel Rodríguez Ruiz . .. D. Antonio- Serena Mármol ...D. Pablo Cruz Blanes ...............D. José Díaz González ..............
D. Antonio García Loriguillo ... D. José Manuel Hernández Suá- 

rez .......................................... .
D. Enrique Miranda Gallego ...D. Juan Morgádez Martín ......
D. Marcos Guillén Martínez ... D. Florencio Escamilla Milán ... D. Francisco Moreno Palacios. D. Manuel Benito Betanzos ...D. Vicente Lara Jiménez ......D. Pedro Ruiz Fierre ...............D. Juan Amat Gutiérrez ..........D. Pedro Pérez Haro ..................D. Enrique Gómez de la Torre. D. Alfonso Fernández Ortega ... D. Andrés Fernández Báez .....D. Miguel Pérez Bueno ............D. Francisco Guerra Fernández.D. Cándido Mena Gil ...... *......D. Francisco Jiménez Cano .....D. Emilio Ligero Ruiz ..........D. Salustiano López Crevillent.D. Juan Jiménez Villodres ......D. Eulogio Ramos Fernández ... D. Antonio Martínez Guirao ...D. Damián Viloria Gómez ......D. Juan Guerrero Chacón ......D. Francisco Cruz Blanes ......D. Rafael Molleja Criado ......D. Angel' Esteban Zapata ........D. Julio Millan Moyano .........D. José Molina Anguita ..........D. José Cabañas Fernández ... D. Francisco Reyes Henares ... D. Camilo Candelas Espinosa ... *D. Miguel Moya Gómez ...........
D. Jesús Olivar Cobos .............

Madrid.Córdoba.Granada.Granada,Barcelona.Valencia.Madrid.Granada.Granada.Córdoba.
Madrid.Madrid.Cádiz.
Barcelona.

Badajoz.Córdoba.Vigo.
Granada.Sevilla.Córdoba.Madrid:Zaragoza Barcelona. . Madrid.Granada.Granada.Sevilla.Bilbao.
Granada.Granada.Cádiz.
Granada.Sevilla.Zaragoza.Madrid.Granada.Sevilla.
Las P a l m a s  de Gran Canaria. Granada. ^ Madrid.Córdoba.Valladolid.Sevilla.La Coruña. Córdoba.Madrid.
Córdoba.Sevilla.Sevilla.Zaragoza.Sevilla.Madrid.Madrid.Madrid.Jaén.
Córdoba.Albacete.Sevilla.Madrid.Madrid.Madrid.Valladolid.
Madrid.Sevilla.Logroño.Madrid.Salamanca.Madrid.Sevilla.Zaragoza.Madrid,Palencia.

5960 61 62
63
64656667 -68 '69707172 *7374757677787980 81 82838485

12
345678 91011121314

1516 17 T8
1920 ‘21 2223242526 27. 28
29303132333435 •3637383940414243 44.
45

D. Francisco Arcos Muñoz ......D. Manuel Asensio Pérez ........D. Manuel Sánchez García .....D. Manuel Fernández Javiela. 
D. Luis Amaya Felices ..............
D. Miguel Rubio Rey ..............D. Gonzalo Tomay Soto .........D. Ricardo Torrejón Martínez.
D. Juan Gallego Flores ............D. José Pérez Miras ..................D. Argimiro Garrido Romero ...D. José Gil Gómez .....................D. Juan Rodríguez Pérez ........D. Salvador Martín Ramírez ...D. Pedro López Beltrán ..........D. Rafael Mar tos Martín ........D. Joaquín Medina Ortega ...D. Juan Marín Rueda __ !...... .D. Domingo Sanabria Estop ... D. José Martínez Moreno ,D. José Vela Vela .........*...........D. Luis Aguilar González’D. Francisco Fernández Muñoz.D. Pedro Jiménez Garcia ........D Emilio Vaca Chito ..............D. José Muñoz Jiménez ..........D. Tomás Gaje te Villegas ,,

Subalternos de primera

D. Antonio Doblado Pavón .... D. Enrique Valentín Expósito ...D. Juan Rando Marín ..............D. Juan Madrigal Linero ........D. José Jiménez Garcia ..........D. Juan Márquez García .......D. Francisco Mingorance Novo D. Patricio Vázquez Morilla ... D. Benito Zapatero de la Cruz.D. Félix García Calabria ........D. Jaime Buscall Martin ........D. Antonio Galindo Üroz ........D. Manuel Rodríguez Pérez ... D. Francisco Jiménez Perea ... D. Manuel González Anlado ..«. D. Esteban del Toro Peñafiei ...D. José Campoy Lozano ..........D. Alfredo Carrero Jiménez ...
D. José Siles Atencia ................D. José Arias Sánchez ............ .D. Alberto Amal Marín ..........D. Manuel González Rodríguez.
D. Antonio Sojo Castillo ..........D. Santiago Sánchez Jiménez D. Anselmo Serrano Panadero.D. Angel Noya Costa .... ...........D. Angel Iglesias Méndez ......D. Tomás M a t í a s  RodríguezCernuda .................................D. Francisco Ranea Sánchez ... 
D. Dámaso Guerrero Rivera ... • D. Ramón Gómez Hidalgo D. José Sánchez Mediero ........D. Francisco Avila Vi vaneo ...D. José Marés Bechdejú ..........D. Amador Fernández Ortega.D. Antonio García Aráez ..........D. Diego Ortiz Mateo ..............D. Miguel García GarcíaD. José Gómez Suárez ..............D. Antonio León Pérez ............D. Santiago Alemán Suárez ...D. José Cortés Alvarez ............D. Carlos Sánchez Jiménez ....D, Guillermo Fernández Iglesias ..........................................D. Antonio Gálvez N avero ..... .

< Madrid.Zaragoza.Cáceres.Cuenca. ,Las P a l m a s  de Gran Canaria. 
Sevilla.Sevilla.Madrid.Sevilla.Madrid.Sevilla.Sevilla.Sevilla.Madrid.Madrid.Madrid.Madrid.Barcelona.Sevilla.Madrid.Zaragoza.Huelva.Madrid.Palencia.Badajoz.S. C. de Tenerife. Avila. (Forzoso.)

S. C. de Tenerife. Zaragoza.ZaragozaMadrid.Palencia.Cáceres.Madrid.Barcelona.Madrid.Ciudad Real. Madrid.Zaragoza.Zaragoza.Zaragoza.
Barcelona. Guadalajara. Barcelona. Guadalajara. (Forzoso.)Barcelona.Logroño.Burgos.Zaragoza.Madrid.Oviedo.Lérida.Madrid.Pontevedra.
Oviedo.Bilbao.La Coruña.Madrid.Bilbao.Madrid.Gerona.Toledo.Madrid.Zaragoza.Madrid.León. (Forzoso.) Logroño.Madrid.Madrid.Oviedo.
La Coruña.Bilbao.
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Nombre y apellidos Plantilla de destino

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

59

60

61
62
63
64
65

D. Manuel Cantero Domenech. 
D. Teodoro Molina Domínguez. 
D. Francisco Licera Berrocal ...
D. José García García .............
D. Angel Vilar Bosch ............
D. José García Peña .................
D. José Camarero González .... 
D. José Flandes Fernández ... 
D Luis Navarro Montesinos ...- 
D. Antonio Carretero Rubiales.
D. Mariano Vaca Aguilar ........
D. Juan Postigo Navas ............
D. Angel Garzón Martin ..........

D. Francisco Torres Villarrubia.

D Antonio Romero Monteca-
tine ........................................

O Antonio Menéndez Sánchez.
D. Antonio López Cabrera ......
D José Blanquer Tamarit 
D. Femando Aldana Muñoz ¿.. 
D. Antonio Pérez Gema ..........

Madrid.
Palencia.
Madrid.
Orense. (Forzoso.) 
Lérida
Lugo. (Forzoso.) 
Palencia.
Palencia.
Oviedo (Forzoso.) 
Palencia.
Soria. (Forzoso.) 
Bilbao.
S. Sebastián. (For

zoso.)
S. Sebastián. (For

zoso.)

Palencia.
Palencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Palencia.

Madrid, 6 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Director, 
Jesús Prieto.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

ORDEN de 2 de septiembre de 1957 por la que se nombra 
en virtud de concurso de traslado Catedrático  
numerario de Ciencias Naturales del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cardenal Cisneros», de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de concur
so de traslado, Catedrático numerario de «Ciencias Naturales» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Cardenal Cisne- 
ros», de Madrid, a don Joaquín Gómez de Llarena Póu, titu
lar actualmente del de San Sebastián.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. i 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de septiembre de 1957 por la que se  
nombran en virtud de concurso de traslado Catedráticos 
numerarios de «Francés» de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en, los Decretos 
de 26 de mayo de 1945 y 10 de agosto de 1954, orden de con
vocatoria de 1 de junio del año en curso y Real Orden de 5 
de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de concur
so de traslado, Catedráticos numerarios de «Francés», del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Cáceres a don Pedro 
Armasa Briales; del de Manresa, a doña Montserrat Mora 
Bartres, y del de Gijón, a doña Juana de Lis Louis, titulares 
actualmente de los de Tarragona, Reus y Palma de Mallorca 
(masculino), y declarar desiertas por falta de aspirantes las 
cátedras vacantes de los Institutos de Almería, Baeza, Carta
gena, El Ferrol, La Laguna, Lorca, Orense, Palma de Mallor
ca (femenino), Puertollano, Santiago (masculino) y Vitoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de septiembre de 1957 por la que se  
nombran, en virtud de concurso de traslado, Catedráticos 
numerarios de «Filosofía» de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos de 26 de mayo de 1945 y 10 de agosto de 1954, la orden de 
convocatoria de 28 de mayo del año en curso y Ráal Orden 
de 5 de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de concur
so de traslado, catedráticos numerarios de «Filosofía», del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Cáceres, a don Eliseo 
Ortega Rodrigo; del de Málaga (masculino), a don Fulgencio 
Egea Abelenda, y del «Núñez de Arce», de Valladolid, a don 
Francisco Rodríguez Vázquez, titulares actualmente de los de 
Linares, Málaga (femenino) y «Príncipe de Viana», de Pam
plona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de septiembre de 1957 por la que se  
nombra Director del Instituto Nacional de Enseñanza  
Media «Isabel la Católica», de Madrid, a don Pedro Cortés 
López.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
26 de febrero de 1953 y Ordenes de 2 de febrero y 3 de junio 
del año en curso,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Director del Institu
to Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Católica», de Ma
drid, a don Pedro Cortés López, Catedrático numeiario del 
Centro, con la gratificación anual de 6.000 pesetas, con cargo 
a la cantidad figurada en el capítulo primero, artículo segundo* 
grupo cuarto, concepto único, subconcepto sexto, del presupues
to de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

, RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 9 de septiembre de 1957 por la que se  
nombran, en virtud de concurso de traslado, Catedráticos 
numerarios de «Dibujo» de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 26 de mayo de 1945 y 10 de agosto de 1954, orden de con
vocatoria de 1 de junio último y Real Orden de 5 de noviem
bre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de concurso 
de traslado, Catedráticos numerarios de «Dibujo», del Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Segovia, a doña María 
Victoria Castillo Rubio, titular actualmente del de Guadala
jara, y del de Alcalá de Henares, a don Julio Fuentes Alonso, 
actualmente en situación de excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se nombran Profesores titulares  
interinos del Ciclo Especial de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de Bermeo, Calella y  Puerto de 
Santa María.

Convocado por esta Dirección General el oportuno concur
so para seleccionar Profesores titulares interinos del Ciclo Es
pecial dé los Centros de Enseñanza Media y Profesional de 
Bermeo, Calella y Puerto de Santa María:

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,
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Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente:

1.c Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.° Nombrar Profesores titulares interinos del Ciclo Espe

cial de los Centros mencionados, respectivamente, a don Euge
nio Pujana Ormazábal, don Enrique Gil Avalle y don Juan 
Talavera Sánchez.

3.° Estos Profesores disfrutarán la retribución anual de 
18.600 pesetas, dos pagas extraordinarias a partir de la fecha 
de posesión sin perjuicio de los demás emolumentos y venta
jas que se fijen, especialmente para el Centro de su destino.

4.° Estarán obligados a residir en la localidad donde ra
dica el Centro de su destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo, y estará vigilada por 
el Patronato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización 
escrita de las autoridades a quienes reglamentariamente co
rresponde expedirla.

5 ° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un año, prorrogadle discrecionalmente 
por períodos anuales hasta la celebración del concurso-oposi
ción a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Du
rante este año los interesados podrán renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a final de curso por su 
conveniencia, comunicándolo al Patronato Provincial antes del 
día 1 de junio, o bien en cualquier momento por causa jus
tificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base 12 de 
la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a peti
ción justificada y conjunta del Director del Centro y deí Pa
tronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario es
tablecido en el Reglamento de 3 de noviembre’ de 1953

La posesión se verificará ante el Director del Centro, en el 
término de ocho días, a partir del próximo 2 de octubre, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del citado Re
glamento, y por el hecho de la misma quedan estos Profe
sores sometidos a las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cursillos de orientación 
y perfeccionamiento que el Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1957.—El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Rectificación al Escalafón del Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios totalizado en 30 de mayo de 1957.

Padecidos diversos errores en la inserción del citado Esca
lafón, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 226, del día 5 de septiembre de 1957, páginas 4626 a 4629, 
se rectifica como sigue:

En la casilla de «Total de servicios» se han invertido las 
cabezas de sus dos columnas, debiendo, por tanto, entenderse

que las cantidades que figuran en la primera casilla correspon
den a «Total de Servicios en la clase», y las consignadas en la 
segunda, a «Total de Servicios al Estado».

En la categoría de Inspectores Veterinarios, Jefes de segun
da clase, el que figura con el número 6, donde dice «D. Peblo 
Castillo Cañadas», debe decir «D. Pablo Castillo Cañadas».

En la misma categoría, el que figura con el número 15, don 
,Eliseo Fernández Urquiza, se le consigna como total de servi
cios al Estado 18 años 0 meses y 5 dias, debiendo entenderse 
18 años 0 meses y 15 días.

En la categoría de Inspectores Veterinarios de primera cla
se, el que figura con el número 3, donde dice «D. Ramón Ana
dón Pérez», debe decir «D. Ramón Anadón Pintó».

En 1a. categoría de Inspectores Veterinarios de segunda clase, 
el que figura con el número 27, donde dicé~ «D. Isaías Zarazaga 
Budillo», debe decir «D. Isaías Zarazaga Burillo».

En la misma categoría, el que figura con el número 29, don 
Mariano Sanz Calleja, se le anuía la observación «O. M. de 18 
de marzo de 1953», que se agrega al excedente don Sabas Teje
ra Polo, que es al que corresponde.

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO de 23 de agosto de 1957 por el que cesa como 
Jefe provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Avila el camarada José Poveda Murcia.

Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Avila el camarada José 
Poveda Murcia.

Dado en San Sebastián a veintitrés de agosto de mil nove
cientos cincuenta y siete.-

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretarlo general del Movimiento,
JOSE SOL1S RUIZ

DECRETO de 23 de agosto de 1957 por el que se nombra 
Jefe provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de  
Avila al camarada José Antonio Vaca de Osma y Es
teban de la Reguera.

A propuesta del Ministro Secretario General del Movimien
to, nombro Jefe provincial de Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N. S. de Avila al camarada José Antonio 
Vaca de Osma y Esteban de la Reguera.

Dado en San Sebastián a veintitrés de agosto de mil nove
cientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento,
JOSE SOLIS RL1Z *

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación «Ji
ménez Coronado» la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Manuel Fernández 
Boado, Registrador de la Propiedad, Secretario de la «Funda
ción Jiménez Coronado», de Madrid, solicitando, en nombre de 
la misma, exención del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas; y

Resultando que por escritura pública otorgada por don Hi
pólito Jiménez y Jiménez Coronado, en 11 de mayo de 1956, 
ante el Notario de Madrid don Benjamín Arnáez Navarro, fué 
constituida en esta capital la «Fundación Jiménez Coronado», 
de carácter 'docente, cuyo objeto es costear el importe del tí
tulo de Licenciado en Derecho por la Universidad Central, con 
las condiciones en el mismo establecidas; 1

Resultando que la Fundación de que se trata fué clasificada 
como de beneficencia docente, de carácter particular, por Or
den del Ministerio de Educación Nacional de 5 de febrero 

1 de 1957, con la obligación de rendir cuentas y presentar pre-

I supuestos al Protectorado:
Resultando que los bienes para los cuales se pide la exeh- 

ción consisten en: una lámina intransferible de la Deuda Per-»
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petua Interior, al 4 por 100, de 50.000 pesetas nominales, ex
pedida a favor de la «Fundación Jiménez Coronado», núme
ro 7.343. fecha 15 de marzo de 1957; .

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947; ' *

Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Ley 
del Impuesto de Derechos Reales y sobre Transmisión de Bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, número octavo, del 
Reglamento para su aplicación, de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídicas aquellos que de una manera directa e in
mediata. sin interposición de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto benéfico de los enumera
dos en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899. siempre que en él se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fundación que se examina 
en el presente expediente es, esencialmente benéfico, por dedi
car su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la 
rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están directamente afectos a 
los fines de la Fundación, dada la naturaleza de los valores 
y estar expedidos a nombre de la Fundación.

La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara 
exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, 
perteneciente a la Fundación «Jiménez Coronado», instituida 
en Madrid.

Madrid, 25 de junio de 1957.—El Director general, José María 
Zabía y Pérez.

A N U N C IO  del Tribüna l P rov in c ia l de Contrabando y 
D efraudación por el que se hacen públicas las sancio
nes impuestas a los que se m encionan.

Desconociéndose el actual paradero de Arthur A. Taschko, 
Jacob Machuel V Oscar Curiel Thomson, que se encuentran en' 
ignorado paradero, se les hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 24 de 
julio de 1957 del expediente número 568 de 1956, instruido por 
aprehensión de un automóvil marca «Goliath». ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción cíe defraudación n 
de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto de la Ley 
de 31 de diciembre de 1941, en relación con él apartado ter
cero del artículo segundo de la vigente, por importe de 19.173.25 
pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Arthur A. Taschko, absolviendo de toda 
responsabilidad a#los demás encartados. n

Tercero.—Declarar que en los hechos no concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 57.519,75 pesetas, equivalente al triplo de los derechos aran
celarios defraudados, y que en caso de insolvencia se le exija ‘ 

, ei cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de mul
ta no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima 
señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quintó.—Disponer la intervención del vehículo aprehendido, 
el cu?* quedará afecto al pago de la sanción impuesta mien- 9 tras ésta no se haga efectiya, en aplicación de la Circular de 
la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de sep
tiembre de 1951, y caso de que sea satisfecha se procederá a ' 
la reexportación del automóvil, con arreglo al Decreto de 10 de 
marzo de 1950.

Sexto.—Declarar no hay lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, én el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el corriente expediente, para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100

Se le comunica que contra el expresado fallo puede recu
rrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente

al de la presente notificación, significando cue dicho recurso 
no suspende la ejecución de los pronunciamientos dictados en 
este fallo (caso primero artículo 85 y caso primero artículo. 102 
de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-Administrativo de 29 de julio 
de 1924.

Madrid, 29 de julio de 1957.—El Secretario del Tribunal, An
gel • Serrano.—'Visto bueno, el Delegado de Hacienda» Presidente, 
Pablo Antoñanzas.

5.322.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  
«

D E C R E T O S  de 23 de agosto de 1957 por los que se 
concede la nacionalidad española a los señores que se 
expresan ..

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
don Peter Ilku Kampfl. súbdito húngaro.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá 
efecto alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las leyes espa
ñolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrito 
en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete. ‘

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

• * •

A propuesta del Ministerio de la Gobernación, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
don Jozsef Csoka Szira, súbdito húngaro..

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia a todo pabellón extranjero, y. sea inscrito en el Re
gistro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintitrés de agosto de mil novecientos- cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ja Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA

* * ♦

A propuesta del Ministerio de la Gobernación, y previa de
liberación del Consejo de Ministros, ^

D I S P O N G O :
i

Artículo primero.—Se cóncede la nacionalidad .española a 
doña Melek Shammas Vassilopoulos, súbdita turca.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que la interesada preste juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia a todo pabellón extranjero, y ‘ sea inscrita en el Re
gistro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Saií Se
bastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por las que se autorizan los aprovechamientos 

de aguas que se expresan.

Visto el expediente incoado para el otorgamiento de la 
concesión del aprovechamiento hidroeléctrico del salto de pie 
de presa del pantano del Guadalén, en la corriente del río del 
mismo nombre, en la provincia de Jaén, de cuyo concurso es 
adjudicataria la Compañía Sevillana de Electricidad, S. A., 
asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio,. de acuerdo con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto:

A) Dar por cumplimentado por parte de la Compañía Se
villana de Electricidad el trámite de presentación del proyecto 
definitivo de construubeión del salto de pie de presa del pan
tano del Guadalén, a que le obliga el artículo 16 del pliego 
de condiciones del concurso celebrado al efecto, y aprobar, a 
los efectos consiguientes, el proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Gregorio Va
lero Bermejo, en Madrid, fecha 20 de julio de 1954, del que 
resulta que la potencia prevista a instalar es de 6.650 caballos 
de vapor, con presupuesto de ejecución material que asciende 
a 19.228.255,69 pesetas, y en cuya realización se procurará 
adaptar la ornamentación del edificio de la central, al con
junto en que se sitúa la misma, así como disponer convenien-. 
temente la instalación de salida de alta tensión para que no 
entorpezca la vista de la presa, realizándola además en forma 
que pueda elevarse la tensión de 25.000 voltios, prevista actual
mente,1 a la de 70.000 voltios, cuando ello se considere conve
niente, previendo el futuro intercambio de los elementos de 
transformación, seguridad y medida quue sean necesarios para 
ello en el momento oportuno.

Cualquier variación que se pretenda introducir con este u 
otro motivo en el. proyecto presentado y que tienda a su per
feccionamiento, sin alterar las características esenciales del 
aprovechamiento de que se trata podrá ser autorizado por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, previa solicitud 
y justificación, en todo caso, por la Entidad concesionaria.

B) Elevar la cuantía de la fianza definitiva hasta el total 
importe de 223.047,77 pesetas, como uno por ciento del resul
tado de incrementar el presupuesto de ejecución material figu
rado en el proyecto, de 19.228.255,69 pesetas, en su dieciséis 
por ciento de aumento de contrata.

C) Otorgar definitivamente a la Compañía Sevillana de 
Electricidad la concesión del aprovechamiento hidroeléctrico 
de pie de presa del pantano del Guadalén, con arreglo a las 
condiciones del concurso celebrado en 30 de agosto de 1952, 
sobre la base del proyecto aprobado, según el apartado pri
mero inserto más arriba (conclusión A) y bajo las condiciones 
siguientes:

1.a La Compañía Sevillana de Electricidad se compromete 
a equipar el aprovechamiento de que se trata, con maquinaria 
y demás elementos capaces de utilizar una potencia de cuatro 
mil seiscientos cuarenta kilovatios (4.640 kilovatios).

2.a La Compañía Sevillana de Electricidad garantiza al 
Estado la máxima utilización de la energía de posible obten
ción, con tal potencia instalada, en los mercados propios o 
de clientes que se extiendan por las provincias de Jaén, Cór
doba, Granada, Málaga, Sevilla, Cádiz, Huelva, Badajoz, Ciu
dad Real, Murcia y Alicante, que hacen posible tal utilización, 
y en las cuales, de acuerdo con el documento número 11 que 
se acompaña a su proposición, en el que se detallan las líneas 
de alta tensión de la Compañía en servicios actualmente, y 
teniendo en cuenta además las que pueda establecer en lo 
sucesivo con subvención o auxilio del Estado,' pueda la Admi
nistración determinar la coincidencia de las instalaciones de  
la repetida Compañía, con los puntos de posible empleo por 
la Administración de la energía ¡reservada ai Estado.

3.a La Compañía Sevillana de Electricidad se compromete 
al pago del canon de tres céntimos y medio de peseta por 
kilovatio hora (3,5 céntimos kilovatio hora) producido en el 
aprovechamiento hidroeléctrico del Guadalén, desde el comien
zo de su explotación.

4.a La Compañía Sevillana de Electricidad ne compromete 
a pagar como mínimo al Estado, a partir del quinto año de

la puesta en servicio del salto, el canon por los kilovatios hora 
correspondientes a una producción garantizada como promedio 
de once millones de kilovatios hora al año (: 1.000.000 kilova
tios hora al año).

Las liquidaciones correspondientes a este mínimo garanti
zado se harán pagándose anualmente el importe del canon 
por la energía realmente generada en el año, y por decenios, 
el importe del canon correspondiente a la diferencia entre la 
energía generada en el decenio y los ciento diez millones de 
kilovatios hora (110.000.000 kilovatios hora) correspondientes 
al mínimo garantizado para el mismo, si aquélla no hubiera 
alcanzado este mínimo.

Si durante el período de diez años de cada decenio hubiese 
habido variación en el canon que el concesionario debe pagar, 
al final de éste deberá efectuarse una liquidación en que, a 
la diferencia entre los kilovatios horas generados y los ciento 
diez millones de kilovatios, del mínimo decenal garantizado, 
en caso de ser aquellos menos que éstos, debe á aplicárseles 
el tipo de canon que resulte de obtensr la medida aritmética 
de los que rigen en el decenio.

5.a La Compañía Sevillana de Electricidad se compromete 
a reservar al Estado el veinticinco por ciento (25 por 100) de 
la energía producida en el aprovechamiento hidroeléctrico del 
pantano del Guadalén y, como mínimo, dos millones setecien
tos cincuenta mil kilovatios hora anuales (2.750.000 kilovatioá 
hora anuales).

El Estado se hará cargo de la energía en terminales de la 
Central. Se concertará, sometiéndolo a la aprobación minis
terial, un canon de peaje para el transporte de la energía eléc
trica del Estado por lá red de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad. La potencia disponible para la entrega de la energía 
reservada será de 1.000 kilovatios, y el ritmo de entrega el 
veinticinco por ciento (25 por 100) de la energía total produ
cida mensualmente.

6.a La Compañía Sevillana de Electricidad -ueda obligada 
a suministrar gratuitamente, durante el período de la con
cesión, hasta cien mil (100.000) kilovatios hora anuales, con 
potencia instantánea máxima de cincuenta (50) kilovatios, la 
energía Viecesaria para los servicios de los mecanismos de ex
plotación, alumbrado de las instalaciones, servicios y viviendas 
del personal del pantano del Guadalén, en las condiciones y 
con las características que le serán fijadas por el Ministerio 
de Obras Públicas.

7.a La Compañía Sevillana de Electricidad cobrará ai Es
tado la energía que éste utilice de la a él'reservada, según 
la anterior condición 5.a, al precio de diecinueve céntimos y 
cuarenta y seis centésimas de céntimo de pesetas (19,46 cénti
mos) por kilovatio hora.

8.a El sobreprecio que con respecto al precio que se ofrece 
en la condición 7.a anterior se compromete la Compañía Se
villana de Electricidad a abonar al Estado, por kilovatio hora 
de la energía que éste se reserve y que en la totalidad o en 
parte no utilice, es nulo.

9.a El plazo de duración de la concesión será de setenta 
y cinco años, contados desde el comienzo de la explotación, 
provisional o definitiva, del aprovechamiento

10. Tanto el canon y en los mismos términos, el precio 
de la energía reservada al Estado, así como también ei mínimo 
de producción por decenio, garantizado a efectos del pago del 
canon, y la cifra de energía reservada al Estado y potencia 
instantánea bajo la cual pueda utilizarse, serán revisables, 
además de por las causas y previsiones señaladas en el artícu
lo 11 del pliego de condiciones del concurso, en el caso .de 
que por el Estado se efectúen obras, aguas arriba del pantano 
del Guadalén, que mejoren el régimen de su desembalse a 
través de su salto de pie de presa.

11. En el trimestre febrero-marzo-abril de cada año. la 
Junta de Desembalses del Pantano del Guadalén preverá los 
desagües del referido pantano, teniendo en cuenta el volumen 
de agua que se precise durante tal período de tiempo, -para 
el riego de lá zona regable propia del mismo, cuyas necesi
dades serán dadas a conocer con la anterioridad precisa a 
la Junta *de Desembalses citada, por el representante del Mi
nisterio de Agricultura integrado en ella.

12. El programa de trabajos del aprovechamiento hidro
eléctrico debe ser tal que no impida el desembalse del pantano 
a partir de 1 de marzo, al menos en el volumen preciso para 
los riegos de la zona del Guadalén Bajo, ni obligará a efectuar 
el agotamiento del pantano antes de 1 de octubre.

13. Además de las preinsertas condiciones regirán todas 
las demás del pliego de condiciones del concurso, en cuanto
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no hayan sido modificadas por aquéllas y las disposiciones 
complementarias posteriormente dictadas por el Ministerio de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Compañía interesada las óreinser- 
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
para su conocimiento y demás efectos. 1

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1957.—El Director gener ,1, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

* » »

Visto el expediente promovido por don Eduardo y don José 
María Yepes López-Chaves, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del río Tormes, en tér
mino municipal de Ledesma (Salamanca), con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Eduardo y don José María Yepes 
López-Chaves autorización para derivar, mediante elevación, 
un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equi
valente a un total de hasta 11,70 litros por segundo del río 
Tormes, en término municipal de Ledesma (Salamanca), con 
destino al riego de 14 hectáreas y 62 áreas en finca de su pro
piedad. denominada «Noguez», sin que pueda derivarse un 
volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada. . ■

2.a ; Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Fran
cisco Ezcurra en mayo de 1953, por un importe de ejecución 
material de 88.073,85 pesetas. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.° Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho mesee, a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de'un año desde 
la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente en el caso de que no 
figure en el proyecto presentado en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de; la misma.

La Confederación Hidrográfica del Duero comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5 a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
publico necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

7.a El agua que se concede queda adscrita * la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. ,

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión ios volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación

de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Duero al Alcalde de Ledesma, 
para la publicación del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Los concesionarios quedan obligados a abonar a la Confe
deración Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio 
de Obras Públicas que la sustituya, un canon anual de cénti
mo y medio de peseta (0,015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o mejora de caudales que 
la Confederación haya establecido o pueda establecer en esta 
o en otras corrientes de agua con los pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprovechamiento, de conformi
dad con lo que dispone la Orden ministerial de 18 de abril 
de 1947 y Orden de la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 24 de septiembre de 1949. canon revisable con el trans
curso del tiempo que regirá con carácter provisional, mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados, en su día, por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta ésta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en Ja explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. rhuchos años.
Madrid, 24 de junio de 1957.—El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

* • •

Visto el expediente incoado por Hidroeléctrica dél Arentei- 
ro, S. A., para legalización de la ampliación llevada a efecto 
de la concesión otorgada por providencia gubernativa de 5 de 
junio de 1911 a don Ramón Laforet Cividaries, del salto del 
Inferniño, en el río Arenteiro, en término de Eoborás y Car- 
ballino (Orense), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo 
de Obras Públicas

Esta Dirección General, de conformidad con dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar a la Compañía Hidroeléctrica 
del Arenteiro, S. A., para ampliar hasta mil metros de agua 
por segundo el caudal de trescientos doce litros por segundo, 
inherentes a la concesión otorgada por providencia guberna
tiva de 5 de junio de 1911, en el río Arenteiro, en términos 
de Boborás y Carballino (Orense), con destino a producción 
de energía eléctrica, salto denominado del Inferniño, legali
zándose al mismo tiempo todas las obras construidas que difie
ren esencialmente de las que figuran en el proyecto que sirvió 
de base a la concesión en vigor, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán ai proyecto sucrito en Orense, 
en marzo de 1952, por el Ingeniero de Caminos don Vicente 
Luaces de Cañedo, con un importe de ejecución material de 
262.808,13 pesetas, deduciéndose de los datos en el consignados 
una potencia de 286,56 H. P Los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España podrán autorizar pequeñas variaciones que 
no alteren la esencia de la concesión y tiendan al perfeccio
namiento del proyecto. , 1 ••
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2.a El volumen máximo que se podrá derivar será de mil 
(1.000) litros por segundo, sin que la Administración responda 
del caudal que se concede. Deberá darse a las aguas entrada 
por salida y queda prohibido alterar su composición y pureza, 
La Dirección de los Servicios Hidráulicos del Norte de España 
prescribirá las medidas de orden constructivo que garanticen 
el cumplimiento-de esta concesión, reservándose además el de
recho de imponer la instalación de un módulo que limite el 
caudal que se derive al concedido.

3.a El desnivel que se concede derecho a utilizar es de' 
cuarenta y seis metros y noventa y siete centímetros (46,97), 
medidos entre la coronación de la compuerta de la presa y 
el nivel del agua en el desagüe.

4.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, en sus nuevas modalidades, queda
rán a cargo de los Servicios Hidráulicos del Norte de España, 
siendo de cuenta de la Sociedad concesionaria las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen.

Una vez terminadas las obras, previo aviso de la Sociedad 
concesionaria, se procederá .a su reconocimiento, levantando 
acta en la que conste su resultado, y especialmente el caudal 
derivado, el salto bruto, contado a partir de la coronación de 
la presa, la referencia de ésta y el cumplimiento de las dis
posiciones legales aplicables, debiendo merecer este acta la 
aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

6.a La Sociedad concesionaria queda obligada a no alterar 
el régimen actual de la corriente de agua que aprovecha, por 
esta concesión en ninguna forma, medida ni tiempo, no pu- 
diendo, por lo tanto, embalsar ni retener el agua bajo ningún 
pretexto ni motivo.

7.a La Sociedad concesionaria cuidará en todo tiempo de 
que las obras construidas tengan la suficiente impermeabilidad 
para que no haya filtraciones, escapes ni pérdidas de agua.

8.a No deberá ejecutarse ninguna clase de obras en el apro
vechamiento, aun cuando no se altere ninguna de sus carac
terísticas, sin previamente dar cuenta de los trabajos que se 
hayan de realizar.

' Todos los cambios de maquinaria o artefactos deberán avi- 
«arse un mes ante de efectuarlos, siendo obligatorio el previo 
aviso, aun en el caso-de simple sustitución de cualquier máqui
na o artefacto inutilizado por otro igual, y siempre' se habrá 
de declarar todas las características del que trata de insta
larse, su procedencia y nombre del productor.

9.a Se otorga esta concesión, por lo-que se contrae a la 
parte de referencia, por el plazo de setenta y cinco años, con
tados a partir de la fecha en que se autorice su explotación 
total o parcial. Pasado este plazo revertirá al Estado, libre de 
pargas, dicha ampliación, como preceptúa el Real Decreto de 
10 de noviembre de 1922. a cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 de junio del mismo año.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, de carác
ter social y de todo orden que le sean aplicables.

11; La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para los ser
vicios de obras públicas, en la forma que estime más oportuno, 
sin perjudicar las obras de la concesión ni la explotación del 
aprovechamiento.

12. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto en la construcción como en la" explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para - conservación de las 
especies.

13. Queda sujeta esta, concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, don motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río, realizadas por el Estado.

14. Se otorga esta concesión, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, con obligación de ejecutar, en 
su caso, .las obras necesarias para conservar o sutituir las 
servidumbres existentes y sin responsabilidad para la Adminis
tración por la falta o disminución del caudal que pueda apro
vecharse, cualquiera que sea la causa.

15. Caducará, esta concesión por incumplimiento, por parte 
de la Sociedad concesionaria, de una cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1957.—El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España.

DECRETO de 23 de agosto de 1957 por el que se auto
riza la contratación de obras de doble vía entre Za
ragoza y Miraflores.

Por Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis se autorizó al Ministerio de Obras Públicas para 
ejecutar por cuenta del Estado y con las aportaciones del Ayun
tamiento de Zaragoza las obras de doble vía entre Zaragoza 
(Sepulcro) y Miraflores.

Se ha tramitado el oportuno expediente de autorización del 
gasto con arreglo a los preceptos de la. vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, con el de
bido informe del Consejo de Estado. '

La evidente analogía del caso con los resueltos por las Le
yes de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres, diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, re
ferentes a las obras ferroviarias de Logroño, Alicante, Valen
cia, Escombreras, y supresión de pasos a nivel en la avenida 
Meridiana, de Barcelona, aconseja, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo tercero de la Ley de veintitrés de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, y teniendo en 
cuenta la fecha actual, utilizar el mismo procedimiento para 
la efectividad de las aportaciones.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
^Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para contratar, mediante concurso, la ejecución de las 
obras de doble vía entre Zaragoza (Sepulcro) y Miraflores, 
con arreglo al proyecto aprobado por Orden ministerial de 
treinta de agosto de mil novecientos cincuenta y seis y por su 
presupuesto de contrata de treinta y cuatro millones seiscien
tas veintitrés mil setecientas cincuenta y dos pesetas con cin
cuenta y seis céntimos.

Artículo segundo.—El importe total de dicho presupuesto se 
abonará en las cinco anualidades siguientes: Año mil nove
cientos cincuenta y siete, cinco millones de pesetas; año mil 
novecientos cincuenta -y ocho, siete millones de pesetas; año 
mil novecientos cincuenta y nueve, nueve millones de pesetas; 
año mil novecientos sesenta, nueve millones de pesetas; año 
mil novecientos sesenta y uno, cuatro millones seiscientas Vein
titrés mil setecientas cincuenta y dos pesetas con cincuenta 
y seis céntimos.

Artículo tercero.—El plazo de ejecución de las obras será 
de tres años.

Artículo cuarto. — El Ayuntamiento de Zaragoza aportará 
para la ejecución de las obras la cantidad de cinco millones de 
pesetas, distribuidas en cuatro anualidades iguales, corres
pondientes a cada uno de los años mil novecientos cincuenta 
y siete a mil novecientos sesenta, ambos inclusive.

Las anualidades correspondientes a los cuatro últimos' años 
se abonarán en cada uno por cuartas partes dentro del primer 
mes de cada trimestre natural. La correspondiente al año mil 
novecientos cincuenta y siete se abonará también por cua- 
tas partes: la primera, a la promulgación de este Decréto, y 
las otras tres, dentro de los meses de septiembre, octubre y di
ciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

El resto del importe de la obra se abonará por el Estado, con 
cargo al producto de las emisiones o consignaciones que para 
construcción de nuevos ferrocarriles figuran en el presupuesto 
vigente o figuren $n los venideros.

Artículo quinto.—Por la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera se procederá a tramitar 
el expediente de contrata y adoptar las demás disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican definitivamente las 
obras que se citan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de abastecimiento de agua de Escobedo (Santander), al 
Ayuntamiento de Villafufre. que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 300.000 pesetas siendo el presupuesto de 
contrata de 317.225,62 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1957. — El Director general, 

P. Briones.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

• * •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de abastecimiento de agua de Navalcán (Toledo), excluí
da la captación, al Ayuntamiento de Navalcán (Toledo), que 
se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.319.000 peser 
tas, siendo el presupuesto de contrata de 1.199.136,51 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1957. — El Director géneral, 

F. Briones.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

*  *  *

Éste Ministerio ha résuélto adjudicar definitivamente las 
"obras de distribución de aguas de Burón (León) a la Junta 
Vecinal de Burón, que se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 284.090 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 
285.544,50 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta contrata:

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1957. — El Director géneral, 

P. Briones.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

• • .•

Este Ministerio ha. resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de saneamiento de Malpartida de Plasencia (Cáceres), al 
Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia (Cáceres), que se 
compromete a ejecutarlas por ¡a cantidad de 3495.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata, de 3.630.055,70 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1957. — El Director general, 

P. Briones.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

•  • •. •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de abastecimiento de agua a ízurza (Vizcaya) a don Luis 
Ángel Bujarrabal Gómez, que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 797.072 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 797.072 pesetas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para esta cpntrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones -particulares y económicas. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1957, — El Director general, 

P. Briones. ,

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDENES de 10 de mayo de 1957 por las que se aprueban 
los proyectos de obras que se especifican.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Monasterio d« 
San Pelayo de Antealtares, de Santiago de Compostela (La 
Coruña), ciudad monumental, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Pons Sorolla, importante 80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reparación de Ichi 
huecos de la fachada que con sus rejas de hierro forjado y 
celosías de madera se encuentran en mal estado de conserva
ción;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 80.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 68.758,06 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obras con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Conseja 
de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 3.094,11 pesetas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones aludidas, 928,23 pese
tas; a premio de pagaduría, 343,79 pesetas, y a plus de cargas 
familiares, 6.875,81 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
ei artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General, del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;.

- Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 29 de abril último y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 4 
de mayo actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 80.000 
pesetas, importe del presupuesto en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo -séptimo, concepto tercero, subconcepto no
veno, b) «Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo !digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1 5̂7.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• *  •

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Bell- 
puig de las Avellanas (Lérida), monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez, im
portante 102.013,13 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la coronación de los 
muros del brazo sur del crucero y el lado sur del ábside, con 
las arcuaciones cornisa y ménsula con que rematan, así como 
la labra de los dos ventanales que se abren en el fondo y cos
tado este del mismo;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 102.013,13 pesetas, de las que corresponden a 
la ejecución material 84.645,58 pesetas; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este, Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.798,71 pesetas, a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 1.079,22 pesetas; a premio de paga
duría. 423,22 pesetas, y a plus de cargas familiares, 12.267,69 
pesetas;
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Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que - se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondien
te se ha obtenido la economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina; \

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 29 de abril próximo pasado y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 4 de mayo actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refe
rencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 
102.013,13 pesetas, importe del presupuesto en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consignado' en el capítulo 
tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, sub- 
concepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

*  *  *

limo. Sr.: Visto-el proyecto de obras en la Catedral de 
León, monumento nacional, formulado por los Arquitectos, don 
Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla impor
tante 99.999,97 pesetas;

Resultando que" el proyecto se propone instalar definitiva
mente la imagen de la Virgen Blanca en el centro de la capi
lla absidal del fondo de la Catedral; consolidar y restaurar 
aquellas partes de ías bóvedas que lo precisen en todos los 
tramos existentes en la torre norte y de las campanas;

Resultando que el proyecto asciende en su' total importe 
a la cantidad de 99.999,97 pesetas, de las que corresponden a 
la ejecución material 86.188,30 pesetas; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado' 
año 1944, 3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones aludidas, 1.098,90 pese
tas; a premio de pagaduría, 430,94 pesetas, y a plus de cargas 
familiares, 8.618,83 pesetas.

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de. la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación y que en igual sentido favorable lo infor
ma la'Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presupuesto correspondien
te se ha obtenido la economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 29 de abril próximo pasado y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorableménte por el Delegado en este De
partamento de la Intervención General de la Administración 
del Estado en 4 de mayo actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refes- 
renda; que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo librarse la cantidad* de 
99.999,97 pesetas, importe del presupuesto en concepto dé «a 
justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo primero, grupo séptimo,, concepto tercero, sub-

concepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
*  *  *

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Colegiata de
Santa María la Mayor, de Toro (Zamora), monumento nacio
nal, formulado por los. Arquitectos don Luis Menéndez Pidal 
y don Francisco Pons Sorolla, importante 80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reparación de cu
biertas, restaurando debidamente ios aleros pétreos, comple
tando aquellas partes donde existan deterioros o falta de silla
res, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 80.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 68.758,06 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra,.con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.094,11 péfcetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec
tados por das disposiciones , aludidas, 928,23 pesetás; a premio 
de pagaduría, 343,79 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
6.875,81 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto d̂e que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el .presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que !a Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 29 de abril último, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente, por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la .Administración del Estado en 4 de 
mayo actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse la .cantidad de pe
setas 80.000, importe del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo terce
ro, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA x 

limo. ér. Director general de Bellas .Artes.
*  *  *

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia del Pi
lar, de Santiago de Compostela (La Coruña), ciudad monu
mental, formulado por el Arquitecto don Francisco Pons So- 
rolla/ importante 99.999,97 pesetas;

Resultando qüe el proyecto se propone continuar la recons
trucción hasta el nivel de cornisa de fachada reponiendo par
te importante de la sillería labrada en la zona del escudo y 
dintel del ventanal;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
la cantidad de 99.999,97 peáetas, dé las que corresponden a la 
ejecución material 86.188,30 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 3.663 pesetas: a honorarios de Aparejador, igual- 

. mente afectados por las disposiciones aludidas, 1.098,90 pese-
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tas; a premio de pagaduría, 430,94 pesetas, y a plus de cargas 
familiares, 8.618,83 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en mentido favo
rable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 29 de abril último, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 4 de 
mayo actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refe
rencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 
99.999,97 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, sub- 
concepto noveno, b) «Ciudades Monumentales», del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1957..

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
• • •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Ar- 
menteira (Pontevedra), monumento nacional, formulado por 
los Arquitectos don Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons 
Sorolla, importante 99.999,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reposición de cu
biertas del monumento en los ábsides laterales, brazo del cru
cero y tramos de la nave más próximos a éste; restauración y 
rejuntado de las cornisas de la parte afectada por la obra y 
repasar los desagües y bajantes;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 99.999,97 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 86.188,30 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de,1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. 
3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas. 1.098,90 pesetas; a premio 
de pagaduría, 430,94 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
8.618,83 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación y que en igual sentido favorable lo infor
ma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri- / 
monio Artístico Nacional;'

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del car 
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 29 de abril último, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 4 de 
mayo actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999,97 
pesetas, importe del presupuesto en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto se

gundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mavo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr, Director general de Bellas Artes. .

ORDEN de 24 de julio de 1957 por la que se aprueba pro
visionalmente la cuenta del ejercicio económico de 1955 
de la Universidad de Zaragoza.

limo Sr.: Visto el expediente tramitado para la aprobación 
de la cuenta correspondiente a los presupuestos ordinario y adi
cional del ejercicio económico de 1955 de la Universidad de 
Zaragoza;

Resultando que en el capítulo séptimo de la Sección de In
gresos figuran las 297.906,21 pesetas cuya inclusión en el mismo 
fué dispuesta por la Orden ministerial de 6 de abril de 1956 
al aprobar la cuenta de los presupuestos ordinario y adicional 
del ejercicio económico de 1954, y su justificación se efectúa 
en el capítulo tercero, artículo primero, concepto ségundo, in- 
virtiéndose, según consta en la relación de gastos número 43, 
180.362 pesetas para el pago de la novena anualidad del prés
tamo de 1.500.000 pesetas obtenido en virtud de las, Ordenes 
ministeriales de 25 de mayo y 8 de julio de 1946, y 117.186,90 pe
setas en gastos derivados de adquisición de valores, quedando pe
setas 357,31 como remanente de este concepto, que pasa a 
incrementar el saldo para capitalización;

Resultando que el importe.de la presente cuenta asciende a 
8.300.121,46 pesetas en la Sección de Ingresos y a 8.226.298,17 
pesetas en la Sección de Gastos, con una diferencia entre am
bas de 73.823,29 pesetas, quedando como remanente dicho sal
do a'justificar en la cuenta del ejercicio económico de 1956;

Considerando que las cantidades correspondientes a los in
gresos y gastos son de carácter normal, por ajustarse a los 
presupuestos ordinario y adicional aprobados por Ordenes mi
nisteriales de 6 de julio y 31 de diciembre de 1955, respectiva
mente, y que se han observado los preceptos contenidos en el 
Decreto de Régimen Económico, de 9 de noviembre de 1944, y 
demás disposiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I., 
ha resuelto:

Primero.—Aprobar provisionalmente y remitir al Tribunal 
de Cuentas, a efectos del artículo 51 del Decreto de 9 de no
viembre de 1944, la cuenta correspondiente a los presupuestos 
ordinario y adicional del ejercicio económico de 1955 de la 
Universidad de Zaragoza, cuyo importe asciende en la Sección 
de Ingresos a 8.300.121,46 pesetas, y a 8.226.298,17 pesetas en 
la de Gastos, con una diferencia entre ambas de 73.823,29 pe
setas, que como remanente de dicha cuenta habrá de justi
ficarse en el ejercicio económico de 1956.

Segundo.—Que tanto esta última cantidad como la de pe
setas 131.559,12 reservada para capitalización en el capítulo 
tercero, artículo primero, concepto segundo, de la Sección de 
Gastos, o sea un total de 205.382,41 pesetas, se incluyan en 
el capítulo séptimo de la Sección de Ingresos de' la cuenta del 
presupuesto ordinario de 1956 para su justificación definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA
ORDEN de 9 de agosto de 1957 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.125, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «G. D. Searle & Co.», recurrente, y 
la Administración General del Estado, demandada, contra re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de julio 
de 1953, se ha dictado con fecha 31 de mayo último sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de 
«G. D. Searle & Co.», domiciliada en Skokia, Illinois, Estados
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Unidos de América, contra la resolución del Ministerio de In
dustria, Registro de la Propiedad Industrial, de 3 de julio de 
1953, por la que se concedió a don Ricardo Bescansa Castilla 
el Registro de la marca «Mareosán Dramínico», para distinguir 
especialidades farmacéuticas, medicinales, de Veterinaria, des
infectantes y productos químicos, revocando dicha Resolución, 
decretamos la nulidad de la inscripción de la marca expresada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo prenunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde-a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1957.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se deniega a don Eusebio Costán Fabián la 
autorización que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Eusebio Costán Fabián, en solicitud de auto
rización para un taller de reparación de automóviles, tractores, 
motocicletas y motores en Granada, comprendida en el gru
po 2.°, apartado b) de la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12-9-39;

Resultando que las necesidades provinciales se hallan debi
damente atendidas por los talleres existentes;

Considerando que en dichas condiciones se estima impro
cedente emplear divisas en la importación de maquinaria con 
destino a un nuevo taller,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto denegar a don Eusebio 
Costán Fabián la autorización que solicita.

Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Industria, en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en' el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de abril de 1957.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Granada.

• • •

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a a Agua Viva, S. A.», para realizar la 
ampliación de abastecimiento de aguas solicitada.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Agua Viva, S. A.», en solicitud de autorización 
para ampliación del abastecimiento de aguas potables y tari
fas de aplicación a las urbanizaciones Can Regent y Can Giró, 
de los términos municipales de Mongat y Tiana, respectiva
mente (Barcelona), comprendida en el Grupo 2.°, b), de la_Or- 
den ministerial de 12-9-39;

Considerando, respectó a las tarifas de suministro, que si 
bien én los momentos actuales este tipo de instalaciones son 
costosas, no se justifican en debida forma las diversas partidas 
que intervienen en la deducción del precio del agua, que se es
timan en general exageradas;

Considerando, además, que estos suministros a colonias y 
nuevas urbanizaciones no son independientes de la formación 
de las mismas, que las revalorizan grandemente,

Esta Dirección General ha resuelto; Autorizar a «Agua Viva, 
Sociedad Anónima», la ampliación que solicita, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la noima 11 de la citada 
disposición ministerial y a las especiales siguientes;

1.a La puesta en marcha de las instalaciones se efectuará 
progresivamente, según se ultimen las urbanizaciones.

2.a Las tarifas que se aprueban son las siguientes:
Contador:

Por cada metro cúbico .................................  2,25 Ptas.
Mínimo de consumo mensual .......................... 12 m\

Alquiler de contador:
Hasta 10 m /m  diámetro ...........   2.50 Ptas. mes
De 20 » »   3,50 » »
De 30 » »     6.00 » »
De 40 » »   10.00 » »

En el momento de poner en marcha el servicio podrán estas 
tarifas ser revisadas, de acuerdo con lo realmente invertido en 
instalaciones, cantidad de agua que puede suministrarse, reva
lorización del terreno y cuantos datos se estimen precisos para 
un acoplamiento de tales tarifas.

3.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a quev se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1957.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
por las que se autorizan las instalaciones que se de
terminan.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Albacete, a instancia de Electra Albacetense, S. A., domici
liada en Albacete, en solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica, y cumplidos ios trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Elec
tra Albacetense, S. A., la instalación de una línea eléctrica tri
fásica a 66.000 voltios, con conductores de aluminio-acero, de 
147,1 milímetros cuadrados de sección total, equivalente a una 
sección de cobre de 70 milímetros cuadrados, sobre aisladores 
de cadena y apoyos metálicos, y protegida por un hilo de tierra 
constituido por cable de acero de 50 milímetros cuadrados de 
sección. El recorrido es de 65 kilómetros, teniendo su origen en 
la central de Hidroeléctrica Española, S. A., «Tranco del Lobo», 
pasará por las centrales «Don Benito» y «Moranchel», de Elec
tra Albacetense, S. A., y su término, en Albacete.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con .as conc,,°9.<n«s venera-íes 
norma undécima de la Orden le 12 de septiembre
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marena será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de acuer
do con las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediene, debien
do adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Albacete comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de esta resolución y en 
relación con la seguridad pública en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes..

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Albacete de la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y de
más disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que
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se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en
la del 23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de
procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de mayo de 1957.—El Director general, José

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la De egación de Industria de Albacete.

• • •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya a instancia de Aguas y Saltos del Zadorra, S. A., do
miciliada en Madrid, General Pardiñas, 102, en solicitud de 
autorización para instalar una central, línea y subestaciones 
de transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios or- ■ 
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente "de la misma, ha resuelto autorizar:

1. La instalación de una central hidroeléctrica denominada 
Salto de Barázar, en el término municipal de Ceánuri, de la 
provincia de Vizcaya, para aprovechar los ríos Zadorra y sus 
afluentes Zaya, Anguelu, Arlaban y otros ae la provincia de 
Alava, que cambiados de vertiente hacia el Cantábrico crean 
un salto de 350 metros de altura, con caudal de 27 m.Vs., para 
la cual el Ministerio de Obras Públicas otorgó la oportuna 
concesión del aprovechamiento con fecha 13 de septiembre de 
1951. La central, que es subterránea, en la actual primera eta
pa que se autoriza estará constituida por dos grupos turbina- 
alternador, que generarán corriente trifásica a 50 períodos y 
a 9 kV. + 5% de tensión a 500 r. p. m., siendo las potencias 
permanentes de la turbina y alternador 48.500 IIP. y 45.000 kVA., 
pudiendo alcanzar puntas Je una hora de duración de hasta 
60.000 HP. y 51.000 kVA., respectivamente Cada grupo genera
dor estará rígidamente unido a un transformador de 43.500 kVA. 
y tensiones 9-132 kV. ±  2,5 % + 5 %. Se instalarán además 
para seivicios auxiliares un grupo hidráulico turbo-alternador 
de 1.000 kVA., a 400 voltios y un transformador de 400 kVA y 
relación 0,4-30 kV.

2. La instalación de una subestación de intemperie anexa 
a la central, que estará constituida por dos interruptores auto
máticos en las llegadas de cables de los transformadores, un 
interruptor automático para enlace de barras, desconectadores 
tripolares, protecciones y equipo de aire comprimido. En la 
salida de línea a la subestación de Retuerto se instalará ade
más un interruptor automático, accionado por aire comprimi
do. con intensidad nominal de 600 amperes y potencia de rup
tura de 2.600 MVA.

3. Una línea, que arrancará de la subestación antedicha, 
constituida por un solo circuito trifásico formado por conduc
tores de aluminio-acero de sección equivalente a 200 milíme
tros cuadrados de cobre, sustentados por cadenas de aislado
res de doce elementos de suspensión, instalados sobre postes 
metálicos en celosía. La línea s e ' protegerá con un hilo de 
tierra.

4. A la llegada de la línea anterior se instalará en Re
tuerto una subestación de transformación de intemperie, cons
tituida por dos transformadores trifásicos de 37.500 kVA. cada 
uno, con regulación en carga y tensiones 132 + 12%-30 kV. 
Para su protección se insta1 ai án dos interruptores automáticos 
para una corriente nominal de 600 amperes y capacidad de 
ruptura de 2.500 MVA., accionados por aire comprimido; se 
instalarán además descone 'i,adores tripolares y los aparatos 
de mando para los accionamientos de aire comprimido y des
conectadores; autoválvulas y- transí oí madores de intensidad

* además de una instalación completa de protecciones de impe- 
dancia diferencial y contra sobre intensidades. En las barras 
de la subestación se instalará una salida para conexión a la 
red general peninsular, de 132 kV. *

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley d-e 24 de
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. .

2.a Las instalaciones que se autorizan se realizarán de 
acuerdo con las características generales consignadas en el 
anteproyecto que ha servido de base a la tramitación del ex
pediente, debiendp. la Empresa presentar en la Delegación de 
Industria de Vizcaya el proyecto detallado de la línea y aque

llas ampliaciones de los de la central y subestaciones que las 
Delegaciones consideren necesarios, debiendo todas las insta
laciones ajustarse a las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949.

3.a Ls Delegación de Industria de Vizcaya comprobará si 
en el detalle' de los proyectos definitivos se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando durante las obras de instalación y una vez 
terminadas éstas, las .omprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento v al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación * de In
dustria de Vizcaya de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
rización de funcionamiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin, efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figuiar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de febrero de 1949.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de mayo de 1957.—-El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.

*  * *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Orense a instancia de Saltos del Sil, S. A., domiciliada 
en Madrid, calle de Recoletos, núm. 13, en solicitud de auto
rización para instalar una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dilección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha^ resuelto autorizar 
a Saltos del Sil. S. A., la instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 220.000 voltios de un solo cir
cuito. con conductores de aluminio-acero 402,8 milímetros cua
drados de aluminio y 52.3 milímetros cuadrados de acero, ais
ladores de cadena en apoyos metálicos, y protegida por dos 
hilos de tierra constituidos por cable de acero galvanizado 
de 50 milímetros citadrados de sección. El recorrido, de 7,8 ki
lómetros, tendrá, su origen en la central en construcción de 
San Pedro y su término en la central de San Esteban, am
bas propiedad de la Empresa solicitante.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
moviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma, undécima de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre del mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica se' ejecutara de 
acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la'tram itación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos*sus detalles a*.las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Orense comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuan
do durante las obras de instalación y una vez terminadas 
éstas las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su 
cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta ^eso- 
lución y en relación con la seguridad pública, en la fonna 
especificada en las disposiciones vigentes.

4.n El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Orense de la terminación de «las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier jnomento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los docu
mentos a que se refieren las normas segunda y quinta de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos 
establecidos en la del 23 de febrero de 1949.
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6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1957.—El Director general, José 

García Usaho.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Orense.
*  *  *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid a instancia de la Empresa Municipal de Transpor
tes, domiciliada en Madrid, calle de Alcántara, núm. 24, en 
solicitud de autorización para instalar una subestación de 
transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a la 
Empresa Municipal de Transportes la instalación de una sub
estación de transformación sita en la calle de Alburquerque, 
Madrid, capital, compuesta por un transformador de 6.000 kVA., 
a 45.000/15.000 voltios, que estará alimentado directamente me
diante cable subterráneo procedente de la muy próxima sub
estación de Chamberí (calle Palafox), propiedad de Hidroeléc
trica Española, S. A., protegido con interruptor automático con 
capacidad de ruptura hasta 700 MVA., y seccionadores para 
intensidad nominal de 600 amperios. Un sistema de barras 
simple a 15.000 voltios estará dispuesto para recibir indistinta
mente energía a esta tensión, procedente del transfrmador an
tes citado, o procedente de un cable auxiliar a 15.000 voltios, 
igualmente con origen en la subestación de Chamberí, que po
drá funcionar con carácter de reserva en faltas del equipo a 
45 kV. De este embarrado se alimentarán cinco transformacio
nes a 15.000/650 voltios con secundario hexafásico, cada uno 
de los cuales alimentará un rectificador de vapor de mercurio 
de 1.000 kW. (de 600 voltios en continua) destinados al sumi
nistro de los alimentadores de las redes de tranvías y trole- 
buses de la capital. Cada posición de transformación citada 
estará provista del equipo de protección, medida y maniobra, 
mediante interruptores automáticos, con capacidad h a s t a  
350 MVA. y seccionadores para 400 amperes. Un transformador 
a 15.000/220 voltios de 20 kVA. se dispondrá para cada una de 
las cinco posiciones antes citadas y se destinará en cada uno 
de ellos para el suministro de la energía necesaria para los 
sistemas de refrigeración y servicios auxiliares de cada rectifi
cador. Todo el sistema de maniobras, tanto en 45 kV. como en 
15 kV.. estará equipado con mandos a distancia, que serán cen
tralizados en esta subestación y desde la que podrán regirse 
telemandados los demás centros de transformación y rectifi
cación de' la Empresa de Transportes.

Completará la instalación el equipo auxiliar correspondiente 
de protección, mando y maniobra en los alimentadores en con
tinua y demás servicios propios de la subestación.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será el de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la subestación se ejecutará de acuer
do con las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Madrid comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta ,a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esa resolución y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4 a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Madrid de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración' dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas de-

I claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No oostante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia extranjera si la Empresa 
concesionaria justificase debidamente la necesidad de su uti
lización, por no reunir los de procedencia nacional análogas 
características.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.
• ♦ *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Murcia a instancia de Hidroeléctrica Española, S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Hermosilla núm. 1, en solicitud 
de autorización para instalar una linea eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
Hidroeléctrica Española, S. A., la instalación de una línea de 
transporte eléctrico, trifásica, a 66.000 voltios, que tendrá su 
origen en la central térmica de Escombreras, y su término en 
la subestación de La Unión, ambas propiedad d e ' Hidroeléc
trica Española. Será de circuito doble en ios *3.600 metros a 
partir de la salida de Escombreras, en previsión de aumento 
de la potencia a transportar; de circuito sencillo en ios 4.870 
metros siguientes y de doble circuito en los 2.000 metros últi
mos, ya que en estos últimos metros se unirá este circuito a 
la línea procedente de Cartagena, utilizando para ambos cir
cuitos los mismos apoyos. Los conductores serán de aluminio- 
acero de 181,7 milímetros cuadrados de sección total, compues
tos de 147,3 milímetros cuadrados de aluminio y 34,4 milíme
tros cuadrados de.acero; los apoyos, metálicos, y los aisladores, de 
cadena. La línea va protegida en los 10.470 metros de recorrido 
por un cable de tierra de acero galvanizado de 50 milímetros 
cuadrados de sección.

Esta autorización se otorga de acuerdo .con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con 
tados a partir de la fecha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de ia línea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Murcia comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de ios 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento, y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Murcia de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años!
Madrid, 31 de mayo de 1957.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Murcia.
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Visto el expediente incoado en ía Delegación de Industria i 
de Santander a instancia de Saltos del Nansa, S. A., domici
liada en Madrid, Núñez de Balboa, 39, en solicitud, de autori- . 
zación para instalar una línea eléctrica, y cuumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigenteá,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Sal
tos del Nansa, S. A., la instalación de una línea de transporte 
de energía eléctrica trifásica, a 55.000 volitos, que tendrá su 
origen en el poste 303 de ia línea Rozadio-Nueva Montaña y 
su término en la fábrica de Ferroaleaciones y Electrometales, 
Sociedad Anónima, de Boo. ,La línea estará constituida por un 
solo circuito formado por conductores de aluminio - acero de 
234,2 milímetros cuadrados de sección, cadenas de aisladores, 
postes de hormigón y protegida por dos hilos de tierra de acero 
galvanizado de 49,5 milímetros cuadrados. La longitud será de 
1.868 metros.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de lá presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica sé* ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse eñ vodos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de 'febrero de 1949.

3.a Se autoriza la utilización de la tensión de 55.000 vol
tios, en atención a que la línea proyectada ha de conectarse 
con otra en funcionamiento a esta tensión, pero el conjunto 
de la instalación se construirá con las características, precisas 
para que en todo momento pueda adaptarse la de 66.0u0 voltios.

4.a La Delegación de Industria de Santander comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes

5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Santander de la terminación de las obras, para su co
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos* a 
qüe se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957.—El Director general,. José 

García Usano. ' /

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santander.

MINISTERIO DE AGR IC ULTURA

ANUNCIOS del instituto Nacional de Colonización por 
los que se hacen públicas las adjudicaciones de obras 
que se citan.

Como resultado del concurso restringido convocado en 20 
de mayo d£ 1957 para las obras de hogar rural para el Frente 
de Juventudes en el pueblo de Valdivia, en la zona regable de 
Orellana, primera parte (Badajoz), cuyo presupuesto de con
trata asciende a cuatrocientas sesenta y un mil ciento setenta 
y cinco pesetas con ochenta y dos céntimos (461.175,82 pese
tas), con esta fecha la Dirección General dé Colonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras a la empresa «Constructora 
Internacional, S. A.», en la cantidad de cuatrocientas sesenta 
y un mil ciento setenta y cinco pesetas con ochenta y dos 
céntimos (461.175,82 pesetas), es decir, el. presupuesto tipo.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

4.082.
• • •

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 107, de 19 de abril de 1957, 
para las obras de estación elevadora de agua para el riego 
de la margen derecha del río Guadalete, en el término de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), cuyo presupuesto de contrata asciende 
a un millón trescientas cuarenta y un mil novecientas setenta 
y siete pesetas,con noventa y tres céntimos (1.341.977,93 pese
tas), con esta fecha la Dirección General de- Colonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, a don 
Fructuoso Campayo González en la cantidad de un millón 
cuatrocientas cincuenta y seis mil cuatrocientas cincuenta y 
una pesetas con sesenta céntimos (1.456.451,60), con un alza 
que supone el 6,530220 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

4.083.
* • •

Como resultado del concurso restringido convocado en 21 
de junio de 1957 para las obras de redes de acequias, desagües 
y caminos de la primera agrupación de subsectores del sector II 
de la zona de la Mancha (Ciudad Real), cuyo presupuesto de 
contrata asciende a seis millones cuatrocientas noventa y tres 
mil cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas (6.493.454 pese
tas), con esta fecha la Dirección General de Colonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras a la empresa «Construcciones 
Otero, S. L.», en la cantidad de cinco millones cuatrocientas 
ochenta y seis mil novecientas sesenta y ocho pesetas con se
senta y tres céntimos (5.486.968,63 pesetas), con una baja que 
supone el 15,50 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

4.084.
• * m

Como resultado del concurso restringido convocado en 6 de 
abril de 1957 para las obras de construcción de 1-79 viviendas 
aisladas en la zona regable de Montijo, primera parte (Badajos), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a cuarenta y cuatro millo
nes seiscientas cinco mil setecientas veintiocho pesetas con no
venta y dos céntimos (44.605.728,92 pesetas), con esta fecha la 
Dirección General de Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a la empresa «Constructora Internacional, S. A.», en 
la cantidad de cuarenta y cuatro millones quinientas sesenta 
y un mil ciento veintitrés pesetas con diecisiete céntimos 
(44.561.123,Í7 pesetas), con una baja que supone el 0,1 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirectoí 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

4.085.
* *  *

Como resultado del concurso restringido convocado en 9 de 
abril de 1957 para la construcción del nuevo pueblo de Bótoa, 
en la zona regable del canal de Montijo, segunda parte (Ba
dajoz), cuyo presupuesto de contrata asciende a diecisiete mi
llones seiscientas cincuenta y seis mil seiscientas veintiocho 
pesetas con veintiocho céntimos (17.656.628,28 pesetas), con 
esta fecha la Dirección General de Colonización ha resuelto 
adjudicar dichas obras a la empresa «Aurelio Gridilla, Socie
dad Anónima», en la cantidad de dieciséis millones ochocien
tas siete mil trescientas veintidós pesetas con cincuenta y seis 
céntimos (16.807.322,56 pesetas), con una baja que supone el 
4,810124 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

4.086.
*  *  *

Como Resultado del concurso restringido convocado en 8 de 
abril de 1957 para las obras de construcción del nuevo pueblo 
de Vegas Altas, primera fase, en la zona regable del canal 
de Orellana (Badajoz), cuyo presupuesto de contrata asciende 
a veintiséis millones doscientas cuarenta y un mil doscientas 
ochenta y siete pesetas con doce céntimos (26.241.287,12 pese
tas), con esta fecha la Dirección General dei Colonizaciós ha 
resuelto adjudicar dichas obras a la empresa «Joaquín Pérez 
y Pérez, S. A.», en la cantidad de veintiséis millones doscientas 
quince mil cuarenta y cinco pesetas con ochenta y cuatro cén
timos (26.215.045,84 pesetas), con una baja que supone el 0.1' 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez. 4.087.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
M I N I S T E R I O  

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 17 de agosto de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de
la oposición libre a la plaza de
Profesor de término de «Historia 
del Arte», vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Toledo.

lim o Sr.: Visto el expediente tramita
do para la designación del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre convocada por Orden ministerial de 
14 de febrero de 1956 para la provisión
de la plaza de Profesor de término de
«Historia del Arte», vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios de Toledo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios 
Presidente: '

Don Enrique Lafuente Ferrari.

Vocales:
Don Vicente Ortí Belmonte. '
Don César Pemán Pemartín.
Don José Pérez Calír}.
Don Antonio Sancho Corbacho.

S u p l e n  f e s  
Presidente: -

Don Julio Moisés.

Vocales:
Don Santiago Martínez Martín.
Don Juan Subías Galter.
Don Manuel Olivar Daydi.
Don Rafael Laínez Alcalá.

Lo digo a V. I. .para su conocimiento y 
cumplimientos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RUBIQ GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de agosto de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 

 la oposición libre a la plaza de 
Profesor de término de «Concep
to del Arte e Historia de las Ar
tes Decorativas», vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Málaga.

lim o Sr.: Visto el expediente tramita- 
/  do para la designación del Tribunal que 

ha de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre convocada por Orden ministerial d e ' 
14 de febrero de 1956 para la provisión 
de la plaza de Profesor de térm ino. de 
«Concepto del Arte e Historia de las Artes 
Decorativas», vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios-de Málaga,

i Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951. en. la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente;

Propietarios
Presidente:

Don Enrique Lafuente Ferrari.

Vocales:
Don Santiago Martínez Martín.
Don Juan Subías Galter.
Don Manuel Olivar Daydi.
Don José Camón Aznar.

S u p l e n t e s
Presidente :

Don Julio Moisés.

Vocales:
Don Vicente Ortí Belmonte.
Don César pemán Pemartín.
Don José Pérez Calín.
Don Felipe María Garín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de agosto de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
la oposición libre a plazas de 
Profesores de término de «Dibu
jo Artístico», imcantes en las Es
cuelas de Artes y Oficios de Al
mería, Barcelona, Cádiz, Ibiza y 
Murcia.

lim o Sr.: Visto el expediente tramita
do para la designación del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre convocada por Orden ministerial de 
14 de febrero de 195$ para la provisión 
de las plazas de Profesores de término 
de «Dibujo Artístico», vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios de Almería, 
Barcelona, Cádiz, Ibiza y Murciá,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y ‘ en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forrpa siguiente:

Propietarios

Presidente:
Don Femando Labrada.

Vocales:
Don José Alonso Viso.

. Don Luis Muntáné Muns.
Don José Morillo Fernández.
Don Manuel López Villaseñor.

S u p l e n t e s

Presidente:

Don Gabriel Morcillo.

Vocales:

Don Francisco Payá Sanchís.
Don Jenaro Lahuerta López.
Don Luis Berdejo Elipe.
Don José Aguiar García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
’ cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr.^Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de agosto de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
la oposición libre a las plazas de 
Profesores de término de «Gra
bado», de la Escuela de Artes y 
Oficios de Cádiz, y «Grabado» 
(Xilografía), de la de Barcelona.

lim o Sr.: Visto el expediente tramita
do para la designación del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre convocada por Orden ministerial de 
14 de febrero de 1956 para la provisión 
de las plazas de Profesores de término 
de «Grabado», de la Escuela de Artes 
y Oficios de Cádiz, y «Grabado» (Xilo
grafía), de la de Barcelona,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951. en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dispo
siciones ‘ reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios

Presidente: 1
Don Enrique Lafuente Ferrari.

Vocales:
Don Manuel Castro Gil.
Don José Pérez Gil.
Don Teodoro Miciano Becerra.
Don Luis Alegre Núñez.

S u p l e n t e s
Presidente:

Don Enrique Bráñez de Hoyos.

Vocales:
t

Don Felipe Bachs Mensa.
Don Faustino Pando Barrero.
Don Juan B. Solervicéns Pollina.
Don Ernesto Furió Navarro.

Lo digo a V. I. para §u conocimiento y 
cumplimientos.

- Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agtísto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 17 de agosto de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
la oposición restringida a plazas 
de Profesores de término de «Di
bujo Linéal», vacantes en las Es
cuelas de Artes y Oficios de Lo
groño, Murcia, Soria y Valencia.

lim o Si\: Visto el expediente tramita
do para la designación del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición 
restringida convocado por Orden ministe
rial de 14 de febrero de 1956 para la pro
visión de las plazas de Profesores de ter
mino de «Dibujo Lineal», vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios de Logroño, 
Murcia, Soria y Valencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios
Presidente;

Don Luis de Sala.
Vocales:

Don Vicente Chamorro Latorre.
Don Joaquín González Narbona.
Don Rafael Sánchez Muñoz.
Don Emilio Canosa.

S u p l e n t e s
Presidente:

Don Modesto López Otero.

Vocales:
Don Luis Barbero Carnicero.
Don Bartolomé Moreno Sotés.
Don José Zornoza Bernabéu.
Don Francisco Domenech Manzana.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
*  *  *

ORDEN de 17 de agosto de 1957 
por la que se nombra el Tribunal 
de la oposición libre a la plaza 
de Profesor de término de «Arte 
publicitario» vacante en la Escue
la de Artes y Oficios de Bar
celona.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la 
oposición libre convocada por Orden mi
nisterial de 14 de febrero de 1956 para 
la provisión de la plaza de Profesor de 
término de «Arte publicitario» vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona,

Este Ministerio, de acuerdo con lp pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de-julio de 1952 y. en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido 
en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente-:
Don Federico Marés,

Vocales:
Don Felipe Bachs Mensa.
Don Antonio García Morales.
Don Vicente Gil Pérez.
Don Vicente Navarro Romero.

S u p l e n t e s
Presidente:

Don Germán Calvo González.

Vocales:
Don Teodoro Miciano Becerra.
Don Juan B. Solervicéns Pollina.
Don Rafael Martínez Díaz.
Don Carlos Sáez de Tejada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agostó de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 17 de agosto de 1957 
por la que se nombra el Tribunal 
de la oposición libre a la plaza 
de Profesor de término de «Colo
rido y Procedimientos pictóricos» 
vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de Cádiz.

limo. S r.: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la. 
oposición libre convocada por Orden mi
nisterial de 14 de febrero de 1956 para 
la provisión de la plaza de Profesor de 
término de «Colorido y Procedimientos 
pictóricos» vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Cádiz,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido 
en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente:
Don Ramón Stolz Viciano.

Vocales:
Don Antonio García Morales.
Don Rafael Martínez Díaz.
Doña Dolores Franco Secornn.
Don José Aguiar.

S u p l e n t e s
Presidente:

Don Julio Moisés. 1
Vocales:

Don José Pérez Jiménez.
Don Miguel-Marín Zaragoza.
Don Juan Chuliá Hernández.
Don Francisco Soria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 17 de agosto de 1957 
por la que se nombra el Tribunal 
de la oposición restringida a la 
plaza de Profesor de término de 
«Composición decorativa» (Pintu
ra), vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Cádiz.

limo. S r .: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la 
oposición restringida convocada por Or
den ministerial de 14 de febrero de 1956 
para la provisión de la plaza de Pro
fesor de término de «Composición deco
rativa» (Pintura) vacante én la Escuela 
de Artes y Oficios de Cádiz.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 dé julio de 1952, y en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido 
en la forma siguiente:

Propietarios
Presidente:

Don Julio Moisés.

Vocales:
Don Francisco Avilés Martín.
Don Rafael Alvarez Borbolla.
Don Francisco Sebastián Rodríguez. 
Don Alfonso Grosso Sánchez.

S u p l e n t e s
Presidente:

Don Gabriel Morcillo.

Vocales:
Don Gustavo Gallardo Ruiz.
Don Rafael Revelles López.
Don Mariano de Cossío Martínez .For- 

tún.
Don Jenaro Lahuerta López.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 17 de agosto de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
la oposición libre a plazas de Pro
fesores de término de «Dibujo li
neal» vacantes en las Escuelas de 
Artes y Oficios de Barcelona 
(dos) y Palma de Mallorca.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre convocada por Orden ministerial de 
14 de febrero de 1956 para la provisión 
de las plazas de Profesores de término 
de «Dibujo lineal» vacantes en las Es
cuelas de Artes y Oficios de Barcelona 
(dos) y Palma de Pallorca.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciembre 
de 1951, en la Orden ministerial de 8 de 
julio de 1952 y en las demás disposiciones 
reglamentarias, ha resuelto que el indi
cado Tribunal quede constituido en la 
forma siguiente:
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P r o p i e t a r i o s
Presidente:

D. Modesto López Otero.

Vocales:
D. Manuel Vallcorba Ruiz.
D. Antonio Martin Bonilla.
D. Antonio Vega Casas.
D. Eusebio Bona Puig.

S u p l e n t e s

Presidente:
D. Luis de Sala.

Vocales:
D. Vicente Chamorro Latorre.
D Joaquin González Narbona.
D. Rafael Sánchez Muñoz.
D. Francisco Iñiguez Almech.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17,de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de agosto de 1957 por
la que se nombra el Tribunal de 
la oposición libre a plazas de Pro
fesores de término de «Modelado 
y Vaciado» vacantes en las Es
cuelas de Artes y Oficios de Bar
celona, Murcia, Toledo y Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la opo
sición libre convocada por Orden mi
nisterial de 14 de febrero de 1956 para la 
provisión de las • plazas de Profesores 
de término de «Modelado y Vaciado» va
cantes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Barcelona, Murcia, Toledo y Va
lencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido 
en la forma siguiente:

P r o p i e t a r i o s

Presidente:
D. Federico Márés.

Vocales:

D. Vicente Navarro Romero.
D. Juan Luis Vassallo Parody.
D. Jesús María Perdigón Hernández. 
D. Luis Marco.

S u p l e n t e s
Presidente:

D. Juan Adsuara.

Vocales:

D. Angel Ferrant Vázquez.
D. Rafael Rubio Vernia.
D.aRoBa Martínez Brau.
D. Manuel Alvarez Laviada.

Lo digo a V. l para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de agosto de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
la oposición libre a la plaza de 
Profesor de término de «Pintura 
decorativa» vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Barcelona.

Ilmo Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre convocada por Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1956 para la provi
sión de la plaza de Profesor de término 
de. «Pintura decorativa» vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Barce
lona,

Esté Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciembre 
de 1951, en la Orden ministerial de 8 de 
julio de 1952 y en las demás disposicio
nes reglamentarias, ha resuelto que el 
indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

P r o p i e t a r i o s
Presidente:

D Federico Marés.

Vocales:
D. Gerardo Carbonell Piñols.
D. Francisco Payá Sanchís.
D. Jenaro Lahuerta López.
D. Fernando Labrada.

S u p l e n t e s
Presidente:

D. Ramón Stolz Viciano.

Vocales:
D. José Bellver Delmás.
D. Rafael Barros Merino.
D. César Bermejo de Blas.
D. Francisco Núñez Losada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

. RUBIO GARCIA-MINA ‘ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de agosto de 1957 
por la que se nombra el Tribu
nal \del concurso-oposición a ¡a 
plaza de Maestro de taller de 
«Fotografía artística» vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Granada.

Ilmo. S r .: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición convocado por Orden mi
nisterial die 14 de marzo de 1956 para la 
provisión de la plaza de Maestro de ta
ller de «Fotografía artística» de la Es
cuela de Artes y Oficios de Granada,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre- 
| ceptuado en el Decreto de 21 de diciem

bre de 1951. en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dis
posiciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios
Presidente:

Don Gabriel Morcillo.

Vocales:
Don Antonio García Ubeda.
Don Antonio Merino Vilchez.
Don José León Martínez.
Don José del Hoyo Algar.

S u p l e n t e s
Presidente:

Don Julio Moisés.

Vocáles:

Don Faustino Pando Barrero.
Don José María Velasco López.
Don Eduardo de la Torre Montoro.
Don José Antonio Martínez Villarreal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de agosto de 1957 
por la que se nombra el Tribu
nal del concurso-oposición a la 
plaza de Maestro de taller de 
«Estampación calcográfica» va
cante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Barcelona.*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición convocado por Orden mi
nisterial die 14 de marzo de 1956 para la 
provisión de la plaza de Maestro de ta
ller de «Estampación calcográfica» de la 
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dis
posiciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios

Presidente:
Don Enrique Lafuente Ferrari.

Vocales:

Don José Pérez Calín.
Don Cecilio Cámara Moreno.
Don Florencio Fernández González 
Don Luis- Alegre Núñez.

S u p l e n t e s  
Presidente: í

Don Federico Marés.
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Vocales:

Don Felipe Bachs Mensa.
Don Enrique Fernández Pérez.
Don Alfonso López Sánchez Toda,
Don Manuel Castro Gil.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RU B IO  G ARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

*  *  *

O RD EN  de 17 de agosto de 1957 
por la que se nombra el Tribu
nal del concurso-oposición a la 
plaza de Maestro de taller de 
«Ta lla  en piedra»  vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Granada.

lim o. S r .: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición convocado por Orden mi
nisterial de 14 de marzo de 1956 para la 
provisión de la plaza de Maestro de ta
ller de «Ta lla  en piedra» de la Escuela 
de Artes y Oficios de Granada,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 2i de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dis
posiciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios

Presidente:

Don José Capuz.

Vocales:

Don Antonio Martínez Olalla.
Don José Jiménez Mesa.
Don Luis Molina de Haro.

' Don Vicente Navarro Romero.

S u p l e n t e s

Presidente:

Don Juan Adsuara.

Vocales:

Don Mariano Monedero del Río.
Don Ausencio Lacal Pérez.
Don Femando Barral Bouzas.
Don José Planes Peñalver.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RU B IO  G ARC IA-M INA  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O R D EN  de 17 de agosto de 1957 
por la que se nombra el Tribu
nal del concurso-oposición a pla
zas de Maestros de taller de « Ta
lla en madera»  vacantes en las 
Escuelas, de Artes y Oficios de 
Valencia y Madrid .

limo. S r .:. Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios del con

curso-oposición convocado poi Orden mi
nisterial die 14 de marzo de 1956 para la 
provisión de las plazas de Maestros de 
taller de «Ta lla  en madera» de las Escue
las de Artes y Oficios de Valencia y Ma
drid,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dis
posiciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios

Presidente:

Don Julio Cavestany.

Vocales:

Don José Planes Peñalver.
Don José J. González García.
Don José Jiménez Mesa.
Don Vicente Navarro Romero.

S u p l e n t e s

Presidente:

Don Enrique Lafuente Ferrari.

Vocales:

Don Antonio Vaquero Agudo.
Don Moisés Redondo Martín.
Don Gerardo Romero Camero.
Don Juan Luis Vassallo Parody.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RU B IO  G ARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORD EN de 17 de agosto de 1957 
por la que se nombra el Tribu
nal del. concurso-oposición a la 
plaza de Maestro de taller de 
« Esmalte y Galvanoplastia»  va
cante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Granada.

limo. S r .: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición convocado por Orden mi
nisterial d-e 14 de marzo de 1956 para la 
provisión dé la plaza de Maestro de ta
ller de «Esmalte y Galvanoplastia» de la 
Escuela de Artes y Oficios dé Granada,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dis
posiciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios

Presidente:

Don Enrique Lafuente Ferrari.

Vocales: .

Don Angel Oliveras Guart.
Don José Monseñy Nogueras.
Don Jaime García Banús.
Don Miguel Angel Esteve.

S u p l e n t e s

Presidente:

Don Julio Cavestany.

Vocales:

Don Manuel Castro Gil.
Don José L. López Sánchez-Toda.^ 
Don José Luís Rokiski Gómez.
Don José Bellver Delihas.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RU B IO  G ARC IA-M INA  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O RD EN  de 17 de agosto de 1957 
por la que se nombra el Tribu
nal del concurso-oposición a pla
zas de Maestros de taller de «C ar
pintería artística »  vacante en las 
Escuelas de A rtes y Oficios de 
Guadix, Mérida y Ubeda.

limo. S r .: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición convocado por Orden mi
nisterial de 14 de marzo de 1956 para la 
provisión de las plazas de Maestros de 
taller de «Carpintería artística» de las 
Escuelas de Artes y Oficios de Guadix, 
Mérida y Ubeda.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás dis
posiciones reglamentarías, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios

Presidente:

Don Juan Adsuara.

Vocales:

Don Antonio de la Cruz Collado.
Don Vicente Ayuso Román.
Don Francisco Alonso Domínguez.
Don Luis Barbero Carnicero.

S u p l e n t e s

Presidente:

Don Moisés Huerta.

Vocales:

Don Mariano Monedero del Río.
Don Juan Bouso Martín Urda.
Don Miguel Valero Gómez.
Don Ramón Aníbal Alvarez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RUBIO  GARC IA-M INA 

limo. Sr. Director general de "Bellas Artes.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Junta Central de Adquisiciones 

y Enajenaciones
El excelentísimo señor Ministro del 

Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre una cuarta subas
ta urgente para la adquisición de pren
das con destino al Grupo de Tiradores de 
Ifni correspondiente al Servicio de Ves
tuario y Equipo.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1.940 pares botos, al precio límite de 

246.40 pesetas p~r.
3.960 pares de calcetines, al precio lí

mite de 13,31 pesetas par.
920 chilabas rayadas, al precio límite 

de 440 pesetas unidad.
Esta subasta urgente se celebrará en el 

local d la Junta Central de Arquisicio- 
nes y Enajenaciones del Ministerio del 
Ejército, situado en la avenida de la Ciu
dad de Barcelona, número 36, a las diez 
horas del día 3 de octubre de 1957.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten y podrá 
exigir todas las garantías que estime pre
cisas para acreditar la personalidad de 
los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se extenderán en papel tim
brado dé la clase 16, con arreglo al apén
dice primero del Reglamento de aplica
ción de la Ley del Timbre, aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, en con
sonancia con los artículos números 142, 
apartado séptimo, número 1 de dicho Re
glamento y el 56 de la Ley del Timbre, 
de 14 de abril de 1955, presentándose di
chas proposiciones bajo sobre cerrado, 
cuya apertura se verificará una vez trans
currida la media hora. Abiertas las ofer
tas se harán las adjudicaciones provisio
nales, las que, ajustándose a las condicio
nes marcadas en los pliegos de condicio
nes, sean económicamente más ventajo
sas para los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince minu
tos entre los titulares de dichas proposi
ciones, y si transcurrido aquél subsistiese 
la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta cuarta 
subasta urgente se encuentran a disposi
ción del público en la Secretaría de esta 
Junta Central, situada en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, número 36, Ma
drid, todos los días hábiles desde las nue
ve a las trece horas.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «Diario Oficial» 
número 120, de fecha 31 de mayo de 1955 
sobre incompatibilidades, debiendo dar 
cumplimiento al artículo quinto del mis
mo y presentar, unido al pliego de ofer
tas, la certificación expedida por su Di
rector Gerente o Consejero Delegado' de 
no formar parte en su Organismo ningu
na de las personas a que se refiere esta 
disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos), domici
liado eii  calle  número ......   con
documento de Identidad ...... (reseñándo
se este documento u otro.de identidad),

en :>mbre   (propio como apoderado
legal de), hace presente:

1.° Que enterado en el anuncio inser
to en el «Diario Oficial del Minsterio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta cuarta sv. basta ur
gente para la adquisición de ...... y en su
virtud se compromete y obliga a su más 
exacto cumplimiento.

2 ° lú e  ofrece ....... (en número y :e-
tra) de 1?  ̂ características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de ........ pesetas cada.........

3.° Que al pliego de ofertas se une car
ta o resguardo de pago que importa ......
(en letra) pesetas, según la cuantía cié 
la oferta que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del licita- 
dor o persona que legalmente lo repre
sente.

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 13 de septiembre de 1957.
4.123.

Centro Técnico de Intendencia 
JUNTA ECONOMICA

Dispúesta por la Superioridad la ad
quisición por concierto directo de dos 
máquins para cortar tejidos, de cuchilla 
vertical, se admiten ofertas bajo sobre ce
rrado y lacrado, dirigidas al excelentísi
mo señor Presidente de la Junta Econó
mica de este Centro (avenida de la Ciu
dad de Barcelona, núm. 36), hasta las 
doce horas del día 11 de octubre próximo.

Los pliegos de bases técnicas y legales, 
así como el modelo de proposición que 
han de regir en esta adquisición, pueden 
examinarse todos los días laborables, de 
nueve a catorce horas, en el tablón Je 
anuncios de este Centro.

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 13 de septiembre de 1957.
4.122.

MINISTERIO DE HACIENDA 
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Miguel Sorribes y don José Carbo- 
nell ni su actual paradero, por medio de 
la presente se les pone en conocimiento 
de que habiendo sido interpuesto por don 
Buenaventura Carbonell Gener recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación contra el fallo 
recaído en el expediente número 645-50, 
y en cumplimiento de las normas de Pro
cedimiento vigentes, dicho .expediente es
tará diez días de manifiesto en la Se
cretaría de este Tribunal Provincial-, al - 
objeto de que puedan hacer las alega
ciones que estimen oportünas.

Lo que se les notifica a dichos efectos.
Barcelona. 9 de septiembre de 1957.— 

El Secretario del Tribunal (ilegible).—- 
Visto bueno: el Presidente (ilegible).

5.697.

Continuación a la relación de los depósi
tos constituidos en esta Sucursal de la 
Caja General de Depósitos y  que se de
claran bienes abandonados e incursos en 
prescripción y, por tanto, pertenecientes 
al Estado, con expresión de fecha, número 
del Diario de entrada, número del Registro 

de inscripciónt nombre y cantidad

15-2-1907. 388. 12697. Depositario Paga
dor. 21,25.

15-2-1907. 391. 12700. Depositario Paga
dor. 6,97.

15-2-1907. 392. 12701. Depositario Paga
dor. 51,25.

15-2-1907. 400. 12709. Depositario Paga
dor. 5,60.

18-1-1907. 426. 12713. Depositario Paga
dor. 24.25.

18-1-1907. 430. 12717. Depositario Paga
dor. 3,83.

13-1-1907. 434. 12721. Depositario Paga
dor. 2,58.

18-1-1907. 435. 12722. Depositario Paga
dor. 2.58.

18-1-1907. 438. 12725. Depositario Paga
dor. 61,50.

18-1-1907. 442. 12729. Depositario Paga
dor. 10,50.

18-1-1907. 446. 12733. Depositario Paga
dor. 15,90.

18-2-1907. 447. 12734. Depositario Paga
dor. 17,00.

18-2-1907. 448. 12735. Depositario Paga
dor. 70,00.

19-2-1907. 455. 12736. Depositario Paga
dor. 19,12.

19-2-1907. 456. 12737.. Depositario Paga
dor. 23,90.

19-2-1907. 458. 12739. Depositario Paga
dor. 12,00

19-2-1907. 462. 12743. Depositario Paga
dor. 11,68.

19-2-1907. 466. 12747. Depositario Paga
dor. 2,60.

19-2-1907. 469. 12750. Depositario Paga
dor. 24,25.

19-2-1907. 470. 12751. Depositario Paga
dor. 28,35.

19-2-1907. 471. 12752: Depositario Paga
dor. 12,75.

19-2-1907. 481. 12756. José E. de Olano, 
59 412 p^sctíis

20-2-1907. 491. 12757. Dámaso José Ro
dríguez. 12,93.

21-2-1907. 498. 12759. Francisco Xavier.
R4. n p Q f 't d Q

21-2-1907. 499. 12760. Francisco Xavier.
^4. npcpto c

21-2-1907. 500. 12761. Francisco Xavier. 
17,82 pesetas.

21-2-1907. 501. 12762. Francisco Xavier.
QQ f¡D  n f l c f j f q c

21-2-1907. 502: 12783. Francisco Xavier. 
22 53 pesetas
*21-2-1907. 503. 12764. Francisco Xavier. 

24,75 pesetas.
21-2-1907, 504. 12765. Francisco Xavier.. 

404,91 pesetas.
21-2-1907. 505. 12766. Francisco Xavier. 

39,79 pesetas.
21-2-1907. 506. 12767. Francisco Xavier.. 

114.03 pesetas.
21-2-1907. 508. 12769. Francisco Xavier. 

555,39 pesetas.
21-2-1907. 509. 12770. Francisco Xavier. 

37,62 pesetas.
21-2-1907. 510. 12771. Francisco Xavier.

^4 4^ np^ptíí *
23-2-1907. 524. 12773. Pablo Magres. Pe

setas 22,50.
23-2-1907. 529. .12777. Depositario Paga

dor'’ 3.00.
1-3-1907. 561. 12781. Luis Ferrer. 189,25.
2-3-1907. 564. 12783. Juan Pereznán. Pe

setas 2 15
4-3-1907 586. 12789. Javier de Foncu- 

berta. 52.65,
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12-3-1907. 621. 12790. Ram ón Mercader.
151.02 pesetas.

12-3-1907. 622. 12791. Rafael Pujel. Pe
setas 231,75.

14-3-1907. 634. 12794. Depositario Paga
dor. 8,25.

14-3-1907. 637. 12797. Depositario Paga
dor 15,30.

14-3-1907. 639. 12799. Depositario Paga
dor. 17,00.

14-3-1907. 640. 12800. Depositario Paga
dor. 14,15.

14-3-1907. 650. 12810. Depositario Paga
dor. 21,25.

14-3-1907. 653. 12813. Depositario Paga
dor. 6,97.

14-3-1907. 654. 12814. Depositario Paga
dor. 51,25.

14-3-1907. 657. 12817. Depositario Paga
dor. 4,33.

15-3-1907. 667. 12825. Depositario Paga
dor. 34.00.

15-3-1907. 668. 12826. Depositario Paga- 
• dor. 5,60.

15-3-1907. 673. 12831. Depositario Paga
dor. 3,83.

15-3-1907. 678. 12836. Depositario Paga
dor 34,00.

15-3-1907. 679. 12837. Depositario Paga
dor. 2,58.

15-3-1907. 680. 12838. Depositario Paga
dor. 17,70.

15-3-1907. 687. 1̂ 2844. Depositario Paga
dor. 13,50.

15-3-1907. 694. 12852. Enrique Puig. Pe
setas 1.000.

16-3-1907. 711. 12854. Narciso Balaguer.
53.00 pesetas.

16-3-1907. 715. 12855. Narciso Balaguer.
8.60 pesetas.

16-3-1907. 716. 12856. Narciso Balaguer.
13.45 pesetas.

18-3-1907. 722. 12862. Narciso Balaguer. 
15,90 pesetas.

18-3-1907. 723. 12863. Narciso Balaguer. 
70 00 pesetas 

í 8-3-1907. 724. 12864. Narciso Balaguer.
13.45 pesetas.

18-3-1907. 730. 12870. Narciso Balaguer.
28.35 pesetas.

18-3-1907. 731. 12871. Narciso Balaguer. 
24,25 pesetas.

18-3-1907. 734. 12874. Narciso Balaguer.
2.60 pesetas.'

18-3-1907. 735. 12875. Narciso Balaguer.
72.00 pesetas.

18-3-1907. 739. 12879. Depositario Paga
dor. 15,93.

18-3-1907. 742. 12882. Depositario Paga
dor. 17,00.

18-3-1907. 744. 12884. Depositario Paga
dor. 11,68.

20-3-1907. 763. 12885. Heraldo R. 1.500.
20-3-1907. 772. 12889. Depositario Paga

dor. 12,00.
20-3-1907. 774. 12891. Depositario Paga

dor. 9,73.
20-3-1907. 776. 12893. Depositario Paga

dor. 25,90.
20-3-1907. 777. 12894. Depositario Paga

dor. 19,12.
20-3-1907. 779. 12896. Depositario Paga

dor. 15,00.
20-3-1907. 780. 12897. Depositario Paga

dor. 14,24
20-3-1907. 782. 12899. Depositario Paga

dor. 28,35.
27-3-1907. 837. 12905. José Román. 157,70. 
2-4-1907. 864. 12908. Guillermo Pitero.

243.03 pesetas.
19-4-1907. 976. 12917. Depositario Paga

dor. 8,55.
19-4-1907. 980 12921.. Depositario Paga

dor. 30,60.
19-4-1907. 982. 12923. Depositario Paga

dor. 17.00.
19-4-1907. 983. 12924. Depositario Paga

dor 14,15:
19-4-1907. 988. 12929. Depositario Paga

dor 21,25.
19-4-1907. 991. 12932. Depositario Paga

dor. 6,97.
19-4-1907. 992. 12933. Depositario Paga

dor. 51,25.
19-4-1907. 994. 12935. Depositario Paga

dor. 4,33.

19-4-1907. 998. 12939. Depositario Paga
dor. 5,60.

22-4-1907. 1017. 12945. Depositario Pa
gador. 24,15.

22-4-1907. 1021. 12949. Depositario Pa
gador. 3,83.

22-4-1907. 1022., 12950. Depositario Pa
gador. 5,74.

22-4-1907. 1025. 12953. Depositario Pa
gador. 9,58.

22-4-1907. 1026. 12954. Depositario Pa
gador. 17,70.

22-4-1907. 1029. 12957. Depositario Pa
gador. 3,80.

22-4-1907. 1033. 12961. Depositario Pa
gador. 11,80.

22-4-1907. 1035. 12963. Depositario Pa
gador. 17,45.

22-4-1907. 1039. 12967. Depositario Pa
gador. 15,90.

22-4-1907. 1040. 12968. Depositario Pa
gador. 70,00..

23-4-1907. 1045. 12970. Depositario Pa
gador. 10,00.

234-1907. 1050. 12975. Depositario Pa
gador. 28,35.

23-4-1907. 1054 12979. Depositario Pa
gador. 2,60 

23-4-1907. 1055. 12980. Depositario Pa
gador, 72.00.

23-4-1907. 1057. 12982. Depositario Pa
gador. 15,93.

23-4-1907. 1059. 12984. Depositario Pa
gador, 17,00 

23-4-1907. 1061. 12986. Depositario « Pa
gador. 11,68.

23-4-1907. 1064. 12989. Depositario Pa
gador. 12,00.

23-4-1907 1066. 12991. Depositario Pa
gador, 15.93

23-4-1907 1068. 12993. Depositario Pa
gador. 23,90

23-4-1907. 1069. 12994.' Depositario Pa
gador. 19,12.

23-4-1907. 1070. 12995. Federico R. Con- 
tiera. 15.00

24-4-1907. 1Q73. 12998. Depositario Pa
gador. 17,00.

24-4-190?. 1074. 12999 Depositario Pa
gador. 8,25.

27-4-1907. 1098. 13003. Tom ás Rubí. 51,51.
, 27-4-1907.1102. 13004. E l e n a  Piquer.

1.500.00.
1-5-1907. 1117. 13006. José Cabot. 2.000. 
7-5-1907. 1139. 13012. Alcalde de la Adua

na. 5.30.
16-5-1907. 1176. 13019. Depositario Pa

gador. 15,30.
16-5-1907. 1181. 13024. Depositario Pa

gador. 21,25.
16-5-1907 1184. 13027. Depositario Pa

gador, 6,97.
16-5-1907. 1185. 13028. Depositario Pa

gador. 51,25.
16-5-1907 1187. 13030.. Depositario Pa

gador. 4.33.
16-5-1907. 1189. 13032. José J. Sotorra.

100 .00 .

17-5-1907. 1195. 13038. Depositario Pa
gador.. 34.00.

17-5-1907. 1196 13039. Depositario Pa
gador. 5,60.

17-5-1907. 1198 13041 Depositario Pa
gador. 24.15.

17-5-1907 1202. 13045. Depositario Pa
gador. 3,83

17-5-1907 1205. 13048. Depositario Pa
gador. 34.00.

17-5-1907. 1206. 13049 De positario Pa
gador 2.58

17-5-1907 1207. 13050 Depositario Pa
gador. 17.70.

21-5-1907 1220. 13056 Depositario Pa
gador, 11,80.

21-5-1907 1222. 13058. Depositario Pa
gador. 13,45.

21-5-190? 1226* 13062 Depositario Pa
gador. 13,60

21-5-1907. 1227. 13063 Depositario Pa
gador. 70,00

21-5-1907. 1229. 13065 Depositario Pa
gador. 10,00.

21-5-1907 1235 13075 Depositario Pa-
* gador. 28.25.

21-5-1907 1240. 13072. Depositario Pa
gador. 72.00.

21-5-1907. 1241. 13077. Depositario Pa
gador 15 93

22-5-1907. 1247. 13079. Depositario Pa
gador. 2,67.

23-5-1907. 1254. 13082. Depositario Pa
gador. 17,00.

23-5-1907. 1256. 13084. Depositario Pa
gador. 11,68.

23-5-1907. 1259. 13087. Depositario Pa
gador. 12,00.

23-5-1907. 1260. 13088. Depositario Pa
gador. 1593.

23-5-1907. 1262. 13090. Depositario Pa
gador. 23,90.

23-5-1907. 1263. 13091. Depositario Pa
gador. 19.12.

23-5-1907. 1265. 13093. Depositario Pa
gador, 15,00

23-5-1907. 1266. 13094. Depositario Pa
gador. 28,35.

23-5*1907. 1269. 13097 Depositario Pa
gador. 8,25.

23-5-1907,. 1271. 13099 Depositario Pa
gador. 3,83.

23-5-1907. 1272. 13100. Depositario Pa
gador. 14,15.

23-5-1907. 1273. 13101. Depositario Pa
gador. 17,00.

23-5-1907. 1274. 13102. Depositario Pa
gador. 57,40.

23-5-1907 1275. 13103. Depositario Pa
gador. 36,90.

24-5-1907. 1287. 13106. Miguel Cabré,
10 ,00 .

24-5-1907. 1288. 13107. José Rubino, 8,00.
24-5-1907. 1289. 13108. Ram ón Buset. 8,00.
25-5-1907. 1291. 13109. Eduardo Xaudo- 

ne. 116,15.
25-5-1907. 1296. 13112. Miguel Serrano. 

121,05.
25-5-1907. 1301. 13114, Carlos Roch. 15,58.

* 26-5-1907. 1318. 13116. José E. de Olar 
na, 132,47.

5-6-1907. 1350. 13119. Juan María Gil, 
485,38.

5-6-1907 1362. 13121. Rafael Roselló.
58.00. >

6-6-1907. 1377. 13126. Pascual Segura.
8 .00 . ;

11-6-1907. 1398. 13130. Ram ón M. Dado- 
so, 4,25.

1-6-1907. 1415. 13133. Alberto Armengol. 
199,66.

17-6-1907. 1426. 13135. Depositario Pa
gador, 221,40.

17-6-1907. 1431. 13140. Depositario Pa
gador. 21,25.

17-6-1907. 1434. 13143. D epositario. Pa
gador. 6,97.

17-6-1907. 1435. 13144.. Depositario. Pa
gador. 51,25.

17-6-1907. 1437. 13146. Depositario Pa
gador. 4,33.

17-6-1907. 1445. 13154. Depositario Pa
gador. 24,15.

17-6-1907. 1449. 13Í58. Depositario Pa
gador. 3,83.

17-6-1907. 1452. 13161. -Depositario Pa
gador. 2,58.

17-6-1907. 1453. 13162. Depositario Pa
gador. 17,70.

18-6-1907. 1465. 13168. Depositario Pa
gador. 11,80.

18-6-1907. 1467. 13170 Depositario Pa
gador. 13,45.

1.8-6-1907. 1471. 13174. Depositario Pa
gador. 70,00.

18-6-1907. 1472. 13175. Depositario Pa
gador. 10,00.

18-6-1907.. 1477. 13180. Depositario Pa
gador. 28.35.

18-6-1907. 1480. 13183. Depositario Pa
gador. 5,20.

18-6-1907. 1481.' 13184. Depositario Pa
gador. 15.93.

18-6T907. 1483, 13186. Depositario Pa
gador. 17,00.

18-6-1907. 1485. 13188. Depositario Pa
gador. 11,68. +

18-6-1907. 1488. 13191. Depositario Pa
gador. 12,00.

18-6-1907. 1489. 13192. Depositario Pa
gador. 15,93.
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18-6-1907. 1491. 13194. Depositarlo Pa
gador. 23,90.

18-6-1907. 1492» 13195. Depositario Pa
gador, 19,12.

18-6-1907. 1494. 13197. Depositario Pa
gador. 15,00.

18-6-1907. 1495. 13198. Depositario Pa
gador, 28,35.

18-6-1907. 1498. 13201. Depositario Pa
gador. 8,25.

18-6-1907. 1501. 13204. Depositario Pa
gador. 3,83.

18-6-1907. 1503. 132Q6. Depositario Pa
gador. 14,15.

18-6-1907. 1504. 13207. Depositario Pa
gador. 17,00.

18-6-19Ó7. 1505. 13208. Depositario Pa
gador. 57,40.

18-6-1907. 1506. 13209. Depositario Pa
gador. 36,90.

1-7-1907. 1595. 13219. L. Sota. 75.00.
1-7-1907. 1596. 13220. L. Sota. 75,00.
16-7-1907. 1683. 13225. Ricardo Gaset.

3.500,00.
16-7-1907. 1684. 13226. Pedro Jane. 1.500.
17-7-1907. 1752. 13230. Compañía Bar

celonesa de Electricidad. 2,72.
17-7-1907. 1753. 13231. Compañía Bar

celonesa de Electricidad. 1,16.
19-7-1907. 1777. 13237. Depositario Pa

gador. 15,30.
19-7-1907. 1783. 13243. Depositario Pa

gador 21 25. *
19-7-1907. * 1784. 13244. Depositario Pa

gador. 28,30.
19-7-1907. 1786. 13246. Depositario Pa

gador. 6,97.
19-7-1907. 1787, 13247. Depositario Pa

gador. 51,25.
19-7-1907. 1789. 13249. Depositario Pa

gador. 4,33.
19-7-1907. 1796. 13256. Depositario Pa

gador. 34,00.
19-7-1907. 1798. 13258. Depositario Pa

gador. 24,15.
19-7-1907. 1802. 13262. Depositario Par

gador. 3.83.
19-7-1907. 1805. 13263. Depositario Par ,

gador. 7.64.
19-7-1907. 1806. 13266. Depositario Pa

gador. 34,00.
19-7-1907. 1807. 13267. Depositario Pa

gador. 2,58.
19-7-1907. 1809. 13269. Depositario Pa

gador. 3,80.
19-7-1907. 1814, 13274. Depositario Pa

gador. 11,80.
19-7-1907. 1819. 13279. Depositario Pa

gador. 70,00.
19-7-1907. 1820. 13280. Depositario Par

gador. 10,00.
19-7-1907. 1823. 13283. Depositario Pa

gador. 28,35.
19-7-1907. 1826. 13286. Depositario Pa

gador. 5,20.
19-7-1907. 1829. 13289. Depositario Pa

gador. 11,68.
. 19-7-1907. 1832. 13292. Depositario Par

gador. 12,00.
19-7-19Q7. 1835. 13295. Depositario Pa

gador. 19,12.
19-7-1907. 1837. 13297. Depositario Pa

gador. 15,00.
19-7-1907. 1838. 13298. Depositario Pa

gador. 28,33.
19-7-1907. 1840. 13300. Depositario Pa

gador. 8,25'.
19-7-1907. 1842. 13302. Depositario Pa

gador. 14,15.
19-7-1907. 1843. 13303. Depositario Pa

gador. 57,40. *
19-7-1907. 1844. 13304. Depositario Pa

gador. 36,50.
20-7-1907. 1872. 13309. Alcalde de la 

Aduana. 27,68.
16-8-1907. 2142. 13320. Francisco de A. 

Rivas. 50,00.
16-8-1907. 2144. 13321. Magín Gallego 

212.30.
20-8-1907. 2158. 13322. Compañía Bari 

celenesa de Electricidad. 20,35.
24-8-1907, 2187. 13325. Depositario Pa

gador. 2.80. '
24-8-1907. 2188. 13326. Depositario Pa

gador. 15,51.

24-8-1907. 2198. 13331. Depositarlo Pa
gador. 30,60.

26-8-1907. 2220. 13353. Depositario Pa
gador. 6,97.

26-8-1907. 2221. 13354. Depositario Pa
gador. 51,25.

26-8-1907. 2224. 13357. Depositario Par
gador. 4,30.

26-8-1907. 2263. 13396. Depositario Pa
gador. 21,25./

26-8-1907. 2266. 13399. Depositario Pa
gador. 24,15.

26-8-1907. 2269. 13403. Depositario Pa
gador 3 83

26-8-1907.* 2274. 13408. Depositario Pa
gador. 2,58. '

26-8-1907. 2301. 13434. Depositario Pa
gador. 3.40.

26-8-1907. 2306. 13439. Depositario Pa
gador. 11,80.

26-8-1907. 2330. 13463. Depositario Pa
gador. 70,00.

26-8®1907. 2332. 13465. Depositario Pa
gador. 10,00.

26-8-1907. 2336. 13469. Depositario Pa
gador. 8,00.

26-8-1907. 2342. 13475. Depositario Par
gador. 28,35.

26-8-1907. 2345. 13478. Depositario Pa
gador. 2.60.

26-8-1907. 2362. 13495. Depositario Pa
gador. 11,68.

26-8-1907. 2375. 13508. Depositario Pa
gador. 12,00.

26-8-1907. 2379. 13512. Depositario Pa
gador. 23,90.

26-8-1907. 2380. 13513. Depositario Pa
gador. 19,12.

26-8-1907. 2383, 13516. Depositario Pa
gador. 15,00.

26-8-1907. 2387. 13520. Depositario Pa
gador. 25.30.

26-8-1907. 2391. 13524. Depositario Par
gador. 8,25.

26-8-1907. 2394. 13527. Depositario Pa
gador. 7,66.

26-8-1907. 2397. 13530. Depositarte Pa
gador. 14.15.

26,8-1907. 2401. 13534. Depositario Pa
gador. 57,40.

26-8-1907. 2402. 13535. Depositario Pa
gador. 36,90.

26-8-1907.' 2412. 13545. Depositario Pa
gador. 55,35.

26-8-1907. 2421. 13554. Depositario Pa
gador. 15,94.

28-8-1907. 2448. 13560. Depositario Par
gador. 97,76. ' .

28-8-1907. 2452. 13570. Depositario Pa
gador. 8,01.

28-8-1907. 2453. 13571. Depositario Pa
gador. 1,02.

8-9-1907. 2499. 13575. Depositario Pa
gador. 1,42.

20-9-1907. 2566. 13586. Depositario Pa
gador. 1.500.

23-9-1907. 2592. 13604. Depositario Pa
gador. 21,25.

23-9-1907. 2597. 13609. Depositario. Pa
gador. 6,97.

23-9-1907. 2598. 13610. Depositario Pa
gador. 51,25.

23-9-1907. 2601. 13613. Depositario Pa
gador. 4,33,

23-9-1907. 2626. 13638. Depositario Pa
gador. 72,43.

23-9-1907. 2629. 13641. Depositario Pa
gador. 34,00.

23-9-1907. 2639. 13651. Depositario Pa
gador. 24.15.

23-9-1907. 2643. 13655. Depositario Pa
gador. 3,83.i

23-9-1907. 2648. 13660. Depositario Pa
gador. 34,00.

23-9-1907. 2649. 13661. Depositario Pa
gador. 2,58.

23-9-1907. 2679'. 13691. Depositario Pa
gador. 11,80;'

23-9-1907. 2709. 13721. Depositario Par
gador. 70.00.

23-9-1907. 2711. 13.723. Depositario Pa*
gador. 10,00.

23r9-1907. 2720. 13732. Depositario Pa
gador. 28,35.

23-9-1907. 2722. 13734. Depositario Pa
gador. 2,60.

23-9-1907. 2737. 13749. Depositario Pa
gador. 11,68.

23-9-1907. 2748. 13760. Depositario Pa
gador. 12,00.

23-9-1907. 2750. 13762. Depositario P
gador. 23,90.

23-9-1907. 2751. 13763. Depositario Pa
gador. 19,12.

23-9-1907. 2754. 13766. Depositario Pa
gador. 15.00.

23-9-1907. 2761. 13773. Depositario Pa
gador. 8,25.

23-9-1907. 2763. 13775. Depositarlo Pa
gador. 3,83.

23-9-1907. 2766. 13778. Depositario Pa
gador. 14,15.

23-9-1907. 2769. 13781. Depositario Pa
gador. 57,40.

23-9-1907. 2770. 13782. Depositario Pa
gador. 36,90.

23-9-1907. 2777. 13789. Depositario Pa
gador. 55,35.

23-9-1957. 2785. 13797. Depositario Pa
gador. 15,94.

23-7-1907. 2793 13805. Depositario Pa
gador. 17,76.

4-10-1907. 2844. 13808. Depositario Pa
gador. 1.500,00.

17-10-1907. 2946. 13818. Francisco Alber- 
ti. 122.50.

19-10-1907. 2997. 13819. Jaime Repoia.
30,00.

21-10-1907. 2963. 13824. Depositario Pa
gador. 6,97.

21-10-1907. 2964. 13825. Depositario Pa
gador. 51,25.

21-10-1907 2966. 13827. Depositario Pa
gador. 4,33.

21-10-1907. 2973. 13834. Depositario Pa
gador. 52,75.
• 21-10-1907. 2976. 13837. Depositario Pa
gador. 24,15.

•21-10-1907. 2980. 13841. Depositario Pa
gador. 3,83.

21-10-1907. 2981. 13842. Depositario Pa
gador. 7,74.

21-10-1907. 2984. 13845. Depositario Pa
gador. 2,58.

21-10-1907. 2988. 13849. Depositario Pa
gador. 3,80.

21-10-1907. 2992. 13853. Depositario Pa
gador. 11,80.

21-10-1907. 2996. 13857. Depositario Pa
gador. 70,00.

21-10-1907. 2997. 13858. Depositario Pa
gador. 10,00.

21-10-1907. 3003. 13864. Depositario Pa
gador. 28,35.

21-10-1907. 3005. 13866. Depositario Pa
gador. 2,60.

21-10-1907. 3009. 13870. Depositario Pa
gador. 11,68.

21-10-1907. 3013. 13874. Depositario Pa
gador. 12,00.

21-10-1907. 3014. 13.875. Depositario Pa
gador. 23,90.

21-10-1907. 3015. 13876. Depositario Pa* 
gador. 19,12.

21-10-1907. 3016. 13877. Depositario Pa
gador. 15,00.

21-10-1907. 3019. 13880. Depositario Pa
gador. 8,25.

21-10-1907. 3021. 13882. Depositarlo Pa
gador. 14,15.

21-10-1907. 3022. 13883. Depositario Pa
gador. 57,40.

21-10-1907. 3023. 13884. Depositario Pa
gador. 36,90.

21-10-1907. 3027. 13888. Depositario Pa
gador. 15,94.

21-10-1907. 3031. 13892. Depositario Pa
gador. 5,55.

21-10-1907. 3037. 13898. Depositario Pa
gador. 21,25.

21-10-1907. 3038. 13899. Depositario Pa
gador. 15,30.

22-10-1907. 3059. 13902. Depositario Pa
gador. 100.

25-10-1907. 3077. 13906. Depositario Pa
gador. 24,15.

26-10-1907. 3091. 13907. Alejandro Sima-* 
rro. 90,00.
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30-10-1907. 3112 13909, José García.
1.500.00.

30-10-1907. 3120. 13911. Depositario Pa
gador. 1,50.

31-10-1907. 3132. 13919. Joaquín Ríus.
9,25

31-10-1907. 3133. 13920. Joaquín Ríus.
36,90.

31-10-1907. 3134. 13921. Joaquín Ríus.
140.00.

31-10-1907. 3135. 13922. Joaquín Ríus
70.00.

31-10-1907 3136. 13923. Joaquín Ríus
70.00.

31-10-1907. 3137. 13924. Joaquín Ríus
70.00.

31-10-1907. 3138. 13925. Joaquín Ríus
70.00.

31-10-1907 3139. 13926 Joaquín Ríus
70.00.

31-10-1907. 3140 13927 Joaquín Ríus
36.00.

31-10-1907. 3143. 13928. Joaquín Ríus
21,05.

31-10-1907. 3144. 13929. Joaquín Ríus.
9,90

31-10-1907. 3146. 13931 Joaquín Ríus.
23 34

31-10-1907. 31,47 13932. Joaquín Ríus.
23 34

31-10-1907 3148. 13933 Joaquín Ríus
10,87.

31-10-1907. 3149. 13934 Joaquín Ríus.
17.00.

31-10-1907 3150. 13935 Joaquín Ríus.
17.00.

31-10-1907 3151. 13936. Joaquín Ríus.
17.00.

31-10-1907. 3152. 13937 Joaquín Ríus.
8 25

’ 5-11-1907. 3175. 13941. Antonio Tovida.
1.500.00.

5-11-1907. 3176 13942. Juan Ruiz. 4,00.
6-1-1907. 3182. 13943. Depositario Pa

gador. 19,94.
9-11-1907. 3206. 13947. J a i m e  Sent.

1.500.00.
9-11-1907. 3208. 13948. Depositario Pa

gador. 11,68.
11-11-1907 3213. 3949. José Veide. 336,98. 
18-11-1907 3245. 13953. José Soler y So

ler. 1.255,00.
20-1-1907. 3256. 13955. Salvador Andréu.

576.00.
21-11-1907. 3264. 13960. Depositario Pa

gador. 31,50.
21-11-1907. 3265. 13961. Depositario Pa

gador. 34,00 
21-11-1907. 3268. 13964. Depositario Pa

gador.* 24,15.
21-11-1907 3272. 13968. Depositario Pa

gador. 3,83.
21-11-1907. 3275. 13971. Depositario Pa

gador. 34,00.
21-11-1907. 3276. 13972. Depositario Pa

gador. 2,58.
21-11-1907. 3284. 13980. Depositario Pa

gador. 11,80.
21-11-1907. 3288. 13984. Depositario Pa

gador, 70,00.
21-11-1907. 3289. 13985. Depositario Pa

gador. 10,00.
21-11-1907. 3292. 13988. Depositario Pa

gador. 17,70.
21-11-1907. 3294. 13990. Depositario Pa

gador. 28,35.
21-11-1907. 3296. 13992. Depositario Pa

gador. 2,60.
21-11-1907. 3298. 13994. Depositario Pa

gador. 11,68.
21-11-1907. 3302. 13998. Depositario Pa

gador. 12,00.
21-11-1907. 3303. 13999. Depositario Pa

gador. 23,90.
21-11-1907. 3304. 14000. Depositario Pa

gador. 19,12.
21-11-1907. 3305. 14001. Depositario Pa

gador. 15,00.
21-11-1907. 3307. 14003. Depositario Pa

gador. 8,25.
21-11-1907. 3308. 14004. Depositario Pa

gador. 7,66.
21-11-1907. 3309. 14005. Depositario Pa

gador. 14,15.

21-11-1907. 3310. 14006. Depositario Pa
gador. 57,40.

21-11-1907. 3311. 14007. Depositario Pa
gador. 36,90.

21-11-1907. 3314. 14010. Depositario Pa
gador. 15,94.

21-11-1907. 3316. 14012. Depositario Pa
gador. 5,55.

21-11-1907. 3322. 14018. Depositario Pa
gador 21 25

21-11-1907.’ 3323. 1019. Depositario Pa
gador. 15.30.

21-11-1907. 3326. 14022. Depositario Pa
gador. 6,97.

21-11-1907. 3327. 14023. Depositario Pa 
gador. 51,25.

21-11-1907, 3329. 14025. Depositario Pa
gador. 4,33.

21-11-1907. 3331. 14027 Depositario Pa
gador. 6,64.

21-11-1907. 3333. 14029 Depositario Pa
gador. 49,10.

21-11-1907 3335. 14031. Depositario Pa
gador. 4,69.

21-11-1907 3336. 14032. Francisco Boet. 
1.500,00

26-11-1907. 3358. 14036. Antonio Pelíu 
Prats. 170,75. /

5-12-1907. 3394. 1*041. Alcalde de la
AHníino Q Qfl

9-12-1907. 3404. 14043 Compañía Bar
celonesa de Electricidad. 83,20.

9-12-1907 3405. 14044. Domingo Riato 
Vila. 25,00.

10-12-1907 3409. 14046. Luisa Pérez. 25
12-12-1907. 3427. 14050. Luis Villamón.

212,00 .
14-12-1907. 3436. 14055. Depositario Pa

gador. 31,50.
14-12-1907. 3440. 14059. Depositario Par 

gador 24 15
14-12-1907. 3444. 14063. Depositario Pa

gador. 3,83.
14-12-1907. 3447. 14066. Depositario Pa

gador. 2,58.
14-12-1907 3452. 14071. Depositario Pa

gador. 11,80.
14-12-1907. 3456. 14075. Depositario Pa

gador. 70,00.
14-12-1907. 3457. 14076. Depositario Pa

gador. 10,00.
‘ 14-12-1907. 3460. 14079. Depositario Pa
gador. 28,35.

14-12-1907. 3462. 14081. Depositario Pa
gador. 2,60.

14-12-1907. 3467. 14086. Depositario Pa
gador. 11,68.

14-12-1907. 3470. 14089. Depositario Pa
gador. 12,00.

14-12-1907. 3471. 14090. Depositario Pa
gador. 23,90.

14-12-1907. 3472. 14091. Depositario Pa
gador. 19,12.

14-12-1907. 3473. 14092. Depositario . Pa
gador. 15,00.

14-12-1907. 3475. 14094. Depositario Pa
gador. 8,25. ,

14-12-1907. 3476. 14095. Depositario Par 
gador. 13,83.

14-12-1907. 3477. 14096. Depositario Pa
gador. 14,15.
v 14-12-1907. 3478. 14097. Depositario Pa
gador. 57,40.

14-12-1907. 3497. 14098. Depositario Pa
gador. 36,90.

14-12-1907. 3483. 14102. Depositario Pa
gador. 5,55.

14-12-1907. 3491. 14110. Depositario Pa
gador. 21,25.

14-12-1907. 3492. 14.111. Depositario Pa
gador. 13,30.

14-12-1907. 3496. 14115. Depositario Pa
gador. 6,97.

14-12-1907. 3497. 14116. Depositario Pa
gador. 51,25.

14-12-1907. 3499. 14118. Depositario Pa
gador. 4,33.

14-12-1907. 3501. 14120. Depositario Pa
gador. 6,64.

14-12-1907. 3504. 14123. Depositario Pa
gador. 4,69.

14-12-1907. 3507. 14126. Depositario Pa
gador. 28,69.

14-12-1907. 3508. 14127. Depositario Pa
gador. 28,35,

14-12-1907. 3509. 14128. Depositario Pa
gador. 28,35.

14-12-1907. 3530. 14137. Depositario Pa
gador. 107,61.

18-12-1907. 3543. 14140. Juan Elias, 200.
30-12-1907. 3589. 14143. José de Sanchiz. 

33 90
2-1-1908. 1. 14145. Joaquín Ruiz Puen

te. ,17 pesetas.
2-1-1908 2. 14146. Joaquín Ruiz Puen

te. 10,83.
8-1-1908. 20. 14147. Enrique Lloréns.

100,81.
8-1-1908. 21. 14148. Jaime Cumillera

25.00.
11-1-1908. 39. 14151. Mariano Sampere. 

1.912,88.
13-1-1908. 43. 14152. Joaquín González.

25.00.
15-1-1908 50 14155. Manuel Salodrías.

113.33.
16-1-1908. 56. 14156 Vicente Vives 125.

• 17-1-1908 60. 14157 Salvador Vilaciose.
38,72.

17-1-1908 61. 14158 Buenaventura Cos
ta 37 54

21-1-1908 77. 14165. Depositario Paga*
dor. 31,50.

21-1-1908. 79. 14167. Depositario Paga
dor. 34,00.

21-1-1908 82. 14170. Depositario Paga
dor. 24,15.

21-1-1908. 85. 14173. Depositario Paga
dor. 3,83.

21-1-1908. 86. 41174. Depositario Paga
dor. 7.74.

21-1-1908. 89. 14177. Depositario Paga
dor. 34,00.

21-1-1908. 90. 14178. Depositario Paga
dor. 2,58.

21-li-1908. 92. 14180. Depositario Paga
dor. 3,80.

21-1-1908. 95. 14183. Depositario Paga
dor. 11,80.

21-1-1908. 98. 14186. Depositario Paga
dor. 6,69.

21-1-1908. 99. 14187. Depositario Paga
dor. 70,00.

21-1-1908. 100. 14188. Depositario Paga
dor. 10,00.

21-1-1908. 103. 14191. Depositario Paga
dor. 28,35.

21-1-1908. 104. 14192. Depositario Paga
dor. 2,60.

21-1-1908. 108. 14196. Depositario Paga
dor. 11,68.

21-1-1908. 110. 14198. Depositario Paga
dor. 12,00.

21-1-1908. 111. 14199. Depositario Paga
dor. 23,90.

21-1-1908. 112. 14200. Depositario Paga
dor. 19,12.

21-1-1908. 114. 14201. Depositario Paga
dor. 15,00.

21-1-1908. 115. 14202. Depositario Paga
dor. 28,35.

21-1-1908. 117. 14204. Depositario Paga
dor. 8,25.

21-1-1908. 118. 14205. Depositario Paga
dor. 3,83.

21-1-1908. 119. 14206. Depositario Paga
dor. 14,19.

21-1-1908. 120. 14207. Depositario Paga
dor. 57,40.

21-1-1908. 121. 14208. Depositario Paga
dor. 36,90.

21-1-1908. 125. 14212. Depositario Paga
dor. 5,55.

21-1-1908. 132. 14219. Depositario Paga-' 
dor. 21,25.

21-1-1908. 133. 14220. Depositario Paga
dor. 15,30.
, 21-1-1908. 136. 14223. Depositario Paga
dor. 6,97.

21-1-1908. 137. 14224. Depositario Paga
dor. 51,25.

22-1-1908. 139. 14226. Depositario Paga
dor. 4,33.

22-1-1908. 141. 14228. Depositario Paga
dor. 6,64.

22-1-1908. 143. 14230. Depositario Paga
dor. 4,69.

22-1-1908. 145. 14232. Depositario Paga
dor. 4,78.

22-1-1908. 146. 14233. Depositario Paga
dor. 28.35.



24-1-1908. 171. 14242. Miguel Serrano.
25.00 pesetas.

24-1-1908. 173. 14243. Jairne Reinols. Pe
setas 110,12.

27-1-1908. 186. 14248. Hijos y Nieto de 
A. P. Banvies. 186,05.

27-1-1908. 199. 14252. Luis Robles. Pese
tas 1 737 72

27-l-19Ó8.’ 200. 14252. Luis Robles. Pese
tas 2.451,27.

7-2-1908. 216. 14255. Esteban Amaróla. 
1.765,50 pesetas.

1-291908. 225. 14256. Pagador Obras Pú
blicas. 6,82.

15-2-1908. 267. 14272. Ignacio Torras. Pe
setas 73,01.

21-2-1908. 282. 14274. Francisco Gisbert.
25.00 pesetas.

21-2-1908. 297. 14277. Depositario Paga
dor. 13,28.

21-2-1908. 302. 14282. Depositario Paga
dor. 3,83.

21-2-1908. 305. 14285. Depositario Paga
dor, 3,00.

21-2-1908. 307. 14287. Depositario Paga
dor. 11,80.

21-2-1908. 310. 14290. Depositario Paga
dor. 10,62.

21-2-1908. 311. 14291. Depositario Paga
dor. 70,00.

24-2-1908. 313. 14293. Depositario Paga
dor. 10,00.

24-2-1908. 217. 14297. Depositario Paga
dor. 28,35.

24-2-1908. 320. 14300. Depositario Pagar 
dor. 11,68

24-2-1908. 322. 14302. Depositario Paga
dor. 12,00.

24-2-1908. 323. 14303. Depositario Paga
dor. 23,90.

24-2-1908. 324. 14304. Depositario Paga
dor. 19,12.

24-2-1908. 325. 14305. Depositario Paga
dor. 15,00

24-2-1908. 326. ¿4306. Depositario Paga
dor. 2,75.

24-2-1908. 328. 14308. Depositario Paga
dor. 8,25.

24-2-1908. 329. 14309. Depositario Paga
dor. 4,50.

24-2-1908. 330. 14310. Depositario Paga
dor. 14,75.

24-2-1908. 331. 14311. Depositario Paga
dor. 57,40.

24-2-1908. 332. 14312. Depositario Paga
dor. 36,90.

24-2-1908. 334. 14314. Depositarlo Paga
dor. 5,60.

24-2-1908. 338. 14318. Depositarlo Paga
dor. 21,25.

24-2-1908. 339. 14319. Depositario Paga
dor. 15,30.

24-2-1908. 340. 14320. Depositario Paga
dor. 70,80.

24-2-1908. 341. 14321. Depositarlo Paga
dor. 51,25.

24-2-1908. 343. 14323. Depositario Paga
dor. 4,33.

24-2-1908. 344. 14324. Depositario Paga
dor. 6,64.

24-2-1908. 345. 14225. Depositario Paga
dor 4,69.

24-2-1908. 346. 14326. Depositario Paga
dor. 5,60.

24-2-1908. 347. 14327. Depositario Paga
dor. 28,35.

24-2-1908. 354. 14334. Depositario Paga
dor. 26,71.

24-2-1908. 356. 14335. Antonio Codorníu..
250.00 pesetas.

2-3-1908. 387. 14339. Juan de Canals.
250.00 pesetas. -

2-3-1908. 388. 14340. Martín Codol. Pe
setas 100,00 

9-3-1908. 423. 14344. Mariano Recolóns.
1.500.00 pesetas.

1KM908. 426. 14345. José María Serra.
400.00 pesetas.

12-3-1908. 432. 14346. José Cobián. Pe
setas 500,00.

17-3-1908. 455. 14350. Eduardo Vilaseca.
36.00 pesetas.

17-2-1908. 457. 14351. Pablo Riva*. Pe
setas 176,70.

17-3-1908. 46Q. 14352. Eugenia Samanta.
125.00 pesetas.

18-3-1908. 475. 14361. Cristóbal Durán. 
25,40 pesetas.

23-3-1908. 492. 14368. Depositario Paga
dor. 48,30.

23-3-1908. 495. 14371. Depositario Paga
dor. 3,83.

23-3-1908. 496. 14372. Depositario Paga
dor. 6,08.

23-3-1908. 499. 14.375. Depositario Paga
dor. 3,00.

23-3-1908. 502. 14398. Depositario Paga
dor. 11,80.

23-3-1908. 505. 14381. Depositario Paga
dor. 10,62.

23-3-1908. 506. 14382. Depositario Paga
dor. 70,00.
'  23-3-1908. 508. 14384. Depositario Paga
dor. 10,00.

23-3-1908. 509. 14385. Depositario Paga
dor. 8.00.

23-3-1908. 512. 14388. Depositario Paga
dor. 28,35.

23-3-1908. 515. 14391. Depositario Paga
dor. 6,08.

23-3-1908. 517. 14393. Depositario Paga
dor. 11,68.

23-3-1908. 621. 14397. Depositario Paga
dor. 23,90

23-3-1908. 522. 14398. Depositario Paga
dor. 19,12.

23-3-1908. 524. 14400. Depositario Paga
dor. 8,25.

23-3-1908. 526. 14402. Depositario Paga
dor. 4,50.

23-3-1908. 527. 14403. Depositario Paga
dor. 57,40.

23-3-1908. 528. 14404. Depositario Paga
dor. 36,90.

23-3-1908. 535. 14411. Depositario Paga/- 
dor. 7.80.

23-3-1908. 536. 14412. Depositario Paga
dor. 51,25.

23-3-1908. 538. 14414. Depositario Paga
dor. 25,20.

23-3-1908. 539. 14415. Depositario Paga
dor. 4,69.

23-3-1908. 540. 14416. Depositarlo Paga
dor 5,60.

23-3-1908. 542. 14418. Depositario Paga
dor. 144,00.

23-3-1908. 552. 14428. Depositario Paga
dor. 19,38.

23-3-1908. 554. 14430. Depositario Paga
dor. 26,71.

23-3-1908. 555. 14431. Depositario Paga
dor. 21,25.

23-3-1908. 556. 14432. Depositario Paga
dor. 34,00.

23-3-1908. 557. 14433. Depositario Paga
dor. 34,00.

23-3-1908. 558. 14434. Depositario Paga
dor. 12,00

23-3-1908. 559. 14435. Depositario Paga
dor. 15,00.

23-3-1908. 560. 14436. Depositario Paga
dor. 14,15. .

23-3-1908. 561. 14437. Depositario Paga
dor. 5,60.-

23-3-1908. 562. 14438. Depositario Paga
dor. 6,64.

23-3-1908. 565. 14439. Emilio Bertrán. Pe
setas 25,00.

23-3-1908. 569.' 14440. Pablo Rivas! 93,20.
28-3-1908. 581. 14441. Alcalde de la Adua

na. 81,94.
4-4-1908. 604. 14443. Pedro Soler 54,20.
4-4-1908. 613. 14444. José Amigó 50.26.
6-4-1908. 615. 14445. José Ferrer. 200.00.
7-4-1908. 616. 14446. Vírente Albareda.

36,00.
9-4-1908. 634. 14449. Luis Argumi. 256,50.
13-4-1908. 14452. Miguel Vidal. 1.500,00.
21-4-1908. 680. 14454. Habilitado Aduana 

Barcelona. 119,55.
21-4-1908. 681. 14455. Habilitado Aduana 

Barcelona. 21,88.
21-4-1908. 682. 14456. Habilitado Aduana 

Barcelona. 19,35.
21-4-1908. 683. 14457. Depositario Paga

dor. 375,00.
-24-4-1908. 701. 14463. Depositario Paga

dor. 24,15.
24-4-1908. 104. 14466. Depositario Paga

dor. 3,83.
24-4-1908. 705. 14467. Depositario Paga

dor. 3,04.
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24-4-1908. 708. 14470. Depositario Paga
dor. 3.00.

24-4-1908. 709. 14471. Depositarlo Paga
dor. 3,90.

24-4-1908. 711. 14.473. Depositario Paga
dor. 11,80.

24-4-1908. 713. 14475. Depositario Pagar
dor. 10,62.

24-4-1908. 714. 14476. Depositario Paga
dor. 70,00.

24-4-1908. 716. 1,4478.. Depositario Paga
dor. 10,00.

24-4-1908. 719. 14481. Depositario Paga
dor. 28.35.

24-4-1908. 722. 14484. Depositarlo Paga
dor. 3.04.

24-4-1908 724. 14486. Depositario Paga
dor. 11.68.

24-4-1908. 725. 14487. Depositario Paga
dor. 12,00.

24-4-1908. 726. 14488. Depositario Paga
dor. 23,90.

24-4-1908. 727. 14489. Depositario Paga
dor. 19.12.

24-4-1908. 728. 14490. Depositario Paga
dor. 15,00.

24-4-1908. 730. 14492. Depositario Paga
dor. 66,45.

24-4-1908. 731. 14493. Depositario Paga
dor. 4,50.

24-4-1908. 732. 14494. Depositario Paga
dor. 14.15.

24-4-1908. 733. 14495. Depositario Paga
dor. 57,40.

24.4-1908. 734. 14496. Depositario Paga
dor. 36.90.

24-4-1908. 737. 14499. Depositario Paga-,
dor. 5,60.

24-4-1908. 741. 14503. Depositario Paga
dor, 21,25.

24-4-1908. 742. 14504. Depositario Paga*
dor. 7,80.

24-4-1908. 743. 14505. Depositario Paga- *
dor. 51,25.

24-4-1908. 745. 14507. Depositarlo Paga
dor. 25,20.

24-4-1908. 748. 14505. Deopsltarlo Paga
dor. 6,64.

24-4-1908. 748. 14510. Depositario Paga
dor. 4,69.

24-4-1908. 749. 14511. Depositarlo Paga
dor, 5,62.

24-4-1908. 750. 14512. Depositario Paga
dor. 28.35.

24-4-1908 .758. 14520. Depositario Paga
dor. 19.58.

.24-4-1908. 761. 14523. Depositarlo Paga
dor. 99,12.

27-4-1908. 778. 14528. Compañía Barcelo
nesa de Electricidad. 372,85

27-4-1908. 779. 14529. Andrés Pifiol. 16,32.
5-5-1908. 839. 14532. Vicente Albareda.

30,00.
8-5-1908. 853. 14538. Angel Torro, 479,00.
15-5-1908. 887. 14541. Depositario Paga

dor. 23,60.
15-5-1908. 8881 14542. Depositario Paga

dor. 34.00.
15-5-1908. 890. 14244. Depositario Paga

dor. 24.15.
15-5-1908. 893. 14547. Depositario Paga

dor. 4,50.
15-5-1908. 894. 14543. Depositario Paga

dor. 3,04.
15-5-1908. 897. 14551. Depositario Paga

dor. 34,0X).
15-5-1908. 898. 14552. Depositario Paga

dor. 3,00.
15-5-1908. 900. 14554. Depositarlo Paga

dor. 11,80.
15-5-1908. 902. 14556. Depositario Paga

dor. 10,62.
15-5-1908. 903. 14557. Depositario Paga

dor. 70,00.
15-5-1908. 905. 14559. Depositario Paga

dor. 10,00.
15-5-1908. 907. 14561. Depositarlo Paga

dor. 28,35.
15-5-1908. 911. 14565. Depositario Paga

dor. 11,90.
15-5-1908. 912. 14566. Depositario Paga

dor. 11,68.
15-5-1908. 913. 14567. Depositario Paga

dor 12,00.
15-5-1908. 914. 14568. Depositario Paga

dor. 23.90.
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15-5-1908. 915. 14509. Depositario Paga
dor. 19,12.

15-5-1908. 916. 14570. Depositarlo Paga
dor. 15,00.

16-5-1908. 917. 14571. Depositarlo Paga
dor. 12,40.

15-6-1908. 918. 14572. Depositarlo Paga
dor, 4,50.

15-6-1908. 919. 14573. Depositarlo Paga
dor. 14,15.

15-5-1908. 920. 14574. Depositarlo Paga
dor. 67,40.

15-5-1908. 921. 14576. Depositario Paga
dor. 30,90. x

15-5-1908. 925. 14579. Depositario Paga
dor. 5,08.

15-5-1908. 928. 14582. Depositario Paga
dor. 21,25.

16-5-1908. 929. 14683. Depositarlo Paga
dor. 7,80.

15-6-1908. 930. 14584. Depositario Paga
dor. 51,25.

15-5-1908. 932. 14586. Depositario Paga
dor. 25,20.

15-5-1908. 933. 14587. Depositario Paga
dor. 6,84.

15-5-1908. 935. 14589. Depositario Paga
dor. 4.09,

15-5-1908. 930. 14500. Depositarlo Paga
dor. 5.02.

15-6-1908. 937. 14591. Depositarlo Paga
dor. 28.35.

16-5-1008. 944. 14698. Depositarlo Paga
dor. 19.58.

15-5-1908. 947. 14001. Depositarlo Paga
dor. 16.52.

20-6-1008. 971. 14011, M artín  V llaldacn.
79.06.

22-5-1908. 986. 14812. JUDU Serra. 371.26.
26-6-1908. 1038. 14017. Pedro Pujol. í.ooo.
27-5-1908. 1041. 14619. Benigno M artín ez

2736.00.
27-5-1908. 1043. 14021. 9em gno Martínez. 

159.29.
27-5-1908. 1044. 14622. Eer.igno Martínez. 

274.63.
27-5-1908. 1046. 14624. Benigno M artínez. 

17.55.
27-5-1908. 1047. 14025. Benigno Martínez. 

603,21.
7-0-1908. 1072. 14031. Cayetano Fontro- 

dona. 07.00.
27-5-1908. 1078. 14832. Manuel de la T o 

rre. 203.30.
7-6-1908. 1079. 14833. Francisco Coma.

14.00
2-6-1906, 1080. 14034. l l a m ó n  M ec ía . 

59.38.
3-0-1908. 1102 14030. Frondsco Bonastre. 

142.60.
4-6-1908. 1107. 14637. Jorge Oasis. 1.500
5-6-1908. 1110, 14638. M agill OalllfA. 425.
16-6-1908. 1150. 14639, José de Reselló

40.00
16-6-1908. 1152, 14641, Depositarlo Paga

dor. 24,15.
15-6-1908. 1153. 14642, Depositarlo Paga

dor. 4.60.
16-6-1908. 1155. 14043. Depositario Paga

dor. 3.04.
15-0-1908. 1157. 14846. Depositarlo Paga

dor. 3.00.
15-6-1908. 1160. 14648. Depositario Paga

dor 11.80.
15-6-1908. 1161. 14649. Depositario Paga

dor. 18,75.
15-6-1908. 1163 14651. Depositario Paga- 

‘ dor. 8,08.
15-6-1908. 1165. 14653. Depositario Paga

dor. 11,68.
15-6-1908. 1100. 18054. Depositario' Paga

dor. 36.90.
15-6-1908. 1167. 14055. Depositario Paga

dor. 12,00.
15-6-1908. 1108. 14656. Depositario Paga

dor. 23.90.
15-0-1908. 1160. 14667. Depositario Paga

dor. 19.12. ^
15-6-1908. 1170. 14658. Depositario Paga

dor. 15,00.
15-6-1908. 1171. 14659. Depositarlo Paga

dor. 12,40.
15-0-1908. 1172. 14860.'D epositario  Paga

dor. 4,50.
15-8-1908. 1173, 14801. Depositarlo Paga

dor. 14.15.

15-0-1008. 1174. 14602. Depositario Paga
dor. 57,40.

15-8-1P08. 1175. 14003. Depositario Paga
dor. 36,90.

15-0-1908. 1178. 14600. Depositario Paga
dor, 5,60.

15-0-1908. 1181. 14609. Depositario Paga
dor. 21,25.

15-0-1908. 1182. 14670. Depositarlo Paga
dor. 7,80.

15-8-1000. 1183. 1471. Depositario Paga
dor, 51,25.

15-0-1008. 1184. 14672. Depositario Paga
dor. 30,70.

15-0-1908. 1186. 14073. Depositario Paga
dor. 25,20.

15-0-1908. 1180. 14674. Depositarlo Paga
dor. 6,64. *

15-0-1908. 1188. 14670. Depositarlo Paga
dor. 4,69.

15-0-1008. 1189. 14877. DeposOario Paga
dor. 5.62.

15-6-1908. 1190. 14678. Depositarlo Pago-,
dor. 28,35.

15-0-1908. 1193. 14681. Depositario Paga
dor. 17,7Q.

15-8-1908, 1198. 14684. Depositario Paga
dor. 19,58.

15-0-1908. 1197. 14085. Depositario Paga
dor. 16.52.

15-0-1008. 1203. 14691. Depositarlo Paga
dor. 250,00.

15-0-1908. 1204. 14692. Depositario Paga
dor. 40,63.

15-0-908. 1205. 14093. Depositarlo Paga
dor. 144,00.

15-0-1908. 1207. 14095. Depositarlo Paga
dor. 10,62.

15-8-1908. 1208. 14698. Depositario Paga
dor. 70,00.

15-6-1908. Í209. 14697. Depositarlo Paga
dor. 10.00.

15-0-1908. 1211. 14699. Depositarlo Paga
dor. 12.75.

15-8-1908. 1212. 14700. Depositario Paga* 
dar. 28,35.

22-0-19O0V. 1244. 14705. Adolfo  Blanco. 
19.399,44.

22-0-1908. 1245. 14706. Ado lfo  Blanco. 
3.015.19.

23-0-1908. 1248. 14707. Salvador Ventosa.
1.500.00.

27-8-1908. 1288. 14709. Depositario Paga
dor. 20,47.

7-7-1908. 1297. 14713. Arturo Clavaría.
1.000.00.

.10-7-1908. 1322. 14716 B. José A. Sán
chez. 750,00.

11-7-1908. 1320. 14717. José Balsells. 47,05.
12-7-1008. 1332. 14718. Depositario Paga

dor. 72,00.
13-7-1333. 14719. José Kieun. 63,40
14-7-1908. 1336. 14722. Depositario Ha

cienda. 34.00.
14-7-1908. 1337. 14723. Depositario H a

cienda. 24.15.
14-7-1908. 1338. 14724. Depositario H a

cienda. 3,04.
-14-7-1908. 1340. 14726. Depositario H a

cienda. 34,00.
14-7-1908. 1341. 14727. Depositario H a

cienda, 3.00.
14-7-1908. 1342. 14728. Depositario Paga

dor. 3,19.
14-7-1908. 1344. 14730. Depositario Paga

dor. 11,80.
14-7-1908. 1345. 14731. Depositario Paga

dor. 18.75.
14-7-1908. 1348. 14732. Depositario Paga

dor. 36,00.
14-7-1908. 1348. 14734. Depositario Paga

dor. 10,62.
14-7-1908. 1350. 14730. Depositarlo Paga

dor. 10,00.
14-7-1908. 1352. 14738. Depositario Paga

dor. 12,75.
14-7-1908. 1353. 14739. Depositario Paga

dor. 28,35.
14-7-1908. 1355. 14741. Depositario Paga- 

• dor. 3,04.
14-7-1908. 1357. 1743. Depositario Paga

dor. 11,68.
14-7-1908. 1358. 14744. Depositario Paga

dor. 12,00.
14-7-1908. 1359. 14745. Depositario Paga

dor. 23,90,

, 14-7-1908. 1300. 14746. Depositarlo Pagar
dor. 19,12.

14-7-1908. 1301. 14747. Depositario Paga
dor. 15,00.

14-7-1908: 1302. 14748, Depositario Paga
dor. 12,40.

14-7-1908. 1363. 14749. Depositario Paga , 
dór. 4,50.

14-7-1908. 1384. 14750. Depositario P a g *  
dor, 14,15.

14-7-1008. 1385. 14751. Depositario Paga
dor. 57,40.

14-71908. 1380. 14752. Depositario Paga
dor. 36,90.

14-7-1008. 1308. 14754. Depositario Paga-
dor. 17,00.

14-7-1008. 1370. 14750. Depositarlo Paga
dor. 5,60.

14-7-1008. 1373. 14759. Depositarlo Paga
dor. 21,25.

14-7-1908, 1375. 14701. Deopsltario Paga
dor. 7,80.

14-7-1008, 1370. 14762. Depositario Paga- 
dor. 5.25.

14-7-1908. 1377. 14763. Depositario Paga
dor. 30,70.

14-7-1908. 1378. 14764. Depositario Paga
dor. 25.20,

14-7-1908. 1375. 14765. D epositario Paga
dor. 6,04.

14-7-1908. 1381. 14767. Depositario Paga, 
dor. 4,09.

14-7-1908. 1382. 14768. Depositario Paga
dor. 5,62.

14-7-1908. 1383. 14769. Depositario Paga
dor. 28,35.

14-7-1008. 1385. 13771. Depositario Paga
dor. 72,00.

14-7-1908. 1388. 14774. Depositarlo Paga
dor. 57,40.

14-7-1908. 1390. 14770. Depositario Paga
dor. 1958.

14-7-1908. 1391. 14777. Depositario Paga
dor. 16.52.

14-7-1008. 1392. 14778. Depositario Paga
dor. 8,85.

14-7-1908. 1390. 14782. Depositario Paga
dor. 36,00.

14-7-1908. 1397. 14783, Depositario Paga
dor. 13,50.

14-7-1908. 1398. 14784. Depositario Paga
dor. 4,50.

14-7-1908. 1399. 14785. Depositario Paga
dor. 46,20.

14-7-1908. 1400. 14786. Depositario Paga
dor. 43,05.

14-7-1008. 1401. 14787. Raim undo O arri- 
ga. 135,00. *

15-7-1908. 1400. 14788. Jove Piquer, 11,81.
15-7-1908, 1407, 14789. S ilverio  Valls.

300,20,
16-7-1908. 1418. 14791. Juan BOUnard. 

35,88.
20-7-1908. 1445. 14796. ftoqüe Turella. 

12.95.
20-7-1908. 1452, 14797. José GorPs. 373,03.
23-7-1908-. 1458. 14798. Juan Luna. 4,90.
23-7-1908. 1461. 14799, Juan B. C a la

334,00.
27-7-1908. 1474. 14802. Pedro Torréns.

27.12. ‘ , ‘ '
27-7-1008. 1475. 148031 Rafael Godo. 27,12.
27-7-1908. 1470. 14804. Agustín CalléUS.

27.12.
27-7-1908. 1477. 14805. Cxlfctóbal 8antar 

carié. 27,12.
27-7-1908. 1478. 14800, M anuel Sola. .27,12.
27-7-1908. 1479. 14807. Bem ón a iron a .

27.12.
7-8-1908. 1520. 14814: Joaquín G il. 130.47.
7-8-1908. 1529. 14815. José T arrasa. 17,70.
14-8-1908. 1559. 14819. Depositario Paga

dor. 3,04. \
14-8-1908. 1500. 14820. Depositarlo Paga, 

dor. -3,00.
14-8-1908. 1502. 14822. .Depositario Pagar 

dor. 11,80.
14-8-1908. 1563. 14823. Depositario Paga

dor. 35,00.
14-8-1008. 1566. 14825. Depositario P aga

dor.1 10,62.
14-8-1908. 1507. 14827. Depositario Paga

dor. 10,00.
14-8-1908. 1569, 14829. DepOSltaroi P a g *  

dor, 12,75.
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14-8-1908. 1570. 14830. Depositario Paga
dor. 28,35.

14-8-1908. 1575. 14835. Depositario Paga
dor. 11,68.

14-8-1908. 1577. 14S37. Depositario Paga
dor. 22,00.

14-8-1908. 1578. 14838. Depositario Paga
dor. 12,00.

14-8-1908. 1579. 14839. Depositario Paga
dor. 23,90.

14-8-1908. 1580. 14840. Depositario Paga
dor. 19,12.

14-8-1908. 1581. 14841. Depositario Paga
dor. 15,00.

14-8-1908. 1582. 1842. Depositario Pagar 
dor. 12,40.

14-8-1908. 1583. 14843. Depositario Paga
dor. 4,50.

14-8-1908. 1584. 14844. Depositario Paga
dor. 14,15.

14-8-1908. 1585. 14845. Depositario Paga
dor. 57,40.

14-8-1908. 1586. 14846. Depositario Pagar 
dor. 8,53.

14-8-1908. 1588. 14848. Depositario Paga
dor. 17,00. .

14-8-1908. 1590. 14850. Depositario Paga
dor. 5,60.

14-8-1908. 1593. 14853. Depositarlo Paga
dor. 21,25.

14-8-1908. 1594. 14854. Depositario Paga
dor. 7,80.

14-8-1908. 1595. 14855. Depositario Paga
dor. 51,25.

14-8-1908. 1596. 14856. Depositario Paga
dor. 30,60.

14-8-1908. 1597. 14857. Depositario Paga
dor 25,20.

14-8-1908. 1598. 14858. Depositario Paga
dor. 13,28.

14-8-1908. 1600. 14860. Depositario Pagar 
dor. 4,69.

14-8-1908. 1601. 14861. Depositario Paga
dor. 5,62. 7

14-8-1908. 1602. 14862. Depositario Paga* 
dor. 18,75.

14-8-1908. 1603. 14863. Depositario Paga
dor. 28,35.

14-8-1908. 1605. 14865. Depositario Pagar 
dor. 72,00.

14-8-1908. 1609. 14869. Depositario Paga
dor. 19,58.

14-8-1908. 1610. 14870. Depositario Pagar- 
dor. 16,52.

14-8-1908. 1615. 14875. Depositario Paga
dor. 36,00.

14-8-1908. 1616. 14876. Depositario Paga
dor. 13,54.

14-8-1908. 1617. 14877. Depositario Pagar 
dor. 4,50.

14-8-1908. 1618. 14878. Depositario Paga
dor. 23,10.

14-8-1908. 1619. 14879. Depositario Paga
dor. 43,05.

14-8-1908. 1620. 14880. Depositario Paga
dor. 24,15. \

21-8-1908. 1651. 14884. Sociedad Anóni
ma Tibidabo. 44,79.

24-8-1908. 1666.* 14885. José García. 9,50.
27-8-1908. 1680. 14886. Elisa Obel. 1 500.
27-8-1908. 1682. 14887. Juan Goula. 1.500.
28-8-1908. 16*87. 14890. J o s é  Chivillet. 

4.449,04.
2-9-1908. 1699. 14893. Representante

Compañía Tabacos. 173,27.
2-9-1908. 1700. 14894. Representante

Compañía Tabacos. 700,00.
2-9-1908. 1703. 14895. Depositario Paga

dor. 72,00.
2-9-1908. 1704. 14896. Depositario Pagar 

dor. 24,15.
2-9-1908. 1705. 14897. Depositario Paga

dor. 61,20.
.2-9-1908. 1706. 14898. Depositario Paga

dor. 61,80.
5-9-1908. 1724. 14900. Jaime Peviot. 4,00.
7-9-1908. 1732. 14901. Miguel Daumáu. 

11,35.
7-9-1908. 1733. 14902. Pablo Alegre. 100.
10-9-1908. 1744. 14903. Francisco Rogel. 

1.528,59.
12-9-1908. 1755. 14904. * Carlos Coudis. 

TJ,12.
16-9-1908. 1774. 14906. Representante 

Acrendataria Tabacos. 20,00.

19-9-1908. 1810. 14909 francisco Gomis. 
129,36.

21-9-1908. 1829. 14911. Ramón Almedo 
500,00.

22-9-1908. 1837. 14912. Depositario Paga
dor. 34,00.

22-9-1908. 1838. 14913. Depositario Paga
dor. 15,90.

22-9-1908. 1839. 14914. Depositario Pagar 
dor. 3,4.

22-9-1908. 1840. 14915. Depositario Paga
dor. 34,00.

22-9-1908. 1845. 14920. Depositarlo Paga
dor. 11,80.

22-9-1908. 1847. 14922. Depositario Pagar 
. dor. 35,00.

22-9-1908. 1849. 14923. Depositario Pagsu 
dor. 10,62.

22-9-1908. 1850. 14925. Depositario Paga
dor. 70,00. =>

22-9-1908. 1851. 14926. Depositario Paga
dor. 10,00.

22-9-1908. 1953. 14928. Depositario Paga
dor. 12,75.

22-9-1908. 1854. 14929. Depositario Paga
dor. 28,35.

22-9-1908. 1856. 14931. Repositario Pagar 
dor. 39.35.

22-9-1908. 1858. 14933. Depositario Paga
dor, 11,68.

22-9-1908. 1859. 14934. Depositario Pagar 
dor. 26,90.

22-9-1908. 1860. 14935. Depositario Paga
dor. 12,00.

22-9-1908. 1861. 14936. Depositario Paga
dor. 23,90.

22-9-1908. 1862. 14937. Depositario Paga
dor. 19,12.

22-9-1908. 1863. 14938. Depositario Pagar 
dor. 15,50.

22-9-1908. 1864. 14939. Depositario Paga
dor. 15,00.

22-9-1908. 1866. 14941. Depositario Paga
dor. 12,40.

22-9-1908. 1867. 14942. Depositarlo Paga
dor. 4,50.

22-9-1908. 1868. 14943. Depositario Paga
dor. 21,25.

. 22-9-1908. 1869. 14944. Depositario Paga
dor. 14,15.

22-9-1908. 1870. 14945. Depositario Paga
dor. 57,40.

22-9-1908. 1874. 14949. Depositario Paga
dor. 17,00.

22-9-1908., 1877. 14952. Depositario Pagar 
dor. 5,60.

22-9-1908. 1883. 14958. Depositario Paga
dor. 21,25.

22-9-1908. 1884. 1459. Depositario Paga
dor. 7,80.,

22-9-1908. 1885. 14960. Depositario Paga
dor. 51,25.

22-9-1908. 1886. 14961. Depositario Paga
dor. 30,72.

22-9-1908. 1887. 14962. Depositario Paga
dor. 25,20.

22-9-1908. 1888. 14963. Depositario Paga
dor. 13,28.

22-9-1908. 1890. 14965. Depositario Paga
dor. 4,69.

22-9-1908. 1892. 14967. Depositario Paga
dor. 5.62.

22-9-1908. 1893. 14968. Depositario Paga
dor. 28,35.

22-9-1908. 1895. 14970. Depositario Paga
dor. 72,00.

22-9-1908. 1901. 14976. Depositario Paga
dor. 57,40.

22.-8-1908. 1906. 14981. Depositario Pagar 
dor. 19,58.

22-9-1908. 1908. 14983. Depositario Paga
dor. 16,82.

22-9-1908. 1918. 14993. Depositario Paga
dor. 36,00.

22-9-1908. 1919. 14994. Depositario Paga
dor. 13,54.

22-9-1908. 1920. 14995. Depositario Paga
dor. 4,50.

22-9-1908. 1922. 14997. Depositario Paga
dor. 23,10.

(ContinuaráJ 
LA CORUNA

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Luis Feijoo Bouza, que últimamente 
lo tuvo en 1¿ calle de Méjico, 5 primero,

de La Coruña, y nallándose encartado en 
el expediente núm. 63 de 1957 por la 
presente se le hace saber;

Que siendo firme la providencia deter- 
minadora de que, po. su cuantía, la in
fracción perseguida en el expediente más 
arriba numerado es de mínima cuantía, 
cuyo conocimiento y sanción corresponde 
al limo. Sr. Presidente de este Tribunal, 
se le requiere por medio de la presente 
para que, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 76, caso primero, del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación, presente antes de 
que finalice el plazo de cinco td!as a par
tir de la publicación de la presente no
tificación, la prueba documental que in
terese a la defensa de su derecho.

La Coruña, 9 de septiembre d< 1957.— 
El Secretario, Salvador übeda — Visto, 
bueno: El Presdente: P S., R Ramallo.

5.702.

NAVARRA
Habiéndose extraviado ei resguardo ta

lonario acreditativo de la constitución 
del depósito número 30 de entrada y 537 
de registro por don José Labiano, en 
nombre y representación de industrial Le
chera Navarra, S. A., para tomar parte
en I concurso para adjudicación de Cen
trales Lecheras en Navarra se advierte 
a la persona en cuyo poder se encuentre 
deberá presentarlo en esta Delegación de 
Hacienda, previniéndole que ya se han 
tomado las medidas oportunas para que 
no se abone dicho resguardo y que, trans
curridos dos meses desde la publicación 
del presente anuncio, quedará sin efecto 
ni valor alguno. ,

Pamplona, 13 de octubre de 1956.—El 
Delegado de Hacienda, J. Ozores.

754.
PONTEVEDRA

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 30 de 
septiembre de 1957, se reunirá la Junta 
de Valoración, establecida por el apar
tado séptimo del artículo 67 de* vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación, para proceder a la 
valoración de las mercancías afectas al 
expediente número 280 de 1955.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Antonio Lorenzo Antonio y José Cos
tas Espinosa, cuyos últimos domicilios 
conocidos han sido en Cequelibos-Mouren- 
tán (Pontevedra), y en la actualidad en 
ignorado paradero, a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que les repre
sente legalmente a dicho acto, advirtién
doles que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Pontevedra, 10 de septiembre de 1957.— 
El Secretario del Tribunal, Manuel Fuer- 
tes.^-Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
E. Fidalgo.

5.704.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

De l e g a c i o n e s
MADRID 

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Vidal Sánchez 
Perotas.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Fábrica de curtidos y tintura 

de pieles.
Capital: 144.170 pesetas.
Producción: Curtido y teñido de pieles 

por importe de unas 163.900 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y  • 

materias primas nacionales.
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Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid 4 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández 
Castañeda.

5.709.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Avelino Díaz Gómez.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: 93.500 pesetas.
Objeto: Taller mceánico.
Producción: Reparación de maquina

ria industrial por un valor de 125.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 6 do septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández 
Castañeda.

5.710.

BARCELONA 

AMPLIACIONES DE. INDUSTRIA

Peticionario: Fabricación Radiadores
Automóvil y Productos Estampados. S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital ampliación: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fa

bricación de radiadores.
Producción: Produce 7.800 radiadores y 

1.440 panales al año, y ampliaría a 9.600 
y 1.800, respectivamente, más 8.400 depó
sitos para motocicletas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de fhdustria, sita en la ave
nida» del ^Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona 21 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

10.146.

*  *  *

Peticionarlo: Don José Sivilla Julia.
Localidad del emplazamiento Mataró.
Capital 350.000 pesetas. *
Objeto de la petición: Ampliar su fa

brica de género de punto en Mataró.
Producción: Aumentará en 32,400 pren

das interiores por año de 300 días.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407,

Barcelona, 24 de agosto de 1957.—El in 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

10.189.
C a m bio  de c o r r ie n t e

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Cambio de co
rriente continua por alterna a 220/125 V. 
en la red de distribución en la calle Vila 
V Vilá, de Barcelona.

Los abonados a dicha empresa y el pú
blico en general que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 27 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

10.224.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Fernando Montesi
nos Socias.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

tubo flexible y * recubrimiento de conduc
tores con plástico.

Producción: 100.000 metros de tubo fle
xible en plástico. 50.000 metros de recu
brimiento de conductores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Adquiridas en el mer

cado nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria^ sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.233.
* * ♦

Peticionario: «La Hispano de Fuente 
en-Segures. S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Solicita instalar 

un garaje con reparación de automóvi
les propios.

Producción: Reparación y custodia de 
50 vehículos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Madrid, 7 de agosto de 1957.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

10.137.

*  *  *

Peticionario: Cía. de Flúido Eléctrico, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica aérea trifásica 
a 12.000 V. a la estación transformadora 
Serra Pungráu, en el término municipal 
de Santa Perpetua de Moguda.

Materiales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Madrid, 27 de . agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. \

10.136.
ALBACETE 

N u evas in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Juan López Garau- 
let. •

Emplazamiento: Hellín.
Capital: 75.000 pesetas.

Objeto de la petición Instalar una línea 
de alta tensión a 10.000 voltios y estación 
transformadora de 30 KVA. a 10.000/220- 
127 voltios, para electrificación de indus
tria de fabricación de mosaico y piedra 
artificial.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia pacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, núm. 3.

Albacete, 31 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, Enrique Teruel 
Julbe.

¿0.160.
*  *  *

Peticionario: Don Mateo. Sánchez Ro- 
vira.

Emplazamiento: Hoya Gonzalo.
Capital: 188.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea de alta tensión a 10.000 voltios, es
tación de seccionamiento y medida y es
tación transformadora de 40 KVA. a 
í 0.000/230/133 voltios para electrificación 
de la finca «Torre Capitán».

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puédan présentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza, de Gabriel Lodares, núm. 3.

Albacete, 31 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, Enrique Teruel 
Julbe.

10.161.

ALMERIA 

I n s t a l a c io n e s  e lé ctric as

Peticionario: Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Ramal aéreo trifásico a 25.000 
voltios de 240 metros de longitud; trans
formador reductor en caseta de 15 KVA. 
25.000/220/127 V. y ampliación de red de 
baja tensión.

Situación: Albox.
Presupuesto: 119.226,11 pesetas.
Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos,, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria' (avenida del Ge
neralísimo, 147).

Almería, 2 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

10.138.
*  *  *

Peticionario: Hidroeléctrica del Chorro. 
Sociedad Anónima.

Objeto: Ramal aéreo trifásico a 6.000 
voltios, de 848 metros de longitud; trans
formador reductor en caseta de 20 KVA, 
6.00/220/127 V. y mejora de red de baja 
tensión.

Situación: Roquetas dé Mar.
Presupuesto: 195.223,46 pesetas.
Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo ,de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 147).

Almería. 2 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

10.139, .
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BALEARES

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Salvador Galindo
Pontfría.

Objeto: Ampliar su industria de manu
facturados de corcho con los siguientes 
elementos: Una máquina de rectificar cu
chillas. Un aparato para finisaje ’de ta
cones. Una máquina de vaciar tacones. 
Una máquina para hacer tapones cham- 
pany. Un aspirador de polvo. Una máqui
na de descabezar tapones. Un aspirador 
de polvo. Una máquina de rebajar. Una 
máquina de pulir, con aspirador. Una cal
dera de hervir corcho. Un motor eléctrico 
de 13,5 CV. Una máquina destrozadora, de 
cuchillas. Un aspirador. Un molino de pla
tos. Una criba, clasificadora. Un aspirador 
con motor eléctrico de 0,2 CV.

Producción: Láminas, tapones, tacones 
y serrín de corcho.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 250.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 29 de a g o s t o  
de 1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.162.
*  *  *

Peticionario: Don Jaime Juan Sagre- K 
ras.

Objeto: Ampliar su industria de mo
saicos, con un compresor y un acumula
dor hidráulico.

Producción: Sin variación.
Emplazamiento: Porreras (Mallorca).
Capital 68.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 

- ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta' Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 4 de septiembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.163.

CACERES 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña María Rodríguez Ji
ménez.

Objeto: Ampliación de su panadería 
manual, sita en Zorita, a panadería me
cánica.

Producción actual: 200 kilogramos/día.
Ampliación: 450 kilogramos/día. *
Capital de la ampliación: 60.000 pese

tas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres, 11 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.219.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Emilio Cordero Cle
mente.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Casas de Millán.

Capacidad de producción: 450 kilogra
mos/día.

Capital: 100.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres, 6 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.141.

*  *  *

Peticionario: Don Julián Fernández Ló
pez. ‘

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Navalmoral de la Mata.

Capacidad de producción: 450 kilogra
mos/día.

Capital: 125.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres, 6 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.'

10.142.
*  #  *

Peticionario: Don Felipe Jiménez Pa
jero.

Objeto: Instalación de un salón de ci
nematógrafo en Valencia de Alcántara.

Capacidad de espectadores: 500 locali
dades.

Capital: 250.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, én el 
plazo de diez días.

Cáceres, 6 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.218.

CADIZ

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionario: Instituto Nacional de In
dustria.

Emplazamiento: Cádiz.
Objeto de la instalación: Línea eléc

trica de 1.300 m. de longitud, 28.000 v.
Capital: 572.000 pesetas.
Capacidad de transporte: 16.000 Kw.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 11 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Miguel Angel 
de Mier.

5.705.

CASTELLON DE LA PLANA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Vicente García Orti. .
Emplazamiento: Albocácer.
Objeto: Fabricación de abarcas y al

pargatas.
Producción: 500 pares de abarcas y 

2.000 pares de alpargatas anualmente.
Capital: 50.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli- | 
cado los escritos que estimen oportunos, ¡ 
dentro del, plazo de diez días, en esta • 
Delegación de Industria, calle Fola, 36. I 
..Castellón de la P lana,'5 de septiembre ’ 

de 1957.—El Ingeniero Jefe, P. A., J. Ra- j 
mos. I

10.167. I

Peticionario: Don Juan Roig Soriano 
y otros.

Emplazamiento: Villarreal.
Objeto: Fabricación de baldosines ce

rámicos.
Producción: 2.400.000 piezas de 15 por 

15 anualmente.
Capital: 1.489.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria'1 y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportirnos, 
dentro .del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón de la Plana. 2 de septiembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe. C. Meliá.

10.164.
*  *  *

Peticionario: Don Bautista Ribes Mon- 
zonis.

Emplazamiento: Burriana.
Objeto: Fabricación de gaseosas y si

fones.
Producción: 30.000 sifones y 80.000 ga

seosas anualmente.
Capital: 189.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón de la Plana, 2 de septiembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe. C. Meliá.

10.165.
P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Agustí Hi
dalgo.

Emplazamiento: Almazora.
Objeto: Instalar una sección de bote- 

río en su fábrica de derivados de los 
agrios.

Producción: Empleará 2.000 cajas de 
hojalata para alcanzar una producción 
de 2.000.000 de botes.

Capital: Con el perfeccionamiento em
pleará 92.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
. materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón de la Plana, 2 de septiembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe. C. Meliá.

10.166.

CORDOBA 

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Energía Eléctrica.

Localidad de emplazamiento: Término • 
municipal de Córdoba. (Pantano Guadal- 
mellato.)

Presupuesto: 35.000.000 de pesetas.
Objeto de la instalación: Instalar una 

central hidroeléctrica para el aprovecha- • 
miento del actual pantano. Se montará 
un solo grupo. Turbina «Kaplan» y alter
nador de 6.400 KVA. con su regulación 
correspondiente. Transformación de 6.000 
a 73.500 voltios para transporte de la 
energía producida.

Lo que se publica a efectos de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Córdoba, 2 de septiembre de 1957.—El . 
Ingeniero Jefe, M. Gavín. ,

10.168.
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GERONA 

L ín e a  eléctrica

Peticionario: Compañía Arrendadora
de Fuerzas y Edificios Industriales, S. A. 
(CAFEISA)..

Emplazamiento: Pardinas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea eléctrica trifásica a una tensión 
de servicio de 30,000 voltios y de 25.000 
voltios, indistintintamente, desde su cen
tral hidroeléctrica, situada en Pardinas, 
hasta Ripoll.

Instalación de una estación transfor
madora en la central hidroeléctrica de 
Pardinas de 1.600 KVA. de 6.000/25.000 
voltios.

Presupuesto: 1.528.079,65 esetas.
Los elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del* plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Eximenis, 8. segundo.

Gerona. 19 de agosto d 1957.—El In
geniero Jefe, R. Manera.

10.211. , 

GUADALAJARA 
S e r v ic io  de  e l e c t r ic id a d

Peticionario: Confederación Hidrográ
fica del Tajo. Junta Administrativa del 
Canal de Henares. I

Emplazamiento: Pálmaces de Jadra-
que. /

Objeto: Legalizar la instalación de lí
nea trifásica a 15 KV., de 3.100 metros de 
longitud aproximadamente, constituida 
por tres conductores de cobre de tres mi
límetros de diámetro soportados por pos
tes de madera directamente empotrados 
a tierra. En su recorrido cruza la línea 
con la carretera de servicio al pantano 
de Pálmaces y con. una línea telefónica.

La línea descrita anteriormente sumi
nistrará energía a una caseta de trans
formación dotada de transformador de 
75 KVA. y relación de transformación 
15.000/220-127 V., con todos sus elemen
tos auxiliares y complementarios.

No se precisa importación de maquina
ria.

Lo que se hace público para que lás 
entidades, industriales y particulares que 
se consideren afectados presenten los es
critos que estimen oportunos, en el pla
zo de diez días, en esta Delegación, To
pete, núm. 2.

Guadalajara, 4 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe (ilegible).
’ 10.216.

GUIPUZCOA
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «S. A. F. E. Neumáticos 
Michelin».

Objeto de la petición: Poderse fabri
car, partiendo de hilos de acero naciona
les, 100 toneladas-año de ables especia
les de diferentes tipos, o utilizar en la 
confección de neumáticos ■ con carcasa 
metálica tipo X, variándose con ello los 
actuales programas de fabricación, dismi
nuyendo en 1.000 toneladas año la pro
ducción de neumáticos con textiles, y au
mentando en- esta misma cantidad en 
conjunto la. de todos los demás tipos que 
se vienen fabricando.

Emplazamiento: Lasarte-Usurbil.
Capital: Para la ampliación: 21,5 mi

llones por edificaciones y 76,4 e~ maqui
naria, de los cuales 53,7 ŝerían de impor
tación. / '

Se hacen públicos estos deseos para que 
todo aquel que por . ellos se sienta afec
tado presente por duplicado en esta De
legación, en el plazo de diez días, los es
critos razonados de oposición que estime 
oportuno.

San Sebastián, 10 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.220.

L E O N  
a m p l i a c i ó n  de in d u s t r i a

Peticionario: D o n  Eutaquio Velasco
Santiago.

Emplazamiento: Astorga. •
Objeto: ■ Ampliación de un cinemató

grafo con la instalación de un proyector 
de 5 KW.

Capital de la ampliación: 217.000 pe
setas.

Los elementos de la ampliación serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la niisma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

León, 24 de agosto de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, José Carlos-Roca 
Revira.

10 .210 .

MALAGA 
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón Aranda Gon
zález.

Objeto: Ampliación en fábrica de con
servas de pescado de un autoclave de 
2,45 metros cúbicos de capacidad, una 
máquina cerradora semiautomática con 
electromotor de 2 HP. y un grupo electro- 
bomba de 1 HP.

Emplazamiento: Málaga.
Producción: No varía con la amplia

ción. ;
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 24 de agosto de 1957.-—El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

10.172.
* * *

Peticionario: Don Salvador Sánchez
Martín.

Objeto: Ampliación de una subestación 
transformadora-reductora para 20 KVA.,
10.000 más 5 por 100/220-127 V., con des
tino al suministro de energía eléctrica a 
las diversas necesidades de fuerza mo
triz de la finca.

Emplazamiento: Cañete la Real. Finca 
«El Parador».

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos ífle la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 20 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

10.169.
L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don José Santaolalla Be
llido.

Objeto: Tendido de un ramal de deri
vación a 25 KV e instalación de una 
subestación transformadora-reductora pa
ra 30 KVA., 25.000 más 5 por 100/230- 
133 V., para suministro de energía eléc
trica a las diversas necesidades de alum
brado y fuerza motriz de la finca.

Emplazamiento: Antequera. Finca «La 
Realenga»,

No se precisa importación alguna.
Lo que.se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 20 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe; Miguel Martín García-Varo.

10.170.

Peticionario: Azucarera Antequerana,
Sociedad Anónima.

Objeto: Instalación de un ramal de 
derivación a 25 KV, y de una subestación 
transformadora-reductora de 100 KVA.,
25.000 más 5 por 100/220-127 V., para su
ministro de energía eléctrica a diversos 
grupos motobombas.

Emplazamiento: Antequera. «Ingenio
San José».

No se precisa importación alguna.
Lo que se'publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 20 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

10.171,
OVIEDO 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Matías Dia2 Jove-.
Objeto: Ampliar su industria de es

tampaciones metálicas, sita en Gijón, con 
la instalación de los siguientes elementos 
de procedencia nacional: una prensa de 
120 Tm. y motor de 7,5 CV.: una sierra 
mecánica qón motor de 1 CV.: un torno 
mecánico de 1,75 CV.; un bombo rota
tivo de pulir con motor de 1 CV

Capital: 450.000 pesetas con la amolia- 
ción.

Producción: Trabajos diversos de es
tampación.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días ante 
esta Delegación los escritos que estime 
necesarios, debidamente firmados y rein
tegrados.

Oviedo, 3 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Roig Trinxant.

10.174.
*  *  *

Peticionario: «Pretesa, S. L.».
Objeto: Ampliar sú industria de fabri

cación de viguetas y elementos de hor
migón', sita en La Corredoria (Oviedo), 
con los siguientes elementos de proce
dencia nacional:

Un gato hidráulico con motor de tres 
CV. Una bomba centrífuga y motor de 
tres CV. Una máquina vibradora de cin
co CV. Una hormigonera con motor de 
tres CV. Tres máquinas vibradoras para 
bovedillas de tres CV. c. u. Una máquina 
de hacer tubos vibrados con motor d e . 
cuatro CV. Una caldera de vapor con mo
tor de tres CV.

Capital: 161.500 pesetas de Ir amplia
ción. '

Producción: Queda fijada en 110.000 
metros lineales de viguetas y 300.000 uni
dades. r'2 bovedillas.

Se hace pública esta petición para que 
t.-iien se considere afectado por la mis
ma presente, en el plazo de diez días, 
por duplicado, ante esta Delegación, los 
escritos que estime conveniente, debida
mente firmados y reintegrados.

Oviedo, 3 de septiembre de 1957.—El In
geniero Jefe, José Roig Trinxant.

10.175.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Ramón Blanco
Arguelles.—Talleres Blar. — Expediente 

11.933. *
Objeto: Instalar una industria de cal

derería y construcciones metálicas en Gi
jón, con la instalación de los siguientes 
elementos, todos de procedencia nacio
nal:

Una tijera o cizalla universal, con mo
tor de 1,5 CV. Una soldadura eléctrica 
tipo «Amsa». Una taladradora con motor 
de 1,5 CV. Una esmeriladora-rebabadora 
de 1 CV.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Chapas y laminados, ‘ unas 

240 toneladas aproximadamente anuateé.
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Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente en esta Delegación, en el plazo 
de diez días, por duplicado, los escritos 
que estime necesarios, debidamente fir
mados y reintegrados.

Oviedo. 3 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Roig Trinxant.

10.176.
PALENCIA

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Socios de Mina Olvido.
Objeto de la petición: La electrifica

ción de Mina ^Olvido de Redondos, en. 
Cervera de Pisuerga, con dos transfor
madores de 100 y 75 KVA. ''y 12.000/220 
voltios.

Presupuesto: 207.802 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales .que se consideren afec-v 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Teniente 
A. Velasco, número 1.

Palencia, 5 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, E. Pastor.

10.214.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Cruz Mo
lina.

Objeto: Fabricación de artículos de 
fontanería en esta capital.

Capital: 94.000 pesetas.
Producción: Llaves de paso, llaves de 

chórro, válvulas, etc., por un total dé
86.000 unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace publico a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Santa Cruz de Tenerife, 6 de septieim 
bre de 1957.—El Ingeniero Jefe, Juan Car 
mín de Lara.

5.694. ^
SANTANDER 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Electra de Viesgo, S. A.
Emplazamiento: Santander.
Capital: 84.960 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una c a s e t a  de transformación 'para 
250 KVA., con razón de transformación 
12.000/230-133 voltios, que se instalará en 
Adarzo, para suministrar energía a la fá
brica de don Julio Martínez, y mejorar el 
suministro al barrio de Cañas.

Todo el material es de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos, por duplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo hábil de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
Castelar 13

Santander, 10 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe interino, Braulio Gar
cía. .

10:217.
TARRAGONA 

a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Solé Castellet.
Emplazamiento: Valla.
Capital industria: 111.000 pesetas.
Capital ampliación: 615.000 pesetas.

Objeto de ia ampliación: Ampliar su 
industria de fabricación de tejas y la- 

• drillos
Producción actual anual de la indus

tria: 230.000 ladrillos, 35.000 rasillas y
5.000 tejas.

Producción ampliación anual: 900.000 
ladrillos, 100 000 'tejas, 100.000 machiem- 

. brados, 200.000 rasillas y 200.000 piezas 
especiales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de agosto de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José M.a Salvadores.

10.19p.
TOLEDO 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Sánchez-Sie- 
rra Velasco.

Emplazamiento: Los Navalucillos.
Capital: 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de cinematógrafo.
Capacidad de aforo: 226 localidades.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 3 de septiembre de 1957.—El In
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

10.178.
VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Desamparados Vi-
cent López.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 386.721 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de calde

rería de hierro con varias máquinas he
rramientas

Producción de la ampliación: Cinco 
cisternas para camión y fijas y repara
ciones varias

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten Jos escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 0.

Valepcia, 26 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, P. D., Luis Leach.

10.179. 0-
*  *  *

Peticionario: Monfort y Peris, S. A.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Perfeccionar su industria de 

géneros de punto, sustituyendo telares, y 
ampliar un telar circular de 798 agujas 
y 16 pulgadas.

Producción de la ampliación: 400 doce
nas de prendas exteriores y 5.000 kilo
gramos de tejido de punto inglés en pie
zas. *

Esta.. industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afecta- ¡ 
dos por la misma presenten los escritos I 

I que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, e.n las oficinas de 
esta Delegación, de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, múrnero 6.

Valencia, 29 de agosto de 1957,—El In
geniero Jefe, P, JD», Luis Leach.

10.186.

Peticionario: Don Antonio Fernández 
Gaseó

Capital: 430.000 pesetas.
Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de tejidos de algodón con dos te
lares de cuatro tramas. .

Producción de lá ampliación: 15.000 me
tros al año de vichis de fantasía.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 26 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, P. D., Luis Leach.

10.181.
*  *  *

Peticionario: La Papelera Española, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar su actual fabricación 

con la obtención de pasta mecánica, par
tiendo de la madera.

Capital: 20.000.000 de pesetas. Idem de 
la ampliación: 3.000.000 de pesetas..

Producción: 2.100 toneladas de pastá.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales:
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se> consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 28 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, P. D., J. Cucurella.

10.182.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Mercedes A n t ó n  
Añó.

Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Instalar una fábrica de papel 

de estraza.
Capital: 350.000 pesetas.
Producción: 2Ó0 toneladas de papel pa

ra embálaje y blanqueado para envoltu
ras y bolsas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionafes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6. ,

Valencia. 2 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, P. D., J. Cucurella.

10.183.

Peticionario: Doña Leonor Hernández 
Iranzo.

Objeto: Instalar en Valencia una in
dustria de relaminación de hierro, con 
un tren de dos tríos de rodillos, uno des
bastador y und acabador, ambos de 165 
por 400 milímetros cada rodillo,' para la 
producción anual de 280 toneladas entre 
redondos y cuadrados de 9 a 16 milíme
tros y planos desde 12 por 3 hastá 40 
por 10, empleando como materias primas 
recortes, despuntes, chatarras y desgua
ces de hierro de libre adquisición.

Capital de la industria: 350.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

■ que -estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de
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esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, número 6. *Valencia, 30 de agosto de 1957.—El Ingeniero Jefe. P. D„ J. Cucurella.10.184.

VIZCAYA 
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Mintegui. Industrias del Camión.Emplazamiento: Bilbao.Capital de la ampliación: 1.500.000 pesetas.Objeto de la' ampliación: Ampliar su industria de reparación de camiones y construcción de chasis, fabricando diversos accesorios para camión.Producción: 24 ejes delanteros, 40 bielas dirección, 24 brazos dirección, 24 barras conexión, 24 barras transversales. 24 cajas de cambios de diez velocidades, 12 diferenciales de un eje, 40 diferenciales de dos ejes, 48 ballestas delanteras, 48 ballestas traseras, 48 ballestines, 46 barras de torsión diferenciales.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrados. en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 4 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subjefe, A. Chávarri.10.209.
I m p l a n t a c ió n  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario; Herpe.Emplazamiento: Santurce.Capital. 150.000 pesetas.Objeto de la implantación: Instalar una industria para la fabricación de cerraduras.Producción: 2.500 cerraduras anuales*Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrar dos, *n las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45)Bilbao, b de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subjefé. A. Chávarri.
10.203.

*  *  *

Peticionario; Talleres G. L. O-Emplazamiento: Portugalete.Capital: 200.000 pesetas.Objeto de la implantación: Fabricar abrazadera desmontable de tornillo sin fin, patente número 55.252, y mordazas para sujeción de angulares.Producción: Abrazaderas, 30.000. Mordazas de sujeción, 10.000Esta industria empleará maquinaria y materias primas’ nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrar dos. en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45)Bilbao, 5 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subjefe, A. Chávarri.10.208.
*  *  *

Peticionario- Alía-Veg.Emplazamiento: Bilbao.Capital: 3 650.000 pesetas.Objeto de la implantación: Instalar una industria para la fabricación de máquinas y aparatos para instalaciones me

canizadas de movimiento de materiales dentro de las industrias, y la oficina técnica correspondiente para el estudio racional de estos transportes en cada caso.Producción: 4.000 transportadores aéreos y subterráneos, 10 seleccionadoras de arena, 50 transportadores seleccionadores de arenas, 5 grúas tipo cantilever, 30 grúas automáticas para diversas aplicaciones. 300 aparejos eléctricos con cadena de rodillo, 12 máquinas de limpieza por granalla y otras máquinas para instalaciones mecanizadas de movimiento de materiales en la industria.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45)Bilbao, 23 de agosto de 1957.—El Ingeniero Subjefe. A. Chávarri.10.195.
N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S. A.Objeto de la petición: Instalación de un centro de transformación de 200 KVA., relación 13.200/230-133 V., en el grupo de viviendas «Arabella», en Begoña, Bilbao, para suministro de energía a los abonados de dicho grupo.Los materiales a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición a fin de que las personas que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez días, en esta Delegación de In dustria (Gran Vía, 45).Bilbao, 4 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subjefe, A. Chávarri.10.207,
*  *  *

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S. A .'Objeto de la petición: Instalación de una línea eléctrica aérea trifásica, a 30.000 V. derivada de la de «Asua-Lejo- na-F. C. T. S.», en Larrabasterra, hasta un centro de tranformación de Mecánica de la Peña (Urduliz), con una longitud de 2.513 metros.Los materiales a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición a fin de que las personas que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez días, en esta Delegación de Industria (Gran Vía. 45).Bilbao, 4 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subjefe, A. Chávarri.10.204.
* *  ♦

Peticionario; Hidroeléctrica I b é r i c a  Iberduero. S A:Objeto de la petición: Instalación de un centro de transformación tipo intemperie, de 100 KVA., relación 13.200/230- 133 V denominado «Amporrene», en Le- jona, para mejora y ampliación del suministro de energía eléctrica a los abonados de dicha zona y conectado a la línea a 13,2 KV. «Asúa-La Avanzada».Los materiales a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición a fin de que las personas que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez días, en esta Delegación de Industria íGran Vía, 45).Bilbao 4 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subjefe, A. Chávarri.10.205.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S A.Objeto de la petición; Instalación de un centro de transformación de 200 KVA., relación 13.200/230-133 V., en el grupo de viviendas «Anunciación de Nuestra Señora», en Sestao, para suministro de energía eléctrica a los nuevos abonados de dicho grupo y conectado a la línea a 13,2 kilovatios «Abácholo-Sestao».Los materiales a emplear serán dé procedencia nacional.Se hace pública esta petición a fin de que las personas que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez días, en esta Delegación de In dustria (Gran Vía, 45).Bilbao, 4 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subjefe, A. Chávarri.10.206.
*  *  *

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S A.Objeto de la petición: Instalación de una estación transformadora de distribución, de 3.000 KVA., relación 30/13,2 KV., en Dos Caminos-Basauri, para alimentación y mejora de la red de 13-2 KV. de la zona Basauri-Echevarri-Galdácano, etc., y conectada a la linea de doble cifcuito, a 30 KV., «Larrasquitu-Bedia».Los materiales a emplear serán de procedencia nacional.-Se hace pública esta petición a fin de que las personas que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que- estimen oportunos, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 4 de septiembre de 1957.—El In geniero Jefe. A. Chávarri.10.212.

ZARAGOZA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alejandro Villarroya Palomar.Emplazamiento: ZaragozaCapital: 500.000 pesetas.Potencia eléctrica 20 HPObjeto: Instalar fábrica de obtención de sales derivadas de los ácidos salicíU- cos, sulfhídricos y sulfurosos y otros.Producción: 1.500 toneladas de sales ael acido salicílico de sodio y potasio, adicionados de emulsiones de silicatos de metales pesados; 500 toneladas de suifu- ros y polisulfuros, 250 toneladas de sulíi tos, bisulfitos y tiosulfitosEsta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, dentro del plazo de diez dias. ios escritos que estimen oportunos en esta Delegación de Industria General Franco, 126.Zaragoza 31 de agosto de 1957.—El Ingeniero Jefe. G. Renom de Padreny.10.185.

D i s t r i t o s  M i n e r o s
ALMERIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Solicitante: Don Emilio Sánchez Nava- rrete.. Objeto de la instalación: Fábrica de aserrado de mármol.Ubicación: Paraje «El Cortijillo, situado a la entrada de Olula del Río, por la carretera de Lorca a Baza.Elementos de la instalación: Un aparato o «arte» de columnas, acoplado a motor eléctrico de 20 H. P.Capacidad de producción: Unos siete
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m etros cúbicos de piedra de mármol m ensuales.M aterias primas: Canteras propias en la  sierra de Macael.Presupuesto: Unas 119.750 pesetas.Toda la maquinaria es de procedencia nacional.Lo que, en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 156 del vigente R eglam ento General para el R égim en de la Minería, se hace público, a fin de que cuantas personas se consideren afectadas por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos en la Jefatura del D istrito Minero de Almería dentro del plazo de diez días, a partir de la  fecha de publicación del presente anuncio.Almería, 26 de julio de 1957.—El Ingeniero Jefe accidental.746.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Patrimonio Forestal del Estado en 
Consorcio con la Excma. Dipu
tación Provincial de Pontevedra

Debidam ente autorizado por la  Subdi- rección General del Patrim onio Forestal del Estado, se saca a pública subasta el aprovecham iento de quince lotes de pies maderables en los m ontes y con el detalle que a continuación se indica:Lote núm. 1.—Lo constituyen 6.401* pies, 
que cubican 1.133.315 metros cúbicos de madera con corteza de pino, y 640.412 m etros cúbicos de eucaliptus y 1.643 estéreos de leña en el rodal 41 del m onte Pedrouzos y otros, núm. 293-7.° del Catálogo de U tilidad Pública del A yuntam iento de Marín, valorado en 966.312,93 pesetas.Lote núm r 2.—Lo constituyen 3.477 pies, que cubican 843,236 metros cúbicos de madera con corteza, de pino, y 18,689 metros cúbicos de eucaliptus y 908 estéreos de leña, en el rodal 42, del m onte Pedrouzos y otros, núm. 293-7.° del Catálogo de U tilidad Pública del Ayuntam iento de Marín, valorado en 545.619,09 pesetas.Lote núm. 3.—Lo constituyen 3.724 pies, que cubican 537,973 m etros cúbicos con corteza, de pino, y 34,178 metros cúbicos de eucaliptus y 683 estéreos de leña, en el rodal 421, del M onte Pedrouzos y otros número 293-7.° del Catálogo de U tilidad  Pública del A yuntam iento de Marín, valorado en 353.911,09 pesetas.Lote núm. 4.—Lo constituyen 7.257 pies, que cubican 1.446,576 m etros cúbicos de madera con corteza de pino, y 23,179 m etros cúbicos de eucaliptus y 656 estéreos de leña, en el rodal núm. 491 del m onte  Pedrouzos y otros núm. 293-7.° del Catálogo de U tilidad Pública del Ayuntamiento de- Marín, valorado en 909.914,61 pesetas.Lote núm. 5.—Lo constituyen 2.935 pies, que cubican 808,732 metros cúbicos de madera con corteza, de pino, y 219,347 metros cúbicos de eucaliptus v 961 estéreos de leña en el rodal núm. 50 del m onte Pedrouzos y otros núm. 293-7.° del Catálogo de Utilidad Pública del Ayuntam iento de Marín, valorado en 593.993,(/ l  pesetas.Lote núm. 6.—Lo constituyen 859 pies, que cubican 160,061 metros cúbicos de madera con corteza, de pino, y 44,804 me- trs cúbicos de eucaliptus y 246 estéreos de leña en el rodal «Bosquete Corno Pi- nela» del Monte San Adrián r.úm. 293-2.° del Catálogo de Utilidad Pública del Ayuntam iento de Vilaboa, valorado en 112.859,77 pesetas.Lote núm. 7.—Lo constituyen 401 pies, que cubican 30,463 metros cúbicos de

madera con corteza, de pino, y 40 estéreos de leña en el rodal «Bosquete Pedra de Home» del m onte Pedrouzos y otros número 293-7.° del Catálogo de Utilidad  Pública del A yuntam iento de Marín, va
lorado en 18.749,66 pesetas.Lote núm. 8.—Lo constituyen 395 pies, que cubican 30,918 metros cúbicos de madera con corteza, de pino, y 76 estéreos de leña en el rodal «Bosquete Lagoa de Arriba» del monte Xaxán, Fontenla y . otros núm. 293-9.° del Catálogo de U tilidad Pública del A yuntam iento de Moaña, valorado en 19.384,15 pesetas.Lote núm. 9.—Lo constituyen 4.659 pies, que cubican 361,385 metros cúbicos de madera con corteza, de pino, y 105,366 m etros cúbicos de eucaliptus y 154. .estéreos de leña en la parcela núm. 1 del monte Bacariza o Arés, y Rega do Can, número 293-4° del Catálogo de Utilidad Pública del A yuntam iento de Poyo, valorado en 258.136,24 pesetas.Lote núm. ^0.—Lo constituyen 2.453 pies, que cubican 385,226 metros cúbicos de madera con corteza, de pino, y 51.354 metros cúbicos de eucaliptus y 109 estéreos de leña en la  parcela núm. 2 del m onte Bacariza o Arén y Rega do Can número 293-4.° del Catálogo ae Utilidad  Pública del A yuntam iento de Poyo, valorado en 256.977,46 pesetas.

Lote núm. 11.—Lo constituyen ,2.736 pies, que cubican 232,569 metros cúbicos de madera con corteza, de pino, y 144,084 metros cúbicos de eucaliptus y 99 estéreos de leña, en el m onte Rega dos Agros, número 293-5.° del Catálogo de Utilidad  Pública del Ayuntam iento de Poyo, valorado en 194.550,22 pesetas.
Lote núm. 12.—Lo constituyen 5.441 pies, que cubican 254.280 metros cúbicos de madera con corteza de pino, y 16,686 metros cúbicos de eucaliptus, y 104 estéreos de leña en la parcela númer, 1 del m onte Escusa, número 293-6° del Catálogo de U tilidad Pública del Ayuntam iento de Poyo, valorado en 163.692,90 pesetas.
Lote núm. 13.—Lo constituyen 3.488 pies, que cubican 279,887 metros cúbicos de madera con corteza, de pino, y 94,342 metros cúbicos de eucaliptus y 151 estéreos de leña en la parcela núm. 2 del m onte Escusa núm. 293-6.° del Catálogo de U tilidad Pública del A yuntam iento de Poyo, valorado' en 207.813,85 pesetas.
Lote núm. 14.—Lo constituyen 48.371 pies, que cubican '401,718 metros cúbicos de madera con corteza, de pino, y 1.988 estéreos de leña en la parcela núm. 1 del m onte Lobeira núm. 242 de libre dispo- sión del Ayuntam iento de Villanueva, valorado en 202,341,68 pesetas.
Lote núm. 15.—Lo constituyen 18.245 pies, que cubican 149,789 metros cúbicos de madera con corteza, de pino y 748 estéreos de le ñ a ,, en la parcela núm. 2 del m onte Lobeira, de libre disposición, del A yuntam iento de Villanueva, valorado en 75.228,44 pesetas.
La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Brigada del Patrimonio Forestal del Estado de Pontevedra, calle de M echilena, números 1 y 3, el día siguiente hábil después de transcurridos los veinte, tam bién hábiles, desde el siguiente al que se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el presente edicto y comenzará a las diez horas la licitación y del primer lot?, siguiendo a los diez minutos la del segundo y así sucesivam ente hasta el último, constituyéndose la Mesa por el Ingeniero Jefe de Brigada del Patrim onio Forestal del Estado como Presidente, un representante legal de la Excma. Diputación Provincial, otro del Ayuntam iento  que represente a los propietarios del suelo en que se efectuará la corta y el señor Notario de la ciudad de Pontevedra, que dará fe del acto.D ichas subastas se verificarán con arreglo a lo dispuesto en los arúculos 83

y 91 de las instrucciones del Reai Decreto de 17 de octubre de 1925 y Decreto de la Presidencia del Gobierno de 4 de agosjto de 1952 en arm onía con la Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de octubre del mismo año.Estos aprovecham ientos están clasificados én ei grupo primero de las normas dictadas por la Dirección General de M ontes de 30 de noviembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO de 5 de diciembre de 19481, y los licitadores deberán encontrarse en posesión del certificado profesional de las clases A, B o C y F y de las hojas de compras anexas, con capacidad de compra adecuada a la  naturaleza y volum en del aprovecham iento; estos docum entos habrán de presentarse a la Mesa en el acto de subasta.A cada proposición habrá de acom pañarse justificante de haber constituido en la Habilitación de la Brigada del Patrimonio Forestal del Estado el depósito provisional, equivalente al 5 por 100 del tipo mínim o de subastas y el adjudicatario contrae la obligación de elevar esta  fianza al 10 por 100 una vez que le sea  adjudicada provisionalm ente esta subasta y por el total importe de la misma.Los que acudan a esta licitación podrán hacerlo pr sí o representados por persona autorizada, m ediante poder bastante, y cuando en representación de una Sociedad concurra algún miembro de la m isma, deberá acreditar docum entalm ente  que está facultado para ello, exibiendo a la Mesa los justificantes de estos extremos; pero para la sim ple presentación  de plicas no se necesitará acreditar personalidad alguna.Todos los que deseen tomar parte en estas subastas se som eterán a los pliegos de condiciones facultativas y económ icas lijados por la Dirección General del Patrim onio Forestal del Estado que se hallan de m anifiesto en las oficinas de la Brigada del Patrimonio y en el Servicio  Forestal de la Excma. Diputación.Las proposiciones, en pliegos de papel reintegrados con pólizas de seis pesetas y los docum entos que las acom pañan, según queda indicado, se presentarán en sobre cerrado durante las horas de oficina hasta  las catorce horas del día anterior hábil al que tendrá lugar la subasta, haciendo constar en el exterior del sobre «Proposición para tom ar part* en lasubasta del lofce núm ............... • del m onte  núm  » se ajustará al siguiente
Modelo de proposición

Don ............   de   años de edad,natural de ............ , provincia fie ........... .con residencia en la calle de ............   número ........... . en representación de .............lo cual acredita con  .......  en posesióndel certificado profesional 1e la clase   núm  ...., en relación con lasubasta anunciada en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO núm ................., defecha ............ de ............ de 1957, lote número ...........  en el m onte ............. Ayuntam iento de ...........  de la pertenencia de laparroquia de .............   A yuntam iento..............ofrece la cantidad de ............ pesetas.A los efectos de la adjudicación que pudiera concedérsele, hace constar que posee el certificado profesional reseñadoy hoja de compras núm ................   de lasrelativas al mismo, cuyas, características en relación con la subasta de referencia  son las siguientes:A) Capacidad m áxim a de adjudicación relativa a la hoja de compras presentada ...........
B) Saldo existente en la hoja de compras en el día de la fecha de subasta  ,.—El interesado.
Pontevedra, 12 de septiem bte de 1957. El Ingeniero J e ft  tk  Brigada, Agustín  González.
4.125.
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MINISTERIO DEL AIRE
Región Aérea Central 

SERVICIO DE OBRAS 

Junta Económica

Se convoca por segunda vez a subasta 
pública la ejecución de la obra «Taller de 
instrumentos en la Base Aérea de Tala- 
vera la Real (B adajozj», por un importe 
de setecientas noventa y un mil ochocien
tas diez pesetas con noventa y cuatro cén
timos (791.810,94 ptas.), incluidos los be
neficios de contrata, 9 por 100 de beneficio 
industrial, 2,5 por 100 de administración v 
0,75 para conservación de la obra durante 
el plazo de garantía. El importe de la fian
za provisional es de quince mil ochocien
tas treinta y seis pesetas con veintidós 
céntim os (15.836,22 p tasj. Los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, modelo de 
proposición, así com o los demás docum en
tos del proyecto, podrán examinarse en 
las oficinas de este Servicio, Martín de 
los Hercs. 51, segunda planta, y en Ba
dajoz, Carolina Coronado, 23, todos los 
días laborables, a las horas de oficina. La 
apertura de pliegos tendrá lugar a las 
doce horas del día 10 del próxim o mes 
de octubre, en la Jefatura de este Ser
vicio.

El invport; de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 14 de septiembre de 1957.—El 
Com andante Secretario de la Junta, Je
sús Artigas. ,

4.168.

*  * *

Se convoca nuevamente a subasta pú
blica, la ejecución de la obra «Lavadero 
m ecánico en la Base Aérea de Talavera 
la Real», por un im porte de un millón 
ciento treinta y cuatro ' mil seiscientas 
treinta y tres pesetas con novena y sie
te céntim os (1.134.633,97 otas.), incluidos 
los beneficios de contrata. 9 por 100 de 
beneficio industrial, 2,5 por 100 de admi
nistración y 0,50 por 100 para conserva- . 
ción de la obra durante el plazo de ga
rantía. Él im porte de la fianza provisio
nal es de veintidós mil diecinueve pesetas 
con cincuenta céntim os (22.019.50 ptas.>.

' Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales. m odelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto, po
drán 'examinarse en las oficinas de este 
Servicio, M artín de los Heros, 51, y en 
Badajoz, calle de Carolina Coronado, 23. 
todos los días laborables, a las horas de 
oficina. La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las once treinta horas del día 10 
del próximo mes de octubre, en la Jefa
tura de este Servicio, 

r El importe de los anunci:s. de cuenta 
, del adjudicatario.

Madrid, 14 de septiembre de 1957.—El 
Com andante Secretario de la Junta, Je
sús Artigas.

4.167,

SECRETARIA GENERAL 
DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos
O BRA SINDICAL DEL H O G A R  V  DE 

ARQU ITECTU RA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s

Según dispone la Ley?de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
m iento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir-del siguiente al 
6# la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO,

pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don R icardo Valeiras de Tierra, en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de ochenta «viviendas protegidas» 
en Bouzas, Vigo (Pontevedra), ya que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la recepción defini
tiva y liquidación de las obras.

Madrid, 9 de septiembre de 1957.—El 
Jefe Nacional de la Obra, P. D., el Se
cretario general, Antonio Doz de Valen- 
zuela.

4.165.

*  *  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
m iento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclam antes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Ricardo Valeiras de Tierra, en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de ochenta y seis «viviendas prote
gidas» en Cabra!. Vigo (Pontevedra), ya 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción de
finitiva y liquidación de las obras.

Madrid, 9 de septiembre de 1957.—El 
Jefe Nacional de la Obra. P. D.. el Se
cretario general, Antonio D o z 'd e  Valen- 
zuela.

4.166.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
S O R I A  

De conform idad con lo dispuesto por el 
Distrito Forestal de Soria, se anuncia en 
subasta libre, con arreglo a las normas en 
vigencia, la enajenación de los aprovecha, 
mientos siguientes en el monte «Santa 
Inés y Verdugal» núm. Í77-180 del catá
logo de los U. P. de esta provincia y de 
1? pertenencia de Soria y su tierra, co
rrespondiente al año forestal 1957-58:

l .1' 4.600 pinos, con volumen inicial de 
1.696 metros cúbicos de madera, sin cor
teza, y 560 metros cúbicos de leñas de 
copas, en la Sección primera, Cuarteles 
A y B. tramo II, bajo el tipo de tasación 
de 1.587.950 pesetas.

2.° 3.100 pinos, con 1.466 metros cúbi
cos de madera y 635 metros cúbicos de 
leñas de copas; 220 cabríos y 71 varas, 
en Sección segunda. Cuartel D, tramó' II. 
Tipo de tasación, 1.639.935 pesetas.

3.° 1.800 pinos, con 1.615 metros cúbi
cos de madera y 602 metros cúbicos de, 
leñas de copa, en la Sección segunda, 
Cuartel G-II. Tipo de tasación. 1.797.570 
pesetas.

4.° 6.682 pinos, con 2.380 metros cú
bicos de madera y 928 metros cúbicos de 
leñas de copas; 109 cabríos y 28 varas, 
en Sección tercera, Cuarteles A. E, F y G. 
tramo II. Tipo de tasación, 2.169.615 pe
setas; y

5." 2.500 pinos, con 884 metros cúbicos 
de madera, 342 metros cúbicos de leñas 
de copas, 309 cabríos y 50 varas, en Sec
ción cuarta, Cuartel C, tramo I Tipo de 
tasación, 724.140,50 pesetas.

Habiéndose clasificado estos aprovecha
mientos com o del grupo primero, sólo po
drán optar a su adjudicación los posee
dores de certificado profesional de las 
clases A, B o C, siendo requisito indis
pensable acompañar el mismo a la pro
posición o testimonio notarial, erí unión 
de la hoja  de compras anexa que se de
see utilizar y declaración jurada en la 
que el licitador afirme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse com prendido en los

casos de incapacidad o incom patibilidad 
señalados por los artículos cuarto y quin
to del Reglam ento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Cada aprovecham iento será objeto de 
una subasta, las cuales tendrán lugar en 
estas Casas Consistoriales el siguiente día 
hábil al en que terminen los veinte días, 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que aparezca 
este anuncio; dando comienzo a las doce 
de la mañana y celebrándose sin inte
rrupción, una a continuación de otra, por 
el orden expresado.

Lás proposiciones, reintegradas aon seis 
pesetas, se entregarán en sobre cerrado 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
de diez de la m añana a una de la tarde, 

‘ los dias laborables, hasta la víspera del 
señalado para su celebración; debiendo 
constituir un depósito provisional equi- 
valnte al 2 por 100 del tipo de tasación, 
que será elevado al 4 por 100 de la adju
dicación al hacerse ésta con carácter 
definitivo.

Son requisitos indispensables para la 
obtención de la licencia el pago de los 
derechos reales a la Hacienda, constitu
ción de fianza en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación le  Hacienda 
de Soria, a disposición del señor Ingenie
ro Jefe del Distrito Forestal, equivalente 
al 10 por 100 del im porte de la adjudi
cación; ingreso del canon establecido por 
el Servicio de la Madera y el de Seguros 
Sociales en el I. N. P., y asimismo ingre
sará en la Habilitación del Distrito Fo- 
íestal el presupuesto de indemnizaciones, 
q u e  asciende a 13.606,57, 13.145,98,
14.033,57, 17.782,63 y 6.425,15 pesetas, res
pectivamente.

Todos los volúmenes consignados se 
entenderán iniciales y sin corteza, y el 
aprovecham iento se liquidará al efectuar 
la m edición en el suelo, de acuerdo con 
las normas y condiciones del pian anual. 
El precio unitario para la madera es de 
900 y 950 pesetas metro cúbico sin corteza 
para el Cuartel A y B, respectivamente, 
y el de 40 pesetas el metro cúbico de 
leñas de copas, en el lote 1. y de 1.100, 
35, 20 y 10 pesetas para el metro cúbico 
d? madera s/c, metro cúbico de leñas de 
copas, cabrio y vara, respectivamente, en 
el lote 2.°; de 1.100 y 35 pesetas para la 
madera y leña de copas, respectivamente, 
en el lote 3.°; de 850, 909, 900 y 950, pe
setas para el metro cúbico de madera 
s c de los Cuarteles A, E. F v G, respec
tivamente. y 30. 30. 35 v 40 pesetas para 
las leñas de copas. 20 pesetas el cabrío y 

’ 10 la vara, en ei lote 4.", y 800. 30, 20 v 
10 pesetas para la -madera, leñas de co 
pas. cabríos y varas, respectivamente, en 
el lote 5.° ,

La ejecución de los aprovechamientos 
se regirá por las condiciones facultativas 
insertas en el «Boletín O ficial» de la 
provincia de 10 de septiembre de 1954, las 
condiciones del plan anual y las econó
mico - administrativas de este Ayunta
miento. las cuales se hallan de manifies
to en el Negociado de Montes del mismo, 

'a  disposición de los licitadores
Soria, 11 de septiembre de 1957.—El 

Alcalde accidental (ilegible).

M odelo de proposición

Don  ...........  de   años de . edad,
natural de ........, provincia- de ........  con
íesidencia en .............. calle de    nú
mero   en representación de ........... .
lo cual acredita con ............  en posesión
del certificado profesional ê la clase
   núm.  ........... en relación con la
subasta anunciada en el «Boletín O ficial»
de la provincia de ............  de fecha..............
en el monte ..............  de la pertenencia
de ............ ofrece la cantidad de ...........
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po-
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see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras núm  de las rela
tivas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de.súbasta  .....

  a   de   de 19...
El interesado,

4.117.

VALENCIA

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 22 de noviembre de 1956, 
acordó la celebración de un concurso 
para la instalación de una nueva red de 
alumbrado en las calles de Pintor Bene
dicto, San Francisco de Borja y San José 
de Calasanz, por el precio tipo de un 
millón cuatrocientas setenta y un mil 
trescientas treinta y nueve pesetas con 
noventa y tres céntimos (1.471.339,93) a 
la baja.

El adjudicatario del concurso deberá 
dar comienzo a los trabajos de instala
ción, en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha de su adjudicación, debiendo 
dejarla terminada en el plazo de tres me
ses, a partir de la fecha citada.

El contratista percibirá el precio del 
contrato en cantidades parciales, confor
me a las certificaciones mensuales que 
expida el Director técnico y que quedarán 
sujetas al resultado de la liquidación ge
neral de las obras.

El expediente administrativo contenien
do Memoria, planos, presupuesto, pliegos 
de condiciones y demás antecedentes de 
este concurso se halla a disposición de los 
licitadores en el Negociado de Subastas 
y Concursos adscrito a la Sección de Fo
mento de esta Secretaría Municipal.

La garantía provisional será de veinti
nueve mil cuatrocientas veintiséis pesetas 
con setenta y nueve céntimos (29.426,79), 
y la definitiva, el cuatro por ciento del 
importe del remate, con la garantía com- 
pletamentaria que proceda prevista en el 
artículo 82, apartado quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Las proposiciones se presentarán en el 
indicado Negociado de Subastas y Con
cursos, dentro de los veinte días hábiles 
cue sigan al de inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante las horas de diez a trece, y se 
ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

Don ...........   vecino de  », con do
micilio que señala para todos los actos 
de este concurso, en esta ciudad, calle

   número ...........  piso   ente
rado del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de    para contratar
por concurso las obras de instalación de 
la nueva red de alumbrado público en las 
calles de Pintor Benedito San Francisco 
de Borja y San José de Calasanz, se 
obliga a realizar los expresados suminis
tros y trabajo de instalación por el im
porte del presupuesto del proyecto que 
asciende a un millón cuatrocientas seten
ta y un mil trescientas treinta y nueve 
pesetas con noventa y tres céntimos y
con la baja de ..........  unidades y ..........
centésimas por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
El acto de apertura de pliegos tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial el día 
siguiente laborable al en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones, a 
las doce horas. Este acto se sujetará a 
las reglas establecidas en el Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953.

La cantidad presupuestada para esta 
licitación ha sido contraída provisional
mente en el vigepte presupuesto del in
terior, con cargo a la partida 93 del ca
pítulo cuarto, artículo primero, y en cum
plimiento de lo establecido en el número 
tercero del Reglamento de Contratación, 
se hace constar que no ha sido necesario 
recabar autorización ninguna para la va
lidez de este contrato.

Valencia, 11 de septiembre de 1957.— 
El Alcalde (ilegible).

4.120.

PUERTO DE SANTA CRUZ 
(CACERES)

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta la ejecución de obra 
de construcción de cinco Escuelas, dos 
unitarias de ninos. dos unitarias de niñas 
y una* de párVulos, y cinco casas vivien
das para los señores Maestros, bajo el 
tipo de ochocientas mil cincuenta pesetas 
(850.050) de las cuales a recibir en me
tálico, conforme a la Junta de Construc
ciones Escolares, la cantidad de quinien
tas mil pesetas (500.000) y el resto por 
medio de prestación personal entre los 
vecinos de la localidad por medio de pres
tación personal y de transportes, o sea 
la cantidad de trescientas mil cincuen
ta pesetas (300.050), las cuales, suma
das con la de la Junta de Construccio
nes Escolares, hacen el total impor
te de la obra, escogiéndose la proposi
ción más económica, o  sea la más baja. *

El plazo para la realización de la obra 
será el de cuatro meses, a partir de la 
adjudicación definitiva y efectuando el 
correspondiente contrato o adjudicación 
de subasta.

Los pliegos.. Memorias, proyectos, pla
nos y demás estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 
días laborables y horas de oficina.

Los solicitadores consignarán previa
mente en la Depositaría Municipal o en 
el Banco Español de Crédito de Trujillo, 
a nombre del Ayuntamiento, en su cuenta 
corriente, en concepto de garantía provi
sional, la cantidad del diez por ciento, 
importe dé la obra, y el adjudicatario 
prestará como garantía definitiva el diez 
por ciento más del importe de la adju
dicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presentarán 
en la Secretaría Municipal, durante las 
horas de diez a, una, todos los días labo
rables, y desde el día siguiente al de la' 
publicación del primer anuncio, hasta el 
anterior señalado para la subasta.

La apertura de pliegos se verificará en 
el salón de sesiones de este Ayuntamien
to, a las once horas del día siguiente en 
que cumplan los veinte días; a contar del 
inmediato al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de ia provincia.

Todos los plazos y fecha que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

Se hace constar que en el presupuesto, 
debidamente aprobado, se ha consignado 
crédito suficiente para la ejecución de la 
obra de referencia.

La subasta que anuncia no se precisa 
ninguna autorización.

Los seguros sociales y el presente anun
cio serán por cuenta del que ve le adjudi
que la obra.

Lo que hago para generál cnocímiento.
Dado en Puerto de Santa Cruz (Cá

ceres) a 11 de septiembre ie  1957.—El 
Alcalde, Miguel Muñoz.

Modelo de proposición
Don .......... . que habita en ...........  calle

   núm ero   con carnet de iden
tidad núm............. . expedido en ...........  de
fecha ..........  de  .........  del año .......... .
enterado del anuncio publicado con fecha
de   de   del corriente año en
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero ..........  y de las demás condiciones
que exige para la ejecución de la subasta 
de las obras de construcción de cinco 
Escuelas, dos unitarias de niños, dos 
unitarias de niñas y una de párvulos y 
cinco casas viviendas para los señores 
Maestros, como del correspondiente presu
puesto extraordinario, planos, proyectos 
de la misma de Junta Provincial de 
Construcciones Escolares, se compromete 
a realizar las referidas obras con suje
ción estricta al proyecto, plano y pliegos 
de condiciones facultativas, económico- 
administrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ..........  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
4.121.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra
do. accidental Juez de Primera Instan
cia número siete de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario a instancia del Banco Hipotecario 
de España contra doña Josefa Alonso 
García, sobre secuestro y posesión inte

rina de tres fincas hipotecadas a la segu
ridad de un préstamo, sus intereses y 
costas, en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha a instancia de la parte actora, 
he acordado sacar a la venta en pública 
•y primera subasta, por término de quince 
días y precio fijado en la escritura de 
hipoteca, las fincas siguientes:

En Granadilla de Abona:
Primera.—Terreno donde dicen El Ta

pado o Roja,, a cereales, tomates y erial, 
de cabida treinta y ocho hectáreas apro
ximadamente, y linda: al Norte, con Do- 
miciano Oramas; al Sur, con don Fran

cisco García Feo; al Este, con don Mario 
y doña Eva García Alonso, y al Oeste, 
con barranco de El Tapado.

Segunda.—Terreno donde dicen Loo Sa
lones, a cereales, tomates y erial, de cabi
da aproximada quince hectáreas setenta 
y cuatro áreas ochenta centiáreas, que 
linda: Norte, herederos de Nicolás Taco- 
ronte y otros; Sur, herederos de Antonio 
García Izquierdo y otros; Este, barranco 
y don Francisco García Feo, y Oeste, ba
rranco de El Tapado.

Tercera.—Finca rústica donde dicen Sa- 
binita o Los Cuervos, al cultivo de cerea-
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les, árboles frutales y erial, de cabida 
seis hectáreas veintinueve áreas noventa 
y dos centiáreas, que linda: al Nprte, Mi
guel Torres González, Carmela 'Ventura 
y Francisco García Feo; al Sur, Antonio 
Gaspar y camino; al Este, camino públi
co, y al Oeste, herederos de Moisés Flo
res.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
dieciocho de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado y la de igual clase de Granadilla de 
Abona, bajo las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará, doble y 
simultáneamente ante este Juzgado y el 
de Granadilla de Abona; que servirá de 
tipo para dicha subasta el de novecientas 
veinte mil pesetas para la primera de las 
fincas hipotecadas, cuatrocientas cincuen
ta mil pesetas para la segunda y ciento 
veinte mil pesetas para la tercera, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de indicados tipos; que 
dicha subasta se celebrará por lotes sepa
rados; que deberán consignar previamen
te los licitadores, sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta de la finca en que intente 
licitar; que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; que la consignación 
del precio se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, s . hallan de ma
nifiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la entidad actora. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ia res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para 'su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente ei> Madrid a nueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez, Rafael Gimeno.—El Secretario, por 
suplencia, Ceferino López.

5.717.

*  *  *

' Por el presente, y a los fines dispues
tos en el artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento, se hace público que ante el 
Juzgado de Primera Instancia número 16 
de Madrid se tramita expediente promo
vido por doña María Martí Ponts sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don José María Salazar Burguete, nacido

en Barcelona el 30 de noviembre de 1906, 
hijo de José y de Emilia, domiciliado úl
timamente en Madrid, Duque de Alba, 11, 
piso tercero, del que salióTormando parte 
de las fuerzas del llamado ejército rojo 
como, miliciano para el d e n o m i n a d o  
«Frente del Ebro» en el mes' de diciembre 
de 1938, y no se han v.uelto a tener noti
cias del mismo.

Madrid, tres de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez, Anto
nio Peral.—El Secretario, P. S., Manuel 
Alcolea.

10.240. 1.* 17-9-1957

♦ * *

El señor Juez de Primera Instancia 
número 22 de Madrid, en providencia de 
21 de junio último, ha admitido la de
manda de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, promovida por doña Fran
cisca Blanco Alvarez y doña Maximiliana 
Salinas González, representadas por el 
Procurador don Manuel Guerra, contra 
don Tomás Abad Redondo, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora* sobre qúe 
se declare el derecho de las demandan
tes a ocupar un local de los construidos 
en la nueva finca, sita en la calle de 
Joaquín García Morato, número 62, y 
se condene al demandado, don Tomás 
Abad Redondo, a indemnizar a dichas 
demandantes con el importe de una anua
lidad de renta y a entregarles, por el hus
mo precio que abonaban por sus antiguos 
locales en arrendamiento, el local que eli
gieren en la finca construida, de cuya 
demanda se confiere traslado; y se em
plaza a don Tomás Abad Redondo, por 
medio de la presente, que se insertará en 
los periódicos oficiales, por desconocerse 
el actual domicili y paradero, para que 
en el improrrogable término de nueve 
días comparezca en los autos, personán
dose en forma, previniéndole que de no 
verificarlo le narará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, y que las copias quedan 
reservadas a su disposición eñ Secretaría.

Madrid, 6 de septiembre.de 1957.—El 
Secretario, Ldo. Antonio Sanz Dranguet. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Antonio Peral García.

10.237.
• • •

Á los fines del artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace público 
la incoación en esj,e Juzgado de Primera 
Instancia número 22 de Madrid del ex
pediente de declaración de ausencia de 
dn>n Francisco Salas Irún, natural de Ma
drid, hijo de Manuel y de Mercedes, que

tuvo su último domicilio en esta capi
tal, calle de Montserrat, número 22, de 
donde desapareció en ei año 1935, no te
niéndose noticias de su paradero 

Madrid, veintitrés de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez de Pri
mera Instancia, Rodríguez Solano — El 
Secretario, Antonio Sanz Dranguet.

9.772. 2> 17-9-1957

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Se hace público por medio del presen
te, a los fines del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que en este 
Juzgado, a instancia de don Guillermo 
Miguel Bravo, se tramita expediente para 
la declaración de fallecimiento de su hijo 
don Guillermo Miguel Charco, que tuvo 
so domicilio en lorjelodones; pertenecía 
a Falange Española, colaborando activa
mente en la preparación del Movimiento 
Nacional, teniendo que huir de esa po
blación el 22 de julio de 1936 ante ia 
persecución de que' era objeto, refugián
dose en Madrid, donde fué detenido e in
gresado en el Cuartel del Parque de Au
tomóviles, del qué fué sacado en la no
che del 0 al 7 de noviembre de dicho año, 
sin que después se haya tenido noticia 
alguna del mismo.

San Lorenzo del Escorial, 24 de agosto 
de 1957.—El Juez de Primera Instancia, 
Saturnino Gutiérrez Valdéón.—El Secre
tario Federico Orellana Martínez.

9.778. 2» 17-9-1957

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo, apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el ¿plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicacóin del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, poniera 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
'Criminal:

Juzgados Civiles

DOMINGUEZ SIERRA, José; de cua
renta y un años, hijo de José y de Espe
ranza, natural de Zaragoza, vecino de 
Madrid, calle de Francos Rodríguez, 90; 
procesado por robo en* causa 450 de 1942; 
comparecerá en el t&mino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 12 de Madrid,— (4357).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO

LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 
Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de  v a l o r e s  a  c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da e l'd ía  11 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y ios Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en, la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos por «Manufac

turas Metálicas Madrileñas, S. A.», con 
fecha 19 de enero de 1957:

260.000 acciones ordinarias, al portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 400.001 
al 660.000 inclusive. Dichas acciones po
seen iguales derechos y obligaciones que 
las anteriormente en circulación de dicha 
Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.
y Madrid, 12 de septiembre de 1957.— El 
Secretario, Pablo Arizmendi—Visto bue-. 
no. El Síndico-Presidente, Enrique Gar
cía de la Rasilla.

10.243.

PRODUCTOS PIRELLI, S. A.

E m i s i ó n  de  o b l ig a c io n e s

Esta Sociedad, dedicada a la fabrica
ción, compra y venta de artículos de go
ma, gutapercha, amianto y similares, hi
los y cables eléctricos y demás artículos 
relacionados con tale industrias, tiene un 
capital totalmente desembolsado de pe
setas 50.000.000 y reservas por pesetas 
108.106.841,30, estando domiciliada en ésta, 
ronda Universidad, número 18.

Mediante escritura aütorizada por el 
Notario de este Ilustre Colegio de Barce
lona don Tomás Caminal Casanovas, én 
6 del actual mes ue septiembre, ha pro-
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cedido a la emisión de 80.000 obligaciones 
al portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, numeradas correlativamente 
del 1 al 80.000 (formando una sola serie), 
al interés del 6,75 por 100 anual, pagadero 
por semestres vencidos y los días 30 
de junio y 31 de diciembre de cada año. 
El primer cupón lleva vencimiento 31 de 
diciembre di 1957.

Quedan a cargo de los obligacionistas 
los impuestos y arbitrios de toda clase, 
presentes y futuros, que graven los títulos 
o sus intereses, a excepción de los im
puestos de emisión y negociación, que co
rren a cargo de la Sociedad emisora.'

La amortización se efectuará a la par 
en el plazo de veintiocho años, a partir 
de 1960, dejando de devengar intereses 
los títulos que hayan sido amortizados 
desde la expiración del semestre en que 
la amortización haya tenido lugar.

La Sociedad emisora se reserva el de
recho de anticipar los plazos de amorti
zación y la facultad de adquirir en Bolsa 
los títulos de dicha emisión que estime 
conveniente y a dicho efecto.

Los cupones y títulos amortizados serán 
hechos efectivos en el domicilio social o 
en los sitios que previamente fije la So
ciedad, prescribiendo en beneficio de la 
misma a los tres años de la apertura 
de su pago.

Gozarán de garantía hipotecaria sobre 
los terrenos, edificios y maquinaria que la 
Sociedad posee en Villanueva y Geltrú, y 
que se especifican en la escritura de emi
sión.
• El tipo de emisión de estas obligaciones 

se fija en el 96 por 100 de su valor no
minal, pagadero en el acto de lá suscrip
ción, que- tendrá lugar del 20 al 30 del 
actual mes de septiembre en los siguientes 
Bancos: Banco Español de Crédito, Ban
co de Bilbao, Banco Hispano Americano, 
Banco Zaragozano, Banco de Vizcaya, 
Banco de Aragón, Banca Industrial de 
Barcelona, Banco Guipuzcoano, Banco de 
Vitoria, Banco Garriga Nogués y Banco 
Central. «

Los poseedores de dichas obligaciones 
quedarán integrados en un Sindicato de 
Obligacionistas, el cual se regirá por las 
reglas fundamentales que constan en ,1a 
escritura de emisión, habiéndose desig
nado Comisario del mismo a don Pedro 
Vergara Villasante.

Barcelona, 12 dq septiembre de 1957.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.

10.244.
*  *  *

INDUSTRIAL QUIMICA DEL N ALON, 
SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO 

C a m b io  de  d o m i c i l i o  s o c ia l

De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 86 de la Ley de 17 de julio 
de 1951 sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Sociedad Anónima mercantil «Indus
trial Química del Nalón, S. A.», domi
ciliada en Madrid, Mayor, 4, ha trasla
dado su domicilio social al de sus ofici
nas, en Oviedo, calle San Francisco, 25, 
primero, según acuerdo recaído en la Jun
ta general extraordinaria de sus accionis
tas celebrada el 5 de febrero último, una 
vez cumplidos los trámites correspondien
tes.

Oviedo, 11 de ’ septiembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

10.227.
♦ * *

UNION INDUSTRIAL PALENTINA, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en su 
domicilio social, calle Mayor, número 27, 
de Palencia, a las doce horas del 5 de

octubre próximo, en primera convocatoria, 
para tratar de los asuntos siguientes:

Examen y aprobación, si procede, del 
balance del ejercicio social.

Reforma del artículo 42 de los Estatu
tos sociales.

Renovación del Consejo de Administra
ción.

Palencia, 3 de septiembre de 1957.—El 
■Secretario del Consejo de Administración, 
Alberto Calderón Manrique.

10.238.
* * *

VICENTE RICO, S. A.

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 29 
del corriente mes, en su domicilio social, 
calle de la Concepción Jerónima, núme
ro 29, a las once de la mañana, en prime
ra convocatoria, o a las once y media en 
segunda, para examinar la Memoria, ba
lance resultados del ejercicio 1956-1957. 
elección para cubrir la vacante de Vocal 
en el Consejo de Administración y proce
der al nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 1957- 
1958.

Madrid, 12 de septiembre de 1957.—El 
Consejo de Administración.

10.239.
*  *  *

CERAMICA DE ZARAUZ, S. A.

Juan José M u ñ o z  Mendizábal, José 
León Lasarte Yurrita y José Arrieta Yar- 
za, como únicos Administradores que no 
han dejado caducar el plazo del artícu
lo 56 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
y atendiendo al requerimiento hecho por 
don Francisco Urcelay y don Fermín de 
Miguel, socios- poseedores de más del diez 
por ciento del capital desembolsado de 
«Cerámica de Zarauz, S. A.», convocan 
Junta general extraordinaria de dicha 
Compañía, que se celebrará en el domi
cilio social en la villa de Zarauz, en úni
ca convocatoria, .a las cinco de la tarde 
del- día 26 de \oá corrientes, con arreglo 
al siguiente

v Orden del día

1.a Conveniencia o no de transformar 
la Sociedad Anónima en otra de respon
sabilidad colectiva.

2.a Ratificación de los acuerdos toma
dos en Junta general del 16 de marzo 
último, considerando como tal la presi
dida por el Presidente del Consejo de Ad
ministración, don Juan José Muñoz Men
dizábal, con acta autorizada por el señor 
Notario de Zarauz, ’y, por lo tanto, los 
acuerdos contenidos en la misma hasta el 
momento en que levantó la sesión el señor 
Presidente, sin que puedan tener relevan-. 
cia alguna los tomados a continuación, 
íuera de la Junta y sin Presidente, por 
un grupo de accionistas.

Zarauz, 10 de septiembre de 1957.—Por 
mí v mis compañeros, Juan José Muñoz.

10.242. .
*  *  *

CONSORCIO ESPAÑOL 
DE REASEGURADORES, S. A.

(C. E. R. S. A.)

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas en el domicilio so
cial, calle Serrano, 90, a las once' horas 
del próximo día 27 de septiembre, y a la 
misma hora del día siguiente, si hubie
re lugar, para renovación total del Conse
jo, .con designación de nuevos Consejeros.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El 
Consejero Delegado.

10,245.

INDUSTRIAS ABAITUA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugai’ en el domicilio 
social a las doce hoTas del próximo día 29 
de septiembre, en primera convocatoria, y 
a la misma hora del día siguiente, en se
gunda, si procediere, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Separación del cargo de Consejero 
de don Luis Villamor Vicario, por impera
tivo del artículo 83 de la Ley de Socie
dades Anónimas.

2.° Designación, en su caso, de nueVo 
Consejero, en sustitución del depuesto

Vitoria, 13 de septiembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

5.725.
*  * *

ZEROSTAND ESPAÑOLA, S. A.

R e d u c c ió n  de  c a p it a l

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, en su sesión 
de 8 de julio de 1.957, acordó por unani
midad reducir el capital social, de 1.000.000 
de pesetas, en 250.000 pesetas, dejándolo 
fijado en 750.000 pesetas, mediante devol
ver a los titulares de las acciones serie A, 
números 1 a 500, o sea toda la serie, la 
aportación no dineraria por los mismos 
efectuada al tiempo de ia constitución de 
la Compañía y de su aumento de capital.

Lo que se hace público por primera 
vez a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 98 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 10 de julio de 1957.—Zeros- 
tand Española, S. A., el Secretario, Car
los de Villalonga Taltavull.

10.245. 1.a 17-9-1957.
* *  *

SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA  
RUSTICA Y URBANA (S. A. I. R. U.)

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en nuestro domicilio social, 
calle Infanta Doña Luisa de Orleáus, nú
mero 10, bajo, en Sevilla, para el próximo 
día 5 de octubre del corriente año. a las 
doce horas en primera convocatoria, y de 
no concurrir número suficiente de accio
nes, para el mismo día, a las doce treinta 
horas, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1.° Aumento del capital social, en pe
setas 4.000.000, mediante la emisión de 
acciones ordinarias de iguales derechos a 
las fundacionales.

'2.° Modificación de los artículos 6 y 7 
de los Estatutos, como consecuencia de 
este aumento.

3.° Autorización al Consejo para el 
cumplimiento de este acuerdo.

Los accionistas deberán acreditar la 
propiedad de las acciones, con cinco días 
de anticipación a la- celebración de la 
Junta general; mediante depósito de las 
mismas, er. las oficinas de esta Sociedad, 
o presentación del documento acreditati
vo de haberlo efectuado en alguno de los 
siguientes Bancos:

En Sevilla, Banco de Vizcaya, Banco» 
Hispano Americano y Banesto.

En Madrid, Banco de Vizcaya 'Central) 
y Banco Hispano Americano (Central).

Sevilla, 11 de septiembre de 1957.—Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente (ilegible).

10.248.


